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ueridas Vecinas y Veci-
nos, sin duda el año 2022 
fue un año marcado por el 
reencuentro y la satisfac-

ción de superar unidos obstáculos 
tan duros como fue la Pandemia. 
En estas fechas, justo hace un año, 
solo podíamos mirarnos a los ojos 
y poder ver en nuestras miradas la 
certeza de que algún día volvería-
mos a vernos sonreír y abrazarnos 
para seguir construyendo mano a 
mano esta comuna que es de todas 
y todos.

El año 2022 pudimos reactivar-
nos y levantarnos como Comuna y 
con paso firme seguir caminando 
hacia un futuro que hemos desarro-
llado unidos, como parte de este te-
rritorio con una diversidad cultural 
y  paisajística inmensa donde todos 
nos conocemos, donde todos tene-
mos historias en común y donde 

VECINAS Y VECINOS

El futuro lo construiremos juntos,
Mariquina contigo crecemos unidos.

SALUDO

todos somos orgullosos habitantes 
de Mariquina; comuna que se ha 
ido consolidando en la región como 
una de las más estables, prosperas 
y seguras porque es innegable que 
hemos avanzado en las materias 
propias del desarrollo presente y 
encarando desafíos futuros tales 
como potenciar la movilidad rural, 
urbana e interurbana; la promoción 
de un crecimiento sostenible en 
sintonía con el medio ambiente; la 
integración e inclusión de nuestras 
mujeres y niños así como también 
el respeto y promoción constante de 
las tradiciones ancestrales de nues-
tros pueblos originarios entre otras 
materias que son parte de  los ejes 
fundamentales de nuestra adminis-
tración.

Debo decir que como Primera 
Autoridad Comunal jamás he deja-
do de ser un aliado respetuoso del 
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Estado, porque sin gobernabilidad 
no hay un país. Es un hecho que Los 
municipios somos la primera cara 
de la administración pública, una 
que necesita siempre contar con in-
yección de recursos a través de los 
proyectos, por ello hemos instruido 
y fortalecido nuestros equipos téc-
nicos para que sigamos sumando 
grandes y pequeños proyectos en 
materias de electrificación rural, 
agua potable, saneamiento, depor-
tes, cultura patrimonio, educación, 
salud y sedes sociales, pavimentos, 
bordes fluviales y marítimos, de-
pendencias de Salud y Bienestar 
entre muchos otros.

Un alcalde no trabaja solo, sa-
bemos la importancia de que los 
equipos se vayan reforzando para 
el trabajo mancomunado que ha-
cemos junto a la comunidad y así 
ir avanzando mejor y más lejos, 
es por ello que tenemos un gran 
cuerpo Directivo junto a la familia 
funcionaria donde destacamos a 
profesionales como nuestro Arqui-
tecto Carlos Palma un gran Director 
de SECPLAN junto a quien hemos 
sido felicitados  por el CORE en 
pleno, al ser de las comunas con 
mayor cartera de proyectos con RS 
y ser de uno de los municipios que 
más obras inauguramos en 2022 en 
la región. Reconocemos el traba-
jo del equipo del área social y co-
munitaria encabezado por nuestra 
Directora Social Pamela Arancibia 
y nuestro DIDECO Moisés Cárde-

nas, siempre en terreno al servicio 
de la comunidad más vulnerable. 
En materia de salud nuestro jefe 
DESAM Diego Oliarte ha encabe-
zado un trabajo donde destacamos 
como una de las comunas con más 
horas médicas a disposición de la 
comunidad; donde hemos incor-
porando conectividad digital a las 
postas con telemedicina y donde te-
nemos el único centro regional que 
atiende de manera integral a niñas 
y niños con Trastorno de Espectro 
Autista (TEA). También se integró 
durante 2022 una profesional ex-
perta en planificación urbano terri-
torial Sandra ILI quien es nuestra 
Administradora Municipal y antes 
fuera SEREMI de obras públicas, 
aportando con sus conocimientos 
en materia de modernización ins-
titucional y mejora continua en la 
entrega del servicio municipal.

Todos sabemos que una muni-
cipalidad no se sostiene con perso-
nalismos, con populismos o como 
es común en los tiempos que corren 
con el oportunismo y espejismo de 
las redes sociales. Una municipali-
dad es una experiencia de vida, es 
una familia donde hemos crecido 
juntos y proyectado este territorio 
con respeto, sin desconocer nuestra 
historia y unidos a pesar de nues-
tras diferencias porque existe un 
bien mayor que trasciende, el cual 
es mejorar por sobre todas las cosas 
la calidad de vida de los vecinos y 
vecinas.

Puedo decir que soy de los po-
cos alcaldes que he podido cultivar 
la sana transversalidad en un mun-
do que busca dividir y polarizarnos. 
Gracias a Dios, lo digo todos los 
días, puedo ir por la calle y sentir 
el cariño y respeto de tantas fami-
lias que día a día nos entregan su 
confianza.

Sin duda el 2022 fue el año del 
reencuentro, el año de la reactiva-
ción en todo sentido inclusive en 
nuestro espíritu ya que pudimos 
conectarnos nuevamente con las 
expresiones artístico-culturales, a 
través de un sin número de espectá-
culos y actividades costumbristas, 
asimismo pudimos por fin, celebrar 
nuestras fiestas patrias además de 
participar y hacer crecer la demo-
cracia local a través de la participa-
ción ciudadana. 

GRANDES LOGROS EN 
INFRAESTRUCTURA QUE 
NOS UNEN

Logramos desarrollar una serie 
de proyectos de relevancia comu-
nal con el apoyo del Concejo Mu-
nicipal y lucir orgullosos en nuestro 
pecho la cinta tricolor junto a los 
dirigentes inaugurando importan-
tes obras en todo el territorio tales 
como el primer estadio de cancha 
sintética de la comuna, adminis-
trado hoy por ANFA, la reposición 
de los puestos de venta en la  cale-
ta de Mehuin que mejora sin duda 
el servicio entregado por nuestros 

locatarios, entregamos también la 
primera fase del proyecto urbano 
portuario Borde Rio Lingue en esta 
misma localidad contribuyendo al 
desarrollo turístico de Mariquina. 

La consolidación de la capital 
comunal siempre es prioridad y es 
así como se materializo una prime-
ra etapa de reposición de veredas en 
distintos puntos de San José de la 
Mariquina, en calles como Trinche-
ras, Padre Placido, Mariquina, José 
Puchi y Alejo Carrillo. En infraes-
tructura de transporte se comenzó 
con la renovación del Paradero 
Trincheras, que viene acompañado 
de reposiciones de distintos refu-
gios en nuestras localidades. 

El desarrollo rural es una de los 
ejes prioritarios de esta administra-
ción y es así como se inauguró jun-
to a sus dirigentes la Sede Social de 
la Junta de vecinos del sector Purin-
gue Rico, se entregó a uso las áreas 
verdes del sector de Ciruelos y Pla-
za de Pelchuquín, la instalación de 
luminarias solares en distintos sec-
tores de la comuna, los servicios de 
agua potable de los sectores de Cu-
yinhue Cerro la Marina, extensión 
de red de Tralcao, extensión de red 
del sector de Longahue y Apr del 
sector de Maiquillahue además de 
potenciar expresiones  criollas tam-
bién con la construcción de la pri-
mera etapa de la cancha de rayuela 
Club el Copihue

En conectividad urbano rural, 
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destacamos la pavimentación de 
la Calle Manuel Varas, calle em-
blemática de nuestra cuidad que 
espero mas de 30 años para su 
materialización. Se iniciaron las 
pavimentaciones participativas en 
distintos sectores que por razones 
ajenas a esta administración fueron 
paralizadas y hoy podemos infor-
mar que ya se encuentran adjudica-
das para su correcto termino en los 
sectores de Ciruelos y Las Quin-
chas en San José de la Mariquina. 
Hemos logrado conseguir impor-
tantes proyectos a través del MOP 
destacando los asfaltos básicos en 
sectores como Ciruelos Dollinc,  
Vega Larga, Ciruelos Raluya, Reca-
pado Ruta San José Mehuin, asfalto 
camino viejo a Pelchuquin, asfalto 
en sector de Paila Pifil. En agua 
potable rural destacamos el trabajo 
don al DOH y es así como se han 
desarrollado distintos estudios y 
proyectos en la comuna para dotar 
de estos servicios a nuestros veci-
nos en los sectores de Asque, Ralu-
ya, Pon Pon, Linguento, Mehuin, 
Cheuque, Santa Rosa, Pufudi, Yeco 
Piutril, entre otros. No podemos de-
jar pasar esta oportunidad y pedir 
encarecidamente a las autoridades 
regionales y nacionales de Obras 
Públicas agilizar la Construcción 
de Nuestro Segundo Acceso a Ma-
riquina, el cual ya se encontraba ad-
judicado y que por razones ajenas 
a este alcalde y concejo municipal 
no se ha podido materializar, son 

muchos los oficios y reuniones que 
se han sostenido frente a esta mate-
ria, pero creemos que es momento 
de tener voluntad política y técnica 
para destrabar procesos internos. 
Misma situación pasa con la cons-
trucción de nuestro hospital, aun no 
se cuenta con información oficial 
desde MINSAL respecto a fechas 
de cuando iniciará el esperado dise-
ño y posterior ejecución. 

Nuestro terminal de buses, nue-
vo CESFAM y Biblioteca no han 
estado ajenos a compromisos in-
cumplidos, donde el año 2021 se 
tenía un acuerdo de promesas de 
compraventa de terrenos con el Vi-
cariato Apostólico de la Araucanía 
y particulares, los cuales lamen-
tablemente no fueron respetados, 
dejando sin terrenos para materia-
lizar estos importantes proyectos, 
hoy podemos decir felizmente que 
contamos con los terrenos y fechas 
para el inicio de los diseños de es-
tos importantes proyectos. Final-
mente hay que destacar el avance y 
aprobación de nuestros programas 
desarrollados en conjunto con el 
Ministerio de Vivienda y Urbanis-
mo, donde destaco la gran labor 
de su actual SEREMI, Sr. Daniel 
Barrientos, con quien hemos te-
nido una colaboración y trabajo 
significativo en post de avanzar en 
los sectores de Barrio media Luna 
San Francisco, Sector 6 Villas y por 
supuesto el ultimo programa en de-
sarrollo en la localidad costera de 

Mehuin con mas de 1.500 millones 
para su implementación.

Finalmente la seguridad es 
lo que más nos preocupa a hoy a 
las chilenas y chilenos  y espera-
mos que el actual Gobierno avan-
ce en materia de reforzar a nues-
tras policías y dotarlas de mejor 
equipamiento. Quiero indicar que 
agradecemos que al fin se retome 
la anhelada obra de la Reposición 
de la Tenencia de Carabineros de 
San José de la Mariquina parali-
zada hace casi dos años. De igual 
manera decir que nuestro compro-
miso con el Cuerpo de Bomberos 
de toda la comuna es a todo evento 

y hemos estado trabajando juntos 
para materializar nuestro Progra-
ma de Reposición de Cuarteles en 
las diversas localidades, apoyando 
a dotar de mejores condiciones a 
nuestro valientes hombres y muje-
res voluntarios que lo dieron todo 
en los lamentables incendios fo-
restales.

Es por ello queridos vecinos 
que el futuro lo construiremos jun-
tos porque Mariquina contigo cre-
cemos unidos. 

GUILLERMO ROLANDO 
MITRE GATICA

ALCALDE



7

CU
EN

TA PÚ
BLICA | G

ESTIÓ
N

 2022

#MariquinaContigoCrecemosUnidos

SECRETARIO 
MUNICIPAL

Dirigir las actividades de Secretaría 
Administrativa del Alcalde y del Concejo 
Municipal, desempeñándose como Ministro de 
Fé en todas las actuaciones municipales
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A.- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
CHILE DEL AÑO 1980 Y SUS MODIFI-
CACIONES POSTERIORES; (LEY NO. 
21.200,  MODIFICA EL CAPÍTULO 
XV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA REPÚBLICA (DO 24.12.2019).-

B.- LEY ORGÁNICA CONSTITUCIO-
NAL DE MUNICIPALIDADES “DE-
CRETO CON FUERZA DE LEY 1, 
TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO, 
SISTEMATIZADO Y ACTUALIZADO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
CON FECHA 26 DE JULIO DEL AÑO 
2006, LEY 18.695”.-
        Los siguientes cuerpos legales,  han 
introducido modificaciones  al texto del DFL 
indicado:
- Ley Nº 20.237 del 24 de Diciembre del 

año 2007,
- Ley Nº 20.285 del 20 de Agosto del 

2008,
- LEY N° 20.334, DE 04. FEBRERO DEL 

2009, 
- LEY 20.355, DE 25 DE JUNIO DEL 

2009.
- LEY NÚM. 20.499, de 02.02.2011, que 

regula el cierre de calles y pasajes por 
motivos de seguridad ciudadana.

- LEY NÚM. 20.500, DE 04.02.2011, 
SOBRE ASOCIACIONES Y PARTICI-
PACIÓN CIUDADANA EN LA GES-
TIÓN PÚBLICA, CONFORMACIÓN 
DEL CONSEJO COMUNAL DE OR-
GANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

SECRETARIO MUNICIPAL

CIVIL.-
-  LEY NÚM. 20.502, DE 09.02.2011, 

CREA EL MINISTERIO DEL INTE-
RIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA Y 
EL SERVICIO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN 
DEL CONSUMO DE DROGAS Y 
ALCOHOL, Y MODIFICA DIVER-
SOS CUERPOS LEGALES, Y SEÑA-
LA EL  NUEVO ROL QUE DEBEN 
CUMPLIR LAS MUNICIPALIDADES 
CHILENAS, RESPECTO DE LA INS-
PECCIÓN, FISCALIZACIÓN Y SE-
GURIDAD CIUDADANA.-

- LEY NÚM. 20.515, 04.07.2011, RE-
FORMA   CONSTITUCIONAL  PARA 
ADECUAR  LOS   PLAZOS   VINCU-
LADOS  A  LAS ELECCIONES PRE-
SIDENCIALES,.-

- LEY NÚM. 20.527, de 06.09.2011 que  
REGULA LA CONSTITUCION DE 
LAS  ASOCIACIONES MUNICIPA-
LES.-

- LEY 20.742, DE 25 DE MARZO DEL 
AÑO 2014, PERFECCIONA EL ROL 
FISCALIZADOR DEL CONCEJO; 
FORTALECE LA TRANSPARENCIA 
Y PROBIDAD EN LAS MUNICIPALI-
DADES; CREA CARGOS Y MODIFI-
CA NORMAS SOBRE PERSONAL Y 
FINANZAS MUNICIPALES.-

- LEY NÚM. 20.913,      MODIFICA LAS 
LEYES ORGÁNICAS CONSTITU-
CIONALES DE MUNICIPALIDADES, 
Y SOBRE GOBIERNO Y ADMINIS-

TRACIÓN REGIONAL, PARA PER-
MITIR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LA PRESENTACIÓN DE CANDIDA-
TURAS SOLO EN LAS REGIONES 
DONDE SE ENCUENTREN LEGAL-
MENTE CONSTITUIDOS.-

- LEY NÚM. 20.965, PERMITE LA 
CREACIÓN DE CONSEJOS Y PLA-
NES COMUNALES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA.-

- LEY NÚM. 21.020, SOBRE TENEN-
CIA RESPONSABLE DE MASCO-
TAS Y ANIMALES  DE COMPAÑÍA, 
QUE  OBLIGA A Las municipalidades 
deberán dictar una ordenanza   sobre la 
tenencia responsable de mascotas.-

- LEY NÚMERO 21.056.- INCENTIVA 
MEJORAS DE LAS CONDICIONES 
DE REMUNERACIONES Y EMPLEO 
DE LOS TRABAJADORES QUE SE 
DESEMPEÑAN EN EMPRESAS QUE 
PRESTAN SERVICIOS EXTERNALI-
ZADOS A LAS MUNICIPALIDADES, 
EN RECOLECCIÓN, TRANSPORTE 
O DISPOSICIÓN FINAL DE RESI-
DUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS

- LEY NÚMERO 21.103.- MODIFICA 
LA LEY DE TRÁNSITO, EN LO RE-
LATIVO A LA VELOCIDAD MÁXI-
MA DE CIRCULACIÓN EN ZONAS 
URBANAS, 2018.-

- LEY NÚMERO 21.111.- MODIFICA 
LA LEY Nº 8.946, QUE FIJA TEXTO 
DEFINITIVO DE LAS LEYES DE PA-
VIMENTACIÓN COMUNAL, EN MA-

TERIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
PROVISORIAS DE EMERGENCIA 
POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS, 
2018.-

- LEY 21123- MODIFICA EL CÓDIGO 
PENAL Y TIPIFICA COMO FALTA 
EL ENSUCIAR, ARROJAR O ABAN-
DONAR BASURA, MATERIALES O 
DESECHOS DE CUALQUIER ÍNDO-
LE EN PLAYAS, RIBERAS DE RÍOS 
O DE LAGOS, PARQUES NACIO-
NALES, RESERVAS NACIONALES, 
MONUMENTOS NATURALES O EN 
OTRAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN 
DE LA BIODIVERSIDAD DECLARA-
DAS BAJO PROTECCIÓN OFICIAL(-
DO 10.12.2018)

- LEY NO. 21.128 AULA SEGURA. 
(DO 27.12.2018)

- LEY NO. 21.131 ESTABLECE PAGO 
A TREINTA DÍAS (DO 16.01.2019)

- LEY NO. 21.193 MODIFICA LA LEY 
Nº 21.131, QUE ESTABLECE PAGO A 
TREINTA DÍAS (DO 12.12.2019)

- LEY NO. 21.133 MODIFICA LAS 
NORMAS PARA LA INCORPORA-
CIÓN DE LOS TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES A LOS REGÍME-
NES DE PROTECCIÓN SOCIAL(DO 
02.02.2019)

- LEY NO. 21.141 MODIFICA LA LEY 
Nº 20.898, QUE ESTABLECE UN 
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO 
PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
VIVIENDAS DE AUTOCONSTRUC-
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CIÓN, EN MATERIA DE PLAZO DE 
VIGENCIA Y DE VALOR DEL AVA-
LÚO FISCAL(DO 31.01.2019)

- LEY NO. 21.146 MODIFICA DIVER-
SOS CUERPOS LEGALES, CON EL 
OBJETIVO DE SIMPLIFICAR EL 
PROCEDIMIENTO DE CALIFICA-
CIÓN DE LAS ELECCIONES DE LAS 
JUNTAS DE VECINOS Y ORGANI-
ZACIONES COMUNITARIAS (DO 
27.02.2019)

- LEY NO. 21.149 ESTABLECE SAN-
CIONES A QUIENES IMPIDAN EL 
ACCESO A PLAYAS DE MAR, RÍOS 
Y LAGOS (DO 14.02.2019)

- LEY NO. 21.162 MODIFICA LA LEY 
Nº 19.300, QUE APRUEBA LEY SO-
BRE BASES GENERALES DEL ME-
DIO AMBIENTE, PARA EXIGIR LA 
ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL EN LOS 
PROYECTOS QUE PUEDAN GENE-
RAR CONTAMINACIÓN LUMÍNICA 
EN LAS ZONAS QUE INDICA(DO 
15.07.2019)

- LEY NO. 21.164 MODIFICA LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, EN EL 
SENTIDO DE PROHIBIR QUE SE 
CONDICIONE LA PERMANENCIA 
DE ESTUDIANTES AL CONSUMO 
DE MEDICAMENTOS PARA TRA-
TAR TRASTORNOS DE CONDUCTA 
(DO 27.06.2019)

- LEY NO. 21.188 MODIFICA CUER-
POS LEGALES QUE INDICA PARA 
PROTEGER A LOS PROFESIONA-
LES Y FUNCIONARIOS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y 
A LOS PROFESIONALES, FUNCIO-
NARIOS Y MANIPULADORES DE 
ALIMENTOS DE LOS ESTABLECI-
MIENTOS EDUCACIONALES(DO 
13.12.2019)

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUN-
CIONES Y/O ATRIBUCIONES, LAS MU-
NICIPALIDADES SE RIGEN POR UNA 
SERIE DE DISPOSICIONES Y NORMAS 

LEGALES, SIENDO ENTRE OTRAS, 
PRINCIPALMENTE   LAS SIGUIENTES:

C.- LEY Nº 18.575, DE 1986, ORGÁNICA 
CONSTITUCIONAL DE BASES GE-
NERALES DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO, QUE FUE MODIFICA-
DA POR EL DECRETO FUERZA LEY 
Nº 19.653, DE 13.12.2000, LEY DE PRO-
BIDAD;

D.- LEY SOBRE  RENTAS MUNICIPA-
LES:
  1.-- DECRETO Nº 2.385, DE 

1996, QUE FIJA EL TEXTO REFUN-
DIDO Y SISTEMATIZADO DEL 
DECRETO LEY Nº 3.063, DE 1979, 
SOBRE RENTAS MUNICIPALES, 
Y QUE FUERA MODIFICADO POR 
LEY Nº 19.704 DE 28.12.2000, POR  
LEY Nº 20.033 DEL 01.07.2005; POR 
LEY 20.085 DEL AÑO 2005 Y  ÚLTI-
MAMENTE POR LA LEY 20.237 DE 
24 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2007;

  2.-- LEY NÚM. 20.280, INTRO-
DUCE DIVERSAS MODIFICACIO-
NES A LA LEY Nº 17.235, SOBRE 
IMPUESTO TERRITORIAL, AL DE-
CRETO LEY Nº 3.063, DE 1979, SO-
BRE RENTAS MUNICIPALES Y A 
OTROS CUERPOS LEGALES.-

  3--  LEY NÚM. 20.494, DE 
27.01.2011 AGILIZA TRÁMITES 
PARA EL INICIO DE ACTIVIDADES 
DE NUEVAS EMPRESAS.

  4--   LEY 20.591,  MODIFICA 
LEY Nº 19.591, SOBRE EXPENDIO Y 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓ-
LICAS, CON EL OBJETO DE PRO-
MOVER LAS PRESENTACIONES DE 
MÚSICA EN VIVO. (DO 07.06.2012)

E.- SOBRE PERSONAL MUNICIPAL:
        1- LEY Nº 18.883, DE 1989, ESTATU-

TO ADMINISTRATIVO PARA FUN-
CIONARIOS MUNICIPALES;

  2- LEY Nº 19.280, DE 1993, 

QUE FIJÓ LAS PLANTAS DE PER-
SONAL MUNICIPAL, MODIFICADA 
POR LEY Nº 20.033,  DE 01.07.2005, 
MODIFICADA POR LEY 20.922.-

  3- LEY 20624, MODIFICA LA 
ESCALA DE SUELDOS BASE FIJA-
DA PARA EL PERSONAL DE LAS 
MUNICIPALIDADES POR EL AR-
TÍCULO 23 DEL DECRETO LEY N° 
3.551, DE 1981. (DO 30.08.2012)

  4- LEY NÚM. 20.891, PERFEC-
CIONA EL PERMISO POSTNATAL 
PARENTAL Y EL EJERCICIO DEL 
DERECHO A SALA CUNA PARA 
LAS FUNCIONARIAS Y FUNCIONA-
RIOS, (DO 22.01.2016).-

  5- LEY 20.742, DE 25 DE MAR-
ZO DEL AÑO 2014.-

  6- LEY NÚM. 20.922,  MODI-
FICA DISPOSICIONES APLICABLES 
A LOS FUNCIONARIOS MUNICIPA-
LES, Y AUTORIZA LA  FIJACIÓN DE 
DOTACIÓN DE PERSONAL.-

  7.- LEY NO. 21.135 OTORGA 
BENEFICIOS DE INCENTIVO AL 
RETIRO PARA LOS FUNCIONARIOS 
MUNICIPALES QUE INDICA (DO 
02.02.2019)

  8.- LEY NO. 21.143 MODIFICA 
EL RÉGIMEN PARA LA ENTRADA 
EN VIGENCIA DEL PRIMER REGLA-
MENTO DE PLANTA DE PERSONAL 
DE MUNICIPALIDADES, EN LOS 
CASOS QUE INDICA (DO 27.02.2019)

F.-  FUNCIONARIOS DEL DAEM:
  1- DECRETO FUERZA DE LEY 

Nº 1, DE 22.01.1997, QUE FIJÓ EL 
TEXTO REFUNDIDO, COORDINA-
DO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY 
Nº 19.070, ESTATUTO DE LOS PRO-
FESIONALES DE LA EDUCACIÓN, 
Y SUS MODIFICACIONES Y MODI-
FICACIONES POSTERIORES  .-

  2- LEY NÚM. 20.501, DE 
08.02.2011 CALIDAD Y EQUIDAD 
DE LA EDUCACIÓN, QUE INTRO-

DUJO IMPORTANTES MODIFICA-
CIONES AL ESTATUTO DOCENTE, 
AL  CÓDIGO DEL TRABAJO, Y A 
LA   N° 20.244, PUBLICADA EL 19 
DE ENERO DE 2008 EN EL DIARIO 
OFICIAL, INTRODUCE MODIFICA-
CIONES EN LA LEY Nº 19.464, QUE 
ESTABLECE NORMAS Y CONCEDE 
AUMENTO DE REMUNERACIONES 
PARA EL PERSONAL NO DOCEN-
TE, “PERSONAL ASISTENTE DE LA 
EDUCACIÓN”.

  3- LEY 20.652, OTORGA AL 
PERSONAL ASISTENTE DE LA 
EDUCACIÓN QUE INDICA UNA BO-
NIFICACIÓN POR RETIRO VOLUN-
TARIO Y UNA BONIFICACIÓN ADI-
CIONAL POR ANTIGÜEDAD Y LAS 
COMPATIBILIZA CON PLAZOS DE 
LA LEY Nº 20.305. (DO 26.01.2013).-

  4- LEY NÚM. 20.903, CREA EL 
SISTEMA DE DESARROLLO PRO-
FESIONAL DOCENTE Y MODIFICA 
OTRAS NORMAS,  (DO 01.04.2016)

  5- LEY NÚM. 20.905,  REGU-
LARIZA BENEFICIOS DE ESTU-
DIANTES, SOSTENEDORES Y TRA-
BAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
QUE INDICA Y OTRAS DISPOSICIO-
NES, (DO 15.02.2016).

  6- LEY NÚM. 20.911,  CREA EL 
PLAN DE FORMACIÓN CIUDADA-
NA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES RECONOCIDOS 
POR EL ESTADO, (DO 02.04.2016)

  7-  LEY NÚM.20.952 OTORGA 
UN BONO AL PERSONAL ASISTEN-
TE DE LA EDUCACIÓN DE MENO-
RES REMUNERACIONES QUE SE 
INDICA

  8- LEY NÚM. 20.964, OTOR-
GA BONIFICACIÓN POR RETIRO 
VOLUNTARIO AL PERSONAL ASIS-
TENTE DE LA EDUCACIÓN QUE IN-
DICA, (DO 29.10.2016)

  9- LEY NÚM. 20.976, PERMI-
TE A LOS PROFESIONALES DE LA 
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EDUCACIÓN QUE INDICA, ENTRE 
LOS AÑOS 2016 Y 2024, ACCEDER 
A LA BONIFICACIÓN POR RETIRO 
VOLUNTARIO ESTABLECIDA EN 
LA LEY N° 20.822

  10- LEY NÚMERO 21.109.- ES-
TABLECE UN ESTATUTO DE LOS 
ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 
PÚBLICA, 2018.-

  11.-     LEY NÚMERO 21.093.- 
MODIFICA LA LEY N° 19.070 QUE 
APROBÓ EL ESTATUTO DE LOS 
PROFESIONALES DE LA EDUCA-
CIÓN, Y DE LAS LEYES QUE LA 
COMPLEMENTAN Y MODIFICAN, 
PARA PERFECCIONAR LA CAUSAL 
DE TÉRMINO DE LA RELACIÓN 
LABORAL DE LOS DOCENTES MU-
NICIPALES, DETERMINADA POR 
SALUD INCOMPATIBLE.-

  12.- LEY NO. 21.152 MEJO-
RA EL INGRESO DE DOCENTES 
DIRECTIVOS AL SISTEMA DE DE-
SARROLLO PROFESIONAL DO-
CENTE, MODIFICA DIVERSOS 
CUERPOS LEGALES Y ESTABLECE 
LOS BENEFICIOS QUE INDICA (DO 
25.04.2019)

  13.- LEY NO. 21.165 ESTABLE-
CE UNA JORNADA PARCIAL AL-
TERNATIVA PARA ESTUDIANTES 
TRABAJADORES (DO 26.07.2019)

  14.-      LEY NO. 21.199 
INTERPRETA EL ARTÍCULO 56 DE 
LA LEY N° 21.109, QUE ESTABLECE 
EL ESTATUTO DE LOS ASISTENTES 
DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA (DO 
23.01.2020)

G.- FUNCIONARIOS DE SALUD.-
  1. LEY Nº 19.378, DE 13.04.1995, 

ESTATUTO DE ATENCIÓN PRIMA-
RIA DE SALUD MUNICIPAL Y SUS 
MODIFICACIONES: LEY 19.405, 
DEL 31.08.1995; LEY 19.607, DE 
14.05.99; LEY 19.813, DE 25.06.2002; 
LEY 19.937, DE 24.02.2004, LEY 
20.157, DE 05.01.2007, LEY 20.250 

DE 09.02.2008,  Y SU REGLAMENTO, 
DECRETO SUPREMO Nº  2.296, DE  
23.12.1995.-

  2- DECRETO SUPREMO Nº 
1.889, DE 29.11.1995, REGLAMENTO 
DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SA-
LUD MUNICIPAL, 

  3- DECRETO MUNICIPAL 
Nº 224, DE 20.03.96, QUE APROBÓ 
REGLAMENTO DE ATENCIÓN PRI-
MARIA DEL DEPARTAMENTO DE 
SALUD MUNICIPAL, CUYO TEXTO 
ACTUALIZADO SE FIJO POR DE-
CRETO EXENTO Nº 4.017 DE FECHA 
19.11.2004.-

  4- LEY  20. 645, CREA ASIG-
NACIÓN ASOCIADA AL MEJO-
RAMIENTO DE LA CALIDAD DE 
TRATO AL USUARIO, PARA LOS 
FUNCIONARIOS REGIDOS POR EL 
ESTATUTO DE ATENCIÓN PRIMA-
RIA DE SALUD MUNICIPAL  (DO 
15.12.2012).-

  5- LEY 20.589,  OTORGA AL 
PERSONAL DE LA ATENCIÓN PRI-
MARIA DE SALUD QUE INDICA, 
UNA BONIFICACIÓN POR RETIRO 
VOLUNTARIO Y UNA BONIFICA-
CIÓN ADICIONAL. (DO 11.05.2012)

  6- LEY 20.647, MODIFICA 
LEY Nº 19.754, PERMITIENDO LA 
INCORPORACIÓN DEL PERSONAL 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS MU-
NICIPALES DE SALUD A LAS PRES-
TACIONES DE BIENESTAR Y AUTO-
RIZANDO LA CONSTITUCIÓN DE 
SERVICIOS DE BIENESTAR SEPA-
RADOS POR ENTIDAD ADMINIS-
TRADORA. (DO 08.01.2013)

  7-LEY NÚM. 20.919, OTORGA 
BONIFICACIÓN POR RETIRO VO-
LUNTARIO AL PERSONAL REGIDO 
POR LA LEY N° 19.378, QUE ESTA-
BLECE ESTATUTO DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL, 
(DO 13.06.2016).  

  8.- DECRETO EXENTO 4.999, 

DE 19.NOV. 2014, QUE APROBÓ 
REGLAMENTO DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DEL DEPARTAMENTO 
DE SALUD MUNICIPAL, CON SUS 
MODIFICACIONES PSRTERIORES ( 
DECRETO EXNTO 1847 DE 2016).- 

H.- OTROS CUERPOS LEGALES: 

  1.- DECRETO FUERZA DE 
LEY Nº 1, DE 24 ENERO DE 1994, 
QUE FIJÓ EL TEXTO REFUNDIDO, 
COORDINADO Y SISTEMATIZADO 
DEL CÓDIGO DEL TRABAJO, Y SUS 
MODIFICACIONES POSTERIORES;

  2.- LEY Nº 19.855, DE 
12.02.2003, MODIFICA EL PLAZO Y 
PROCEDIMIENTO PARA ADECUAR 
ESTATUTOS DE ORGANIZACIONES 
DEPORTIVAS, ESTABLECIDO EN 
LA LEY Nº 19.712, DEL DEPORTE;

  3.- LEY Nº 19.862, DE 
08.02.2003, ESTABLECE REGISTROS 
DE LAS PERSONAS JURÍDICAS RE-
CEPTORAS DE FONDOS PÚBLICOS;

  4.- DECRETO Nº 375, DE 
MAYO DEL 2003, QUE REGLAMEN-
TA LEY N` 19.862;

  5.- LEY Nº 19.872, DE 
20.06.2003, MODIFICA LA LEY Nº 
18.290, LEY DE TRÁNSITO;

  6.- LEY Nº 19.873, DE 
29.05.2003, CREA SUBVENCIÓN 
EDUCACIONAL PRO -¬ RETEN-
CIÓN DE ALUMNOS Y ESTABLE-
CE OTRAS NORMAS RELATIVAS A 
LAS REMUNERACIONES DE LOS 
PROFESIONALES DE LA EDUCA-
CIÓN;

  7.- LEY Nº 19.876, DE 
22.05.2003, REFORMA CONSTITU-
CIONAL QUE ESTABLECE LA OBLI-
GATORIEDAD Y GRATUIDAD DE 
LA EDUCACIÓN MEDIA;

  8.- LEY Nº 19.880, DE 
29.05.2003, ESTABLECE BASES DE 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIS-
TRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS 

DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DEL ESTADO;

  9.- LEY Nº 19.884, DE 
05.08.2003, SOBRE TRANSPAREN-
CIA, LÍMITE Y CONTROL DEL GAS-
TO ELECTORAL;

  10.- LEY Nº 19.885, DE 
06.08.2003, NORMA EL BUEN USO 
DE DONACIONES DE PERSONAS 
JURÍDICAS QUE DAN ORIGEN A 
BENEFICIOS TRIBUTARIOS Y LOS 
EXTIENDE A OTROS FINES SOCIA-
LES Y PÚBLICOS;

  11.- DECRETO Nº 148 DE 
AGOSTO 2003, QUE REGLAMENTA 
LA CLASIFICACIÓN, CALIFICA-
CIONES Y REGISTROS DE ESTA-
BLECIMIENTOS QUE PRESTAN 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO;

  12.- LEY Nº 19.886, DE 
30.07.2003, LEY DE BASES SOBRE 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
DE SUMINISTRO Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS (LEY DE COMPRAS 
PÚBLICAS)

  13.- LEY Nº 19.896, DE 
03.09.2003, INTRODUCE MODIFICA-
CIONES AL DECRETO LEY Nº 1.263, 
DE 1975, ORGÁNICO DE ADMINIS-
TRACIÓN FINANCIERA DEL ESTA-
DO Y ESTABLECE OTRAS NORMAS 
SOBRE ADMINISTRACIÓN PRESU-
PUESTARIA Y DE PERSONAL;

  14.- LEY Nº 19.902, DE 
09.10.2003, MODIFICA LA LEY DE 
TRÁNSITO, PARA PERMITIR LA 
ELIMINACIÓN DE ANOTACIONES 
EN EL REGISTRO NACIONAL DE  
CONDUCTORES DE VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS EN LAS CONDI-
CIONES QUE  INDICA;

  15.- LEY Nº 19.920, DE 
20.12.2003, MODIFICA EL CÓDIGO 
DEL TRABAJO Y EL ESTATUTO AD-
MINISTRATIVO,  CON EL FIN DE 
PERMITIR ACUERDOS EN MATE-
RIA  DE DESCANSO SEMANAL; 
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  16.- LEY Nº 19.925, LEY DE 
ALCOHOLES, QUE DEROGÓ EL LI-
BRO II DE LA LEY 17.105 DE ALCO-
HOLES, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 
VINAGRES, MODIFICADA POR LEY 
20.033, DE 01.07.2005.-

  17.- LEY NÚM. 20.285, SOBRE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA (DO 20.08.2008).-

  18.- LEY 20.567, MODIFICA 
LA LEY Nº 20.248 DE SUBVENCIO-
NES ESCOLARES, EN MATERIA DE 
RENDICIÓN (DO 02.02.2012).-

  19.- LEY 20.604 MODIFICA 
LA LEY N° 18.290, DE TRÁNSITO, 
ESTABLECIENDO REQUISITOS 
ALTERNATIVOS PARA OBTENER 
LICENCIA PROFESIONAL. (DO 
11.07.2012).-

  20.- LEY 20637, AUMENTA 
LAS SUBVENCIONES DEL ESTADO 
A LOS ESTABLECIMIENTOS EDU-
CACIONALES. (DO 26.10.2012).-

  21.- LEY NO. 20.718,  DE 
02.01.2014, MODIFICA LA LEY Nº 
19.418, HABILITANDO A LAS JUN-
TAS DE VECINOS A OTORGAR CER-
TIFICADOS DE RESIDENCIA.-

  22.- LEY NO. 20.723,  DE 
30.01.2014, MODIFICA LEY N° 19.803, 
QUE ESTABLECE UNA ASIGNACIÓN 
DE MEJORAMIENTO DE LA GES-
TIÓN MUNICIPAL, PARA HOMO-
LOGARLA CON LA DISPUESTA EN 
LEY N° 19.553, QUE CONCEDE UNA 
ASIGNACIÓN DE MODERNIZACIÓN 
A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.-

  23.- LEY NO. 20.730, 
08.03.2014, REGULA EL LOBBY Y 
LAS GESTIONES QUE REPRESEN-
TEN INTERESES PARTICULARES 
ANTE LAS AUTORIDADES Y FUN-
CIONARIOS.-

  24.- LEY Nº. 20.741, DE 
01.04.2014, MODIFICA LA LEY N° 
19.537, SOBRE COPROPIEDAD IN-
MOBILIARIA, PARA FACILITAR LA 

ADMINISTRACIÓN DE COPROPIE-
DADES Y LA PRESENTACIÓN DE 
PROYECTOS DE MEJORAMIENTO 
O AMPLIACIÓN DE CONDOMINIOS 
DE VIVIENDAS SOCIALES.-

  25.- LEY Nº. 20.751, DE 
30.05.2014,  MODIFICA LA LEY N° 
19.831, QUE CREA EL REGISTRO 
NACIONAL DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE REMUNERADO DE 
ESCOLARES.-

  26.-LEY Nº. 20.761, DE 
22.07.2014,  EXTIENDE A LOS 
PADRES TRABAJADORES EL DE-
RECHO DE ALIMENTAR A SUS 
HIJOS Y PERFECCIONA NORMAS 
SOBRE PROTECCIÓN DE LA MA-
TERNIDAD. 

  27.- LEY NÚM. 20.764, de 
18.07.2014, MODIFICA EL CÓDIGO 
DEL TRABAJO EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD, 
LA PATERNIDAD Y LA VIDA FAMI-
LIAR Y ESTABLECE UN PERMISO 
POR MATRIMONIO DEL TRABAJA-
DOR.-

  28.- LEY NÚM. 20.766, de 
23.07.2014, PROCEDIMIENTO DE 
TOMA DE RAZÓN Y REGISTRO 
ELECTRÓNICOS

  29.- LEY NÚM. 20.770, de 
16.09.2014, MODIFICA LA LEY DEL 
TRÁNSITO, EN LO QUE SE REFIERE 
AL DELITO DE MANEJO EN ESTA-
DO DE EBRIEDAD, CAUSANDO LE-
SIONES GRAVES, GRAVÍSIMAS O, 
CON RESULTADO DE MUERTE

  30.- LEY NÚM. 20.775, de 
13.09.2014, ESTABLECE EL DÍA NA-
CIONAL DEL ADULTO MAYOR

  31.- LEY NÚM. 20.777, de 
04.10.2014, RECONOCE A LA RA-
YUELA COMO DEPORTE NACIO-
NAL

  32.- LEY NÚM. 20.787,  de 
30,10,2014, PRECISA NORMAS VI-
GENTES PARA ASEGURAR LOS 

DERECHOS DE LAS MANIPULADO-
RAS DE ALIMENTOS DE ESTABLE-
CIMIENTOS EDUCACIONALES

  33.- LEY NÚM. 20.793, de 
18.12.2014, que INSTAURA EL DÍA 
NACIONAL DEL MEDIO AMBIEN-
TE.-

  34.-LEY NÚM. 20.761, EX-
TIENDE A LOS PADRES TRABAJA-
DORES EL DERECHO DE ALIMEN-
TAR A SUS HIJOS Y PERFECCIONA 
NORMAS SOBRE PROTECCIÓN DE 
LA MATERNIDAD, (DO 22.07.2014)

  35.- LEY  20764,  MODIFICA 
EL CÓDIGO DEL TRABAJO EN MA-
TERIA DE PROTECCIÓN A LA MA-
TERNIDAD, LA PATERNIDAD Y LA 
VIDA FAMILIAR Y ESTABLECE UN 
PERMISO POR MATRIMONIO DEL 
TRABAJADOR. (DO 18.07.2014)

  36.- LEY 20.766, PROCEDI-
MIENTO DE TOMA DE RAZÓN Y 
REGISTRO ELECTRÓNICOS (DO 
23.07.2014)

  37.- LEY 20.769, Ley No. 
20.769, MODIFICA EL CÓDIGO DEL 
TRABAJO OTORGANDO PERMISO 
A TRABAJADORAS Y TRABAJA-
DORES PARA EFECTUARSE EXÁ-
MENES DE MAMOGRAFÍA Y DE 
PRÓSTATA, RESPECTIVAMENTE 
(DO 20.09.2014)

  38.- Ley No. 20.804, RENUEVA 
LA VIGENCIA DE LA LEY N° 19.648, 
DE 1999, SOBRE ACCESO A LA TI-
TULARIDAD DE LOS DOCENTES 
A CONTRATA EN LOS ESTABLECI-
MIENTOS PÚBLICOS SUBVENCIO-
NADOS (DO 31.01.2015)

  39.- Ley No. 20.812, MODIFI-
CA LEY Nº 20.234, QUE ESTABLECE 
UN PROCEDIMIENTO DE SANEA-
MIENTO Y REGULARIZACIÓN DE 
LOTEOS, Y AMPLÍA SU PLAZO DE 
VIGENCIA (DO 30.01.2015) 

  40.- Ley No. 20.822, OTORGA A 
LOS PROFESIONALES DE LA EDU-

CACIÓN QUE INDICA UNA BONI-
FICACIÓN POR RETIRO VOLUNTA-
RIO (DO 09.04.2015)

  41.- Ley No. 20.840, SUSTI-
TUYE EL SISTEMA ELECTORAL 
BINOMINAL POR UNO DE CARÁC-
TER PROPORCIONAL INCLUSIVO Y 
FORTALECE LA REPRESENTATIVI-
DAD DEL CONGRESO NACIONAL 
(DO 05.05.2015)

  42.- Ley No. 20.845 DE INCLU-
SIÓN ESCOLAR QUE REGULA LA 
ADMISIÓN DE LOS Y LAS ESTU-
DIANTES, ELIMINA EL FINANCIA-
MIENTO COMPARTIDO Y PROHÍBE 
EL LUCRO EN ESTABLECIMIEN-
TOS EDUCACIONALES QUE RECI-
BEN APORTES DEL ESTADO (DO 
08.06.2015).-

  43.- Ley No. 20.851 REGULA 
LA REALIZACIÓN DE BINGOS, LO-
TERÍAS U OTROS SORTEOS SIMI-
LARES, CON FINES DE BENEFICIOS 
O SOLIDARIDAD (DO 27.06.2015)

  44.- Ley No. 20.858, CONCEDE 
BENEFICIOS AL PERSONAL DE LA 
ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 
(DO 11.08.2015)

  45.- Ley No. 20.870, ESTABLE-
CE LA CESACIÓN EN LOS CARGOS 
DE PARLAMENTARIO, ALCALDE, 
CONSEJERO REGIONAL Y CON-
CEJAL, POR INFRACCIÓN GRAVE 
A LAS NORMAS SOBRE TRANS-
PARENCIA, LÍMITES Y CONTROL 
DEL GASTO ELECTORAL.” (DO 
16.11.2015), 

  46.- (DO 22.01.2016), LEY 
NÚM. 20.894,      PRORROGA LA 
OBLIGATORIEDAD DE COTIZAR 
DE LOS TRABAJADORES INDE-
PENDIENTES Y ADECÚA NORMA-
TIVA PREVISIONAL, 

  47.- LEY NÚM. 20.983, DE-
CLARA FERIADOS EL 17 DE SEP-
TIEMBRE Y EL 2 DE ENERO EN CA-
SOS QUE INDICA.
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CONCEJO MUNICIPAL
Las Municipalidades de acuer-

do a las disposiciones señaladas en 
la Ley Orgánico Constitucional, es-
tán constituidas:

Por el Alcalde que es su máxima 
autoridad, en tal calidad le corres-
ponde su dirección, administración 
superior, la supervigilancia de su 
funcionamiento y por el Concejo 
Municipal que es un órgano cole-
giado de carácter normativo, reso-
lutivo y fiscalizador, encargado de 
hacer efectiva la participación de la 
comunidad local y ejercer las atri-
buciones señaladas en la ley.

CONCEJO MUNICIPAL 2021-2024
ASISTENCIA SRES CONCEJALES AÑO 2021, SESIÓN ORDINARIA, AUDIENCIA PÚBLICA, EXTRAORDINARIAS Y COMISIONES

 ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC.  2022
CONCEJAL % ASIST. % ASIST. % ASIST. % ASIST. % ASIST. % ASIST. % ASIST. % ASIST. % ASIST. % ASIST. % ASIST. % ASIST. SUMA  PROMEDIO
             PROM. % SUMA /12

RODRIGO	FRANCISCO	SALAZAR	JIMENEZ	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 1200	 100

CECILIA	CARLINA	HIDALGO	LABBE	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 1200	 100

CRISTIAN	JOHN	CATALAN	BRAVO	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 80	 100	 100	 1180	 98

ALIRO	ROMERO	NAVARRO	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 1200	 100

JOHANA	CATALÁN	MANQUEPILLAN	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 100	 1200	 100

MARIO	ALBERTO	GAETE	HUENCHUMILLA	 85	 100	 85	 100	 100	 75	 100	 75	 75	 85	 100	 100	 1080	 92

ORDINARIAS 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24  

AUDIENCIA	PÚBLICA	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 12	 	

EXTRAORDINARIAS 3 1 1 2 1 1 1 1 1 3 1 1 17  

COMISIONES 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24  

SUMA 8 6 6 7 6 6 6 6 6 8 6 6 77

ACTAS PENDIENTES, REUNIONES ANTERIORES A DICIEMBRE 2022

1. ACTA SESIÓN COMISIÓN SEGURIDAD, DE 02.11.21 SR. MARIO GAETE.
2.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	RRHH,	EMERGENCIA,	DE	07.12.21	 SR.	MARIO	GAETE.
3.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	CAMINOS,	DE	22.02.	22	 SR.	ALIRO	ROMERO.
4.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	DAEM,	DE	01.03.	22	 SRA.	CECILIA	HIDALGO.
5.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	ADUL.	MAYOR	Y	DISC.,	DE	15.03.	22	 SR.	CRISTIAN	CATALÁN.
6.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	DEPORTES,	DE	19.04.	22	 SRA.	JOHANA	CATALÁN.
7.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	SOCIAL,	DE	17.05.2022	 SR.	CRISTIAN	CATALÁN.
8.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	SALUD,	DE	22.06.2022	 SRA.	JOHANA	CATALÁN.
9.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	OBRAS,	DE	02.08.2022	 SR.	RODRIGO	SALAZAR.
10.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	ASEO	Y	ORNATO	16.08.2022	 SR.	MARIO	GAETE.
11.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	TURISMO	20.09.2022	 SR.	RODRIGO	SALAZAR.
12.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	SALUD	04.10.2022	 SRA.	JOHANA	CATALÁN.
13.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	FINANZAS	18.10.2022	 SR.	MARIO	GAETE.
14.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	FINANZAS	22.11.2022	 SR.	MARIO	GAETE.
15.	 ACTA	SESIÓN	COMISIÓN	ASUNTOS	INDIGENAS	20.12.2022	 SRA.	CECILIA	HIDALGO
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CONCEJO MUNICIPAL 2021 - 2024

Rodrigo Salazar Jiménez (DC) 

Cecilia	Hidalgo	Labbé		 (UDI)	

Cristián Catalán Bravo  (PPD) 

Aliro Romero Navarro  (RN) 

Johana Catalán Manquepillán  (PS) 

Mario	Gaete	Huenchumilla		 (RN)
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EQUIPO DIRECTIVO MUNICIPAL 2022

ALCALDE 
Guillermo Rolando Mitre Gatica 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
Sandra Ili Raimilla 

JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 
Sandra Basso Vásquez 

SECRETARIO MUNICIPAL 
Sigifredo	Salgado	Blanco	

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
José Apablaza Sepúlveda 

DIRECTORA SOCIAL 
Pamela Arancibia Olivera 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO
Moisés Cárdenas Figueroa 

DIRECTOR DE FOMENTO PRODUCTIVO  
Marcelo	Ramírez	Matus	

DIRECTOR DESARROLLO ECONÓMICO 
LOCAL 
Sergio Pérez Candia 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM) 
Pedro Cid Coilla  

DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL 
(DESAM) 
Diego Oliarte Bustamante 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
(DOM) 
José Miguel Carrera Vásquez  

SECRETARÍA COMUNAL DE 
PLANIFICACIÓN (SECPLAN) 
Carlos Palma Vera
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DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS

Optimizar el uso de recursos financieros, 
mediante la administración eficiente de la 
actividad financiera, contable y presupuestaria 
de la Municipalidad
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INFORME FINANCIERO Y PATRIMONIAL
DE GESTIÓN MUNICIPAL AÑO 2022

ADMINISTRACION Y FINANZAS

CUENTA DENOMINACIÓN MONTO $
 INGRESOS

CUENTA EGRESOS MONTO $

115.03.00.000.000 TRIBUTOS SOBRE USO DE BIENES  1.850.509.939
	 Y	LA	REALIZ.	DE	ACTIVIDADES

115.05.00.000.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 296.507.836

115.06.00.000.000	 RENTAS	DE	LA	PROPIEDAD	 87.578.466

115.07.00.000.000 INGRESOS DE OPERACIÓN 9.836.637

115.08.00.000.000 OTROS INGRESOS CORRIENTES 4.631.344.282

115.10.00.000.000 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 258.920.925

115.11.00.000.000 VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 0

115.12.00.000.000 RECUPERACION DE PRESTAMOS 25.741.702

115.13.00.000.000	 TRANSFERENCIAS	PARA	GASTOS	DE	CAPITAL	 570.119.778

115.14.00.000.000 ENDEUDAMIENTO 0

115.15.00.000.000	 SALDO	INICIAL	DE	CAJA	2021	 856.208.795
 
 TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS AÑO 2022 8.586.768.360

215.21.00.000.000	 DE	GASTOS	EN	PERSONAL	 2.600.412.142

215.22.00.000.000	 DE	BIENES	Y	SERVICIOS	DE	CONSUMO	 2.411.431.213

215.23.00.000.000	 PRESTACIONES	DE	SEGURIDAD	SOCIAL	 75.844.770

215.24.00.000.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.208.841.640

215.26.00.000.000 OTROS GASTOS CORRIENTES 24.916.848

215.29.00.000.000 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 333.252.117

215.31.00.000.000 INICIATIVAS DE INVERSION 637.042.548

215.33.00.000.000	 TRANSFERENCIAS	DE	CAPITAL	 32.462.000

215.34.00.000.000	 DEUDA	FLOTANTE	AÑOS	ANTERIORES	 102.822.139
 
 TOTAL DE GASTOS DEVENGADOS AÑO 2022 7.427.025.417
 
 SUPERHABIT AÑO 2022 1.159.742.943

DISTRIBUCIÓN 
DE INGRESOS 
MUNICIPALES 
AÑO 2022

DISTRIBUCIÓN 
DE GASTOS 
AÑO 2022
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CUENTA BIENES MONTO $
 (SALDO ACUMULADO AL 31.12.2022) 

 CUENTA PATRIMONIO  MONTO $

141.01.00.000.000 EDIFICACIONES 1.770.294.486
141.02.00.000.000	 MAQUINARIAS	Y	EQUIPOS	 3.326.845
141.04.00.000.000	 MAQUINAS	Y	EQUIPOS	DE	OFICINA	 6.901.837
141.05.00.000.000	 VEHICULOS	 345.281.687
141.06.00.000.000	 MUEBLES	Y	ENSERES	 33.109.462
141.07.00.000.000	 HERRAMIENTAS	 5.122.190
141.08.00.000.000	 EQUIPOS	COMPUTACIONALES	 51.214.179
141.12.00.000.000	 OTRAS	MAQUINARIAS	Y	EQUIPOS	 740.180
141.14.00.000.000	 ESTRUCTURAS	MOVILES	 2.380.000
142.01.00.000.000 TERRENOS 561.196.420
143.01.00.000.000	 OBRAS	VIALES	 264.533.751
143.06.00.000.000	 OBRAS	HIDRAULICAS	 9.889.202
143.99.00.000.000	 OTROS	BIENES	DE	INFRAESTRUCTURA	PUBLICA	 77.492.048
146.03.00.000.000 PIEZAS,	OBRAS	HISTÓRICAS,	ARQUEOLÓGICAS	O	DE	COLECCIÓN 3.647.886
151.02.00.000.000 SISTEMAS DE INFORMACIÓN 130.679.278
  TOTAL DE BIENES AL 31.12.2022 3.265.809.451

311.01.00.000.000	 PATRIMONIO	INSTITUCIONAL	AÑO	2022	 1.190.382.196
311.02.00.000.000	 RESULTADOS	ACUMULADOS	 8.378.458.920
311.03.00.000.000	 RESULTADO	DEL	EJERCICIO	AÑO	2022	 966.616.545

PERSONAL DE PLANTA 
MUNICIPALIDAD DE 
MARIQUINA POR 
ESCALAFÓN Y GRADO

PERSONAL DE PLANTA 
MUNICIPALIDAD DE 
MARIQUINA POR 
ESCALAFÓN Y GRADO

 ESCALAFÓN CARGOS  ESCALAFÓN CARGOS

 ALCALDE 
 Grado N° de cargos
 5° 1
 
 DIRECTIVOS 
 Grado N° de cargos
 7° 7
 8° 1
 9° 2
 10° 2

 PROFESIONALES 
 Grado N° de cargos
 9° 1
 10° 2
 11° 1
 12° 2
 
 JEFATURAS  
 Grado N° de cargos
 10° 3
 
 TÉCNICOS 
 Grado N° de cargos
 9° 1
 10° 2
 11° 3
 12° 4
 13º 2
 14° 2

 ADMINISTRATIVOS 
 Grado N° de cargos
 11° 3
 12° 2
 13° 7
 14° 1
 15° 2
 16° 1
 17° 0
 18° 0

 AUXILIARES 
 Grado N° de cargos
 13° 6
 14° 1
 15° 2
 16° 0
 17° 0

 TOTAL DE CARGOS  61
 PLANTA

 PROFESIONALES  
 Grado N° de cargos
 10° 1
 12° 3
 
 TECNICOS  
 Grado N° de cargos
 13° 3
 14° 1

 ADMINISTRATIVOS  
 Grado N° de cargos
 13° 1
 15° 2
 16° 1
 17° 6

 AUXILIARES  
 Grado N° de cargos
 17º 16

 TOTAL CARGOS  34
 CONTRATA: 

61

34

95

TOTAL DE CARGOS PLANTA

TOTAL CARGOS CONTRATA

TOTAL PERSONAL MUNICIPAL AÑO 2022
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a unidad de rentas y 
patentes depende directa-
mente de la Dirección de 
Administración y Finan-

zas, tiene como función principal 
el ingreso y cobro de los derechos 
municipales fijados en la ordenanza 
local, como lo son permisos para el 
comercio ambulante, el funciona-
miento de ferias libres y permisos 
para el funcionamiento de las di-
versas actividades económicas que 
existen en la comuna de Mariquina, 
grabadas en una patente municipal, 

para lo cual se debe dar cum-
plimiento a lo dispuesto en 

la ley de rentas munici-
pales N°3053, Ley de 

Alcoholes N°19.925, 
Ley N°19.749 Mi-
croempresa Fami-
liar y las modifica-
ciones posteriores 
dispuestas en la 
Ley de Rentas II 
N°20.033.

ORGANIZANDO EL DESARROLLO 
DEL COMERCIO LOCAL

PATENTES MUNICIPALES

DERECHOS POR 
EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS

Esta unidad tiene a cargo la 
fiscalización y cobro de derechos 
municipales por concepto de ex-
tracción de áridos a los pozos auto-
rizados de la comuna.

El monto recaudado durante el 
año 2022 por concepto de extrac-
ción de áridos asciende a la suma 
de $245.968.524.-

CEMENTERIO MUNICIPAL
Unidad encargada de administrar 

el Cementerio Municipal de la co-
muna, manteniendo un catastro de la 
venta de terrenos, de las sepulturas y 
de las construcciones allí realizadas.

RENTAS Y PATENTES

TIPO DE PATENTE TOTAL
Industriales 33
Comerciales 337
Profesionales	 58
Alcoholes 133
Microempresa Familiar 194
TOTAL 755

PATENTES GIRADAS N°
FUERA DE ROL

PERMISOS PROVISORIOS 20

Industriales 0
Comerciales 11
Profesionales	 4
Alcoholes 2
Microempresa Familiar 11
TOTAL 28 $245.968.524.-

Recaudado durante  2022
por concepto de extracción de áridos

Abierto

KIOSCO
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s un Departamento 
que tiene por objeto ser-
vir a la comunidad en el 
otorgamiento de Licen-

cias de Conducir, Permisos de 
Circulación, instalación y man-
tención de señalizaciones de trán-
sito, optimización de los recursos 
para la mejor utilización de las 
vías públicas y la seguridad de 
peatones, proponer las medidas 
conducentes a su mejoramiento y 
aplicar las normas de la Ley Nº 
18.290, Ley de Tránsito, sus mo-
dificaciones posteriores y toda 
otra norma legal y reglamentaria, 
relacionadas con las materias de 
tránsito y transporte público. Es 
también una Unidad resolutiva en 
las materias que la Ley entregue 
exclusivamente a su competencia 
y decisión.

Por concepto de Permisos de 
Circulación, la Municipalidad emi-
tió durante el año 2022 la cantidad 
de $657.860.673.- (seiscientos cin-
cuenta y siete millones ochocientos 
sesenta mil seiscientos setenta y 
tres pesos). Los cuales fueron in-
gresados con mayor frecuencia du-
rante los períodos de marzo, mayo 
y septiembre del año 2022.

ACERCANDO LOS SERVICIOS
A LA COMUNIDAD

Optimización de los recursos para la 
mejor utilización de las vías públicas y la 
seguridad de peatones.

PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
QUE SE RENOVARON EN EL AÑO 2022

TRÁNSITO

TIPO DE 2021 2022
VEHÍCULO

TIPO DE 2021 2022
VEHÍCULO

 BENEFICIO FONDO COMÚN BENEFICIO MUNICIPAL

 BENEFICIO FONDO COMÚN BENEFICIO MUNICIPAL

Ambulancia 6 8
Automóviles 2.408 2.541
Buses 34 36
Camionetas 1.774 1.825
Camiones 382 367
Carros Arrastre 88 105
Carros Remolque 50 49
Furgones 154 153
Jeep /todo terreno 108 101
Maq. Industrial 16 37
Minibuses 17 17
Minibus escolar 50 44
Minibus particular 28 30

Minibus Turismo 22 22
Motos 128 125
Station Wagon 983 1.169
Taxi Básico 46 51
Taxi Colectivo 0 0
Tractocamión 34 41
Tractor 22 20

 $321.541.169 $192.924.870

 $411.162.920 $246.697.753

$657.860.673.-
Recaudado durante  2022

Por concepto de Permisos de Circulación

AÑO 2021

AÑO 2022
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ESTACIONAMIENTOS DE 
TAXIS, PARTICULARES Y 
CAMIONETAS FLETERAS

Los ingresos percibidos duran-
te el año 2022, por concepto de 
estacionamiento reservado de taxi 
básico, particulares y camionetas 
fleteras fue de $1.702.123.- 

LICENCIAS 
DE CONDUCIR

 Con fecha 13 de marzo del 
2020, se da inicio al Gabinete Psi-
cotécnico para otorgar licencias de 
conducir de las siguientes catego-
rías:

Desde la fecha 1 de enero del 
año 2022, hasta el 31 de diciembre 
del año 2022 se lograron otorgar la 
cantidad de 1.871 superando con 
creces la cantidad de licencias otor-
gadas en comparación al año 2021.

Finalmente, los ingresos recau-
dados por este servicio durante el 
periodo 2022 es de $87.325.436.-

 SEÑALES DE REDUCTORES
 TRÁNSITO DE VELOCIDAD

 74 8

PROFESIONALES CLASE:

A-1, A-2, A-3, A-4 y A-5

NO PROFESIONAL CLASE:

B, C, D, E y F

$1.702.123.-
Recaudado durante 2022 por concepto de 
estacionamiento reservado de taxi básico, 

particulares y camionetas fleteras.

$541.535.-
Recaudado durante 2022 por concepto de 
inscripción de placas patentes de Carros 

de Arrastre.

$87.325.436.-
Recaudado durante 2022 por concepto de 

licencias de conducir.

INSCRIPCIÓN PLACA 
PATENTE DE CARROS DE 
ARRASTRE

Por concepto de inscripción de 
placas patentes de Carros de Arras-
tre, durante el año 2022, se recaudó 
la suma de $541.535.- 

SEÑALES DE TRÁNSITO, 
PINTADO DE PASOS PEA-
TONALES E INSTALACIÓN 
DE REDUCTORES DE VE-
LOCIDAD

A continuación, se señalan las 
cantidades de señales de tránsito 
instaladas, pasos cebra pintados y 
la instalación de reductores de ve-
locidad.
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l Servicio Externaliza-
do de Aseo y Ornato de la 
Municipalidad, encargada 
de velar por: el aseo de las 

vías públicas, parques, plazas, jar-
dines, estadio, gimnasios en gene-
ral, de los bienes nacionales de uso 
público existente en la Comuna; 
el Servicio de extracción de basu-
ra domiciliaria tanto en San José, 
Sectores Rurales y Costero de la 
Comuna y la Construcción, Conser-
vación, administración de las áreas 
Verdes.

Aseo y Ornato está dirigido por 
un Inspector Técnico (ITO) Muni-
cipal, quien emana solicitudes dia-
rias al supervisor de la Empresa, 
quién a su vez divide al equipo en 
cuadrillas para trabajar de manera 
más eficiente y responsable en la 
actividades solicitadas.

El servicio Áreas Verdes tiene 

MANTENIENDO EL ORDEN Y 
LIMPIEZA DE NUESTRA COMUNA

Crear, cuidar y mantener 
las espacios existentes en la 
ciudad

ASEO Y ORNATO

como objetivo principal crear, cui-
dar y mantener las espacios existen-
tes en la ciudad, para ello se divide 
en las Secciones de:
- Mantenimiento en plazas y 

parques.
- Podadores y  cortadores de 

Césped
- Cuadrilla de Bandejones cen-

trales
- Regadores 
- Cuadrillas en terreno.

El Departamento de Áreas ver-
des cumple con un cronograma de 
trabajo anual enfocado en la man-
tención de plazas, parques, bande-
jones y borde costero de la ciudad, 
así como también de todas las áreas 
verdes creadas durante el 2022.

Los trabajos de poda y corte de 
pasto se realizan de forma diaria, 
aumentando considerablemente 
entre los meses de Septiembre a 

Marzo de cada año. Esta labor se 
ejecuta en parques, estadios, pla-
zas.

También se ejecutan solicitudes 
hechas por Juntas de Vecinos, Orga-
nizaciones Territoriales y Funciona-
les donde existen áreas verdes.

Cabe señalar que la planifi-
cación se realiza de acuerdo a la 
priorización de los requerimientos 
existentes, interviniendo de manera 

segura en los sectores que se solici-
ta de forma rápida y expedita.

IMPLENTACION DE MATE-
RIALES DE SEGURIDAD A 
TRABAJADORES

Los trabajadores de la unidad 
reciben materiales y vestimenta de 
seguridad, además de charlas de au-
tocuidado constante, que permitan 
la continuidad de este.
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RESUMEN TONELADAS
DE BASURA MENSUAL

MESES TOTAL
Enero 701.750
Febrero 676.600
Marzo 739.870
Abril 550.680
Mayo 567.750
Junio 529.940
Julio 553.230
Agosto 680.150
Septiembre 565.350
Octubre 552.510
Noviembre 613.480
Diciembre 599.990
TOTAL ANUAL 7.331.300
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COSTO VERTEDERO 2022

TRABAJADORES 
ASEO Y ORNATO

MESES TOTAL

MESES TOTAL

ENERO $3.260.415
FEBRERO $3.260.415
MARZO	 $3.260.415
ABRIL	 $3.260.415
MAYO	 $3.260.415
JUNIO $3.063.053
JULIO	 $3.166.135
AGOSTO $3.615.605
SEPTIEMBRE $3.201.634
OCTUBRE $3.117.261
NOVIEMBRE $3.325.675
DICIEMBRE $3.333.544
TOTAL ANUAL $39.124.982

MARZO-AGOSTO	 63
SEPTIEMBRE-FEBRERO 67
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DEPARTAMENTO 
SOCIAL

Proporcionar atención integral 
a las necesidades de los grupos 
familiares en extrema pobreza.
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a Municipalidad de 
Mariquina, a través del 
Departamento Social ha 
cubierto las necesidades 

primarias de la población con un 
índice de mayor vulnerabilidad so-
cioeconómica y de menores ingre-
sos de la comuna, por intermedio 
de los diversos programas que se 
ejecutan en dicha unidad:

1.- PROGRAMA DE AYUDAS 
SOCIALES.

El programa de Ayudas Sociales 
de La Municipalidad, es un apoyo 
transitorio no permanente, que con-
siste en entregar beneficios que bus-
can cubrir necesidades específicas 
de la comunidad, administrando de 
forma eficiente los recursos Muni-
cipales que son dispuestos para este 
programa, que tiene como finalidad 
promover el desarrollo social de los 

CUBRIENDO LAS NECESIDADES DE LAS 
FAMILIAS DE MARIQUINA

Promover el desarrollo 
social de los usuarios 
residentes en la comuna.

DEPARTAMENTO SOCIAL

usuarios residentes en la comuna, 
que presenten condición de vulnera-
bilidad social y/o necesidad social.

Beneficiarios: 
Personas mayores de 18 años 

o familias cuya situación econó-
mica sea de indigencia o pobreza 
material, encontrándo se dentro de 
la población más vulnerable según 
instrumento de medición social vi-
gente (Registro Social de Hogares) 
concentrando en un tramo de 40% 
de la población más vulnerable. No 
obstante, lo anterior se consideran 
también casos de personas o fa-
milias que se encuentren fuera de 
este rango y presenten situación de 
necesidad manifiesta y/o de vulne-
rabilidad social, con la debida revi-
sión caso a caso, estas situaciones 
serán evaluadas como excepciona-
les sólo por el alcalde o trabajador 

social de departamento social. 
Las prestaciones sociales que 

adquieren los usuarios que son be-
neficiarios de este programa con-
sisten en ayudas que se traducen en 
materiales de construcción, pasajes, 

pañales de niños y adultos, medica-
mentos y exámenes médicos, mate-
riales eléctricos, servicios (arriendo 
y otros), servicios funerarios, servi-
cios básicos (agua y luz) y materia-
les hídricos y sanitarios.

AYUDAS SOCIALES 2022 TOTAL ANUAL
Materiales de Construcción 197
Pasajes  10
Pañales de niño y adultos 87
Medicamentos y exámenes médicos 23
Materiales eléctricos 20
Servicios (arriendo y otros) 59
Servicios Funerarios 10
Servicios básicos (agua y luz) 136
Materiales hidricos y sanitarios 73

RESUMEN DE AYUDAS ENTREGADAS EN EL AÑO 2022:
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Gráfico Estadístico Anual de Variaciones Estaciona-
les según entrega de ayudas sociales o prestaciones 
sociales por persona quien representa a su grupo 
familiar en la comuna de Mariquina

ANÁLISIS ESTADÍSTICO DETALLADO DE LAS PRES-
TACIONES O AYUDAS SOCIALES ENTREGADAS EN 
EL PERIODO 2022

Materiales de Construcción
El crecimiento anual de los gráficos entre los años 2018 y 2020 se pue-

de establecer por la cantidad de beneficios que se le otorgó a la comunidad 
de mayor vulnerabilidad socioeconómica, el cual se debe a un incremento 
de los recursos y planificación comunal para mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la comuna que se encuentran en riesgo social o ma-
yor grado de vulnerabilidad por contexto de crisis sanitaria, desde el año 
2021 en adelante comienzan a decrecer las solicitudes y en el año 2022 se 
generó una regularización de las solicitudes volviendo su estadística a un 
nivel normal. Por otro lado, el 2020 se consideró la estadística de entregas 
de canastas de alimentos que se otorgaban por la crisis sanitaria desde la 
Dirección de Desarrollo Comunitario sin embargo, en el 2021 y 2022 no 
se contempla la estadísticas de canastas de alimentos, lo que disminuye el 
porcentaje de ayudas sociales.

Los materiales de construcción son entregados a los beneficiarios una 
vez al año según reglamento, dependiendo de la situación socioeconómica 
y si cumple con los requisitos para ser acreedor del beneficio, así como el 
estado de conservación de la vivienda, según se puede visualizar en el grá-
fico adjunto, se tiene un incremento entre los meses de marzo a agosto en 
entrega de materiales, teniendo si punto más alto entre los meses de junio y 
agosto, esto se produce debido al cambio en la condiciones climáticas que 
deterioran las viviendas quedando en mal estado y afectando en bienestar 
de las familias.
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Servicios Básicos (Agua y Luz) Pañales de Niño y Adultos

Medicamentos y Exámenes Médicos

El apoyo en el pago de los servicios básicos de agua y luz son entrega-
dos a los beneficiarios una vez cada seis meses según reglamento de ayudas 
sociales, la situación socioeconómica y si el usuario amerita debido a su 
situación de vulnerabilidad, según el gráfico se produce aumento de esta 
prestación en los meses de mayo a agosto, así como también en los meses de 
diciembre y febrero esto se produce debido a que los usuarios que normal-
mente hacen uso de esta prestación son trabajadores de temporada y recu-
rren a ella cuando no cuentan con una fuente formal de ingresos, así también 
se pueden encontrar variables de salud, entre otros aspectos sociales. 

La entrega de pañales a niños y adultos son entregados a los usuarios 
dependiendo de la situación socioeconómica o contexto social, acreditan-
do con documentos médicos en el caso de personas que se encuentran en 
calidad de postrados, los cuales tuvieron un incremento en el mes de mayo.

Esta prestación es entregada a los beneficiarios dependiendo de su si-
tuación socioeconómica o contexto de vulnerabilidad social, acreditando 
con documentos médicos la solicitud de ayuda, esta prestación tuvo un 
aumento en los meses de junio y noviembre. 

Esta prestación social es entregada a los beneficiarios dependiendo de 
su situación socioeconómica y de salud, acreditando con documentos el 
motivo del viaje, el cual generalmente tiene relación con exámenes médi-
cos, tratamientos médicos u operaciones, las  cuales se vieron incrementa-
das en los meses de junio, julio y diciembre.

Pasajes
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Materiales Eléctricos Servicios Funerarios

Materiales Hídricos o Sanitarios

Servicios (arriendo y otros)

Los materiales eléctricos son entregados a los usuarios beneficiarios 
dependiendo de la situación socioeconómica en la que se encuentran y si 
el usuario amerita dependiendo de su contexto social y estado de conserva-
ción de la vivienda, produciendo un incremento en el mes de abril.

Esta prestación es un aporte entregado  a los usuarios dependiendo de 
la situación socioeconómica que no tengan la cuota mortuoria.

Esta prestación corresponde a mangueras, estanques, fosas sépticas, 
salas de baño, entre otros servicios sanitarios, que son entregados a los 
beneficiarios dependiendo de su situación socioeconómica, acreditando a 
través de un informe social y visita domiciliaria, los cuales tuvieron un 
incremento en el mes de septiembre.

El pago de arriendos y otros son entregados a los usuarios beneficiarios 
dependiendo de la situación socioeconómica o contexto social, acreditan-
do con documentos que verifiquen su condición social, el cual se vio in-
crementada en el mes de mayo debido a que se encuentran desempleados, 
problemas de salud y socioeconómicas vinculadas a la crisis sanitaria, lo 
que se mantuvo constante durante el año.
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% DE AYUDAS SOCIALES ENTREGADAS POR USUARIO

OTROS ANTECEDENTES
Las canastas de alimentos son 

entregadas a los beneficiarios cada 
seis meses según reglamento, de-
pendiendo de la situación socioe-
conómica y si el usuario amerita 
según sus antecedentes.

En síntesis, el porcentaje de las 
ayudas o prestaciones sociales por 
persona que representa un núcleo 
familiar del año 2022, tiene un in-
cremento entre los meses de marzo 
a octubre, por situación de vulnera-
bilidad social en aspectos socioeco-

nómicos, desempleo, cuarentenas, 
contactos estrechos, entre otros. En 
la cual se entregaron prestaciones 
sociales en canastas de alimentos 
desde DIDECO, así como a su vez 
desde el departamento social se en-
tregaron materiales de construcción, 
pañales de adultos mayores, lactan-

tes, el cual se puede determinar tras 
el análisis de datos cuantitativos y 
cualitativos que los factores que se 
encuentran relacionados con la vul-
neración social tiene que ver con 
situaciones complejas de acuerdo 
a las distintas realidades sociocul-
turales y socioeconómicas de la 

comuna de Mariquina en cuanto a 
desempleo, situaciones laborales 
esporádicas o informales, catástro-
fes o emergencias por la temporada 
de invierno, emergencia hídrica por 
sequía, enfermedades, pandemia, 
malas condiciones climáticas y zo-
nas rurales extremas, entre otros.

En la comuna de Mariquina 
existe un gran índice de adultos 
mayores en situación de postrados, 
donde las familias no cuentan con 
los recursos suficientes para sol-
ventar esta necesidad.

Durante el año 2020, 2021 y 2022 la 
entrega de esta beneficio se realiza desde 
la Direcciòn de Desarrollo Comunitario
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POBLACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN UN 40% DE 
VULNERABILIDAD SEGÚN EL INSTRUMENTO DE 
MEDICIÓN SOCIAL

PROGRAMA 24 HORAS, 
RED CARABINEROS DE 
CHILE, MARIQUINA 

“El Programa 24 Horas de Se-
guridad Integrada para Niños, Ni-
ñas y Adolescentes”, es ejecutar 
una estrategia de intervención in-
tegrada entre Carabineros de Chile, 
municipios y comunidad, como res-
puesta sistematizada al problema 
de la delincuencia, criminalidad y 
la vulneración de derechos en ni-

ños, niñas y adolescentes, lo que se 
concreta mediante la entrega de in-
formación oportuna y veraz. Es por 
ello por lo que; en consideración a 
que uno de los grupos más vulne-
rables como víctimas o victimarios 
de delitos son los niños, niñas y 
jóvenes; la política pública de pre-
vención del delito busca –a través 
de una planeación coordinada entre 
las entidades del Estado y la parti-
cipación del sector privado– desa-

rrollar acciones que incrementen la 
seguridad pública.

Los Casos son enviados por 
planillas de la Oficina del Plan 
24 Horas de Carabineros de Chi-
le vía Mail, donde se categorizan 
por Vulneración de derechos, In-
fractores de ley e Imputables, los 
cuales son abordados a través de 
una pericia social, la cual se basa 
en un diagnóstico social para su 
intervención o derivación según 
corresponda dentro de la oferta 
programática.

Sin embargo, se hicieron bas-
tantes derivaciones al centro de sa-
lud mental las ánimas y centro de 
salud de la comuna de Mariquina, 
además de apoyar la intervención 
desde los distintos establecimientos 
educacionales de la comuna.

OTRAS ATENCIONES RES-
PECTO A LAS ATENCIO-
NES CLÍNICAS DE CASO Y 
FAMILIA

El informe social es el instru-
mento específico profesional en 
el que se recoge una valoración 
diagnóstica en base al estudio de 
la situación de una persona, una 
familia, un grupo o una comunidad 
y se conecta con una intervención 
centrada y dirigida a mejorar la si-
tuación valorada.

CONTEXTOS DE ATENCIO-
NES ABORDADAS:
- Informes Sociales Beneficios 

Universidades Privadas.
- Informes Sociales Apelaciones AFP
- Informes Sociales Exento de 

pago Terreno Cementerio.
- Informes Sociales Apelación a 

Becas y créditos del estado.
- Informes Sociales Repactación 

con suministros básicos.
- Informes Sociales Fondo 

ORASMI.
- Informes Sociales derivaciones en red.
- Informes Sociales Tribunales 

de Familia.
- Informes Sociales Servicio Militar.

El Certificado Social es el ins-
trumento específico profesional en 
el que se certifica una situación 
específica interna de la Municipa-
lidad, lo cual acredita y verifica el 
contexto de una solicitud, o infor-
mación de una persona, una fami-
lia, un grupo o una comunidad en 
la cual se tiene conocimiento de los 
antecedentes.

CONTEXTOS DE ATENCIO-
NES ABORDADAS:
- Certificados Exento de pago 

derecho de sepultación.
- Certificados Estudiantes educa-

ción Nocturna.
- Certificados Beneficios Sociales
- Certificados Ayudas sociales
- Certificados Repactaciones 

suministros.
OTRAS ATENCIONES N°
INFORMES	SOCIALES	 75
CERTIFICADOS	SOCIALES 86
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SUBSIDIO ÚNICO 
FAMILIAR

Está destinado a personas de 
escasos recursos que no pueden 
acceder al beneficio de Asignación 
Familiar o Maternal, porque no son 
trabajadores afiliados a un sistema 
previsional.

En el año 2022 en la comuna se 
concedieron 2.306 nuevos benefi-
cios.

SUBSIDIO DE 
AGUA POTABLE

El subsidio al pago del consu-
mo de agua potable y servicio de 
alcantarillado es otorgado y admi-
nistrado integralmente por la Mu-
nicipalidad. Está disponible para 
los clientes residenciales de los 
servicios públicos de agua potable 
y alcantarillado de aguas servidas. 
A través de este beneficio, el Estado 
financia una parte de un consumo 
máximo de 15 metros cúbicos de 
agua potable y servicio de alcan-
tarillado, el que se descuenta en la 
boleta que el beneficiario recibe, 
debiendo éste pagar sólo la diferen-
cia. Por otra parte, de acuerdo a la 
ley 19.949, que establece un siste-
ma de protección social para fami-
lias en situación de extrema pobre-
za denominado “Chile Solidario”, 
existe una cantidad adicional de 
subsidios al consumo de agua po-
table y alcantarillado, que cubren 
el 100% de los primeros 15 metros 
cúbicos de consumo.

BECA PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA

Aporte económico de libre dis-
posición mensual (pagado hasta en 
10 cuotas) destinado a estudiantes 
de 1° a 4° medio, con promedio mí-
nimo 6.0 y un tramo del Registro 
Social de Hogares hasta el 60%. La 
postulación del beneficio es de ma-
nera online, siendo de responsabili-
dad del alumno, pero siempre con-
tando con la disposición del Depto. 
Social para apoyar el proceso. En el 
año 2022 los beneficios otorgados 
en la comuna fueron los siguientes:

BECA INDÍGENA
Es un aporte monetario de libre 

disposición, destinado a apoyar el 
financiamiento de los gastos que 
genera el estudio de niños y jóvenes 
indígenas del país.  El aporte para 
enseñanza básica y media se cance-
la en 2 cuotas y para alumnos de E. 
Superior corresponde a 10 cuotas. 
El proceso de postulación es de ma-
nera online.  Los beneficios otorga-
dos en la comuna en el año 2021 se 
distribuyen de la Siguiente forma:

REGISTRO SOCIAL 
DE HOGARES

El Registro Social de Hogares 
es un sistema de información cuyo 
fin es apoyar los procesos de selec-
ción de beneficiarios de un conjun-
to amplio de subsidios y programas 
sociales. El Registro es construido 
con datos aportados por el hogar y 
bases administrativas que posee el 
Estado, proveniente de las siguien-
tes instituciones:
- Servicio de Impuestos Internos 

(SII),
- Servicio de Registro Civil e 

Identificación (SRCeI),
- Instituto de Previsión Social 

(IPS),
- Superintendencia de Salud,
- Administradora de Fondos de 

Cesantía (AFC)
- Ministerio de Educación

PROGRAMA VÍNCULOS
El programa Vínculos for-

ma parte de las políticas públicas 
orientadas a las personas  mayores 
del país, promoviendo el ejercicio 

BECA MUNICIPAL
Dirigida a alumnos egresados 

de enseñanza media, quienes deben 
tener un promedio 5.5 o superior en 
4° medio, y para quienes se encuen-
tran cursando enseñanza superior, 
acreditando haber obtenido un 4.5 o 
superior el semestre anterior y apro-
bado el 75% de las cátedras.  Esta 
beca es asignada por el Sr. alcalde 
y el Concejo Municipal de acuerdo 

Enseñanza Media

Enseñanza Básica

Enseñanza Superior

Al momento de la postulación 
es requisito contar con Registro 
Social de Hogares vigente y no re-
gistrar deuda en el pago del sumi-
nistro.

EN EL AÑO 2022   LOS 
BENEFICIARIOS SE SAP 
CORRESPONDEN A:

N° BENEF. PRESUPUESTO

N° BENEF. PRESUPUESTO

N° BENEF. PRESUPUESTO

 N° BENEFICIARIOS
SAP Urbano 372
SAP Rural 155

Enseñanza Media

N° BENEF. PRESUPUESTO
57 $19.239.780

228 $47.487.840

245 $24.634.750

Enseñanza Superior

N° BENEF. PRESUPUESTO
25 $16.877.000

151 $98.844.600

con información entregada desde el 
Depto. Social y es financiada en un 
100% con recurso Municipal.

El año 2022 fueron favorecidos 
un total de 284 alumnos, distribui-
dos de la siguiente manera:

RENOVANTES 141
POSTULANTES	 143
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de sus derechos y su participación 
activa en redes, reforzando la valo-
rización de esta etapa de su vida. Su 
objetivo es la generación de condi-
ciones que permitan a las personas 
mayores alcanzar mejores condi-
ciones de vida mediante el acceso a 
prestaciones sociales e integración 
a la red comunitaria de promoción 
y protección social, promoviendo 
su autonomía y participación so-
cial.

El programa consiste en brin-
dar apoyo especializado a personas 
mayores. Para esto, cada persona 
es acompañada por un monitor co-
munitario que a través de sesiones 
individuales en su domicilio y gru-
pales, implementan un proceso de 
intervención en las áreas psicoso-
cial y socio-ocupacional.

El programa es ejecutado me-
diante un convenio de transferen-
cia de recursos entre el Municipio 
y la Seremi de Desarrollo Social y 
Familia. Para el año 2022 el pre-
supuesto asignado para ambas ver-
siones fue un total de $ 23.602.699.

El año 2022 se ejecutan de for-
ma paralela el segundo año de la 
versión 15 y el primer año de la 
versión 16, lo cual implica acom-
pañamiento psicosocial y socio-
laboral a un total de 65 personas 
mayores. 

SISTEMA CHILE CRECE 
CONTIGO

Chile Crece Contigo es un Sis-

tema de Protección Integral a la 
Infancia que tiene como misión 
acompañar, proteger y apoyar inte-
gralmente, a todos los niños, niñas 
y sus familias, a través de acciones 
y servicios de carácter universal, 
así como focalizando apoyos espe-
ciales a aquellos que presentan al-
guna vulnerabilidad mayor.

Se ejecuta a través del Progra-
ma de Fortalecimiento Municipal a 
través de un convenio suscrito con 
la Secretaría Regional Ministerial 
de Desarrollo Social y Familia, 
cuya finalidad es articular la Red 
para dar respuesta oportuna a las 
condiciones de riesgo y/o vulne-
rabilidad de la población objetivo, 
los recursos destinados al pro-
yecto en el año 2022 fueron de $ 
7.000.000. 

PROGRAMA FAMILIAS DEL 
SISTEMA SEGURIDADES Y 
OPORTUNIDADES

Es un programa del Subsiste-
ma Seguridades y Oportunidades 
que se ejecuta vía convenio de 
transferencia de recursos con Fo-
sis. Consiste en entregar Acom-
pañamiento Psicosocial y Socio-
laboral a familias vulnerables de 
la comuna, las cuales han sido 
previamente diagnosticadas por 
Fosis y luego derivadas al Muni-
cipio para dar inicio al acompa-
ñamiento que tiene una duración 
de 24 meses, en el cual se reali-
zan sesiones individuales, grupa-

les y comunitarias.
El año 2022 se incorporaron 

130 nuevas familias, retomando 
la intervención de manera pre-
sencial.

PROGRAMA
AUTOCONSUMO

El Programa de Apoyo a Fa-
milias para el Autoconsumo entre-
ga apoyo a las familias y personas 
participantes del Subsistema Chi-
le Seguridades y Oportunidades, 
que vivan en sectores rurales, para 
que implementen tecnologías de 
producción, procesamiento, prepa-
ración o preservación de alimen-
tos y brinda asesoría técnica para 
ponerlas en marcha; a fin de que 
produzcan y dispongan de alimen-
tos saludables. Adicionalmente, 
entrega información alimentaria y 
nutricional.

Además contribuye a la adquisi-
ción y/o fortalecimiento de hábitos 
de alimentación y estilos de vida 
saludables, a través de la autopro-
visión de alimentos que comple-
menten sus necesidades alimenta-
rias, contribuyendo a mejorar las 
condiciones de vida de las familias 
beneficiarias.

Las familias tienen que pertene-
cer al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, no haber sido aten-
didas por el programa en versiones 
anteriores y no haber sido benefi-
ciarias de PRODESAL o PDTI de 
INDAP.

$700.000.-
Correspondiente al Monto por Familia

$12.600.000.-
Correspondiente a los Recursos Totales

18
Cobertura de Familias

DETALLE DE LOS RECUR-
SOS DESTINADOS AL PRO-
YECTO QUE SE EJECUTÓ 
EN EL AÑO 2022

PROGRAMA 
HABITABILIDAD

Este programa potencia las 
posibilidades y oportunidades, in-
clusión e integración social de las 
familias y personas, a partir de so-
luciones que contribuyen a mejorar 
su calidad de vida, en su dimensión 
de habitabilidad. 

La institución responsable del 
programa es el Ministerio de De-
sarrollo Social y Familia y es eje-
cutado principalmente por munici-
pios. El FOSIS presta la asistencia 
técnica a los municipios a través de 
apoyo, acompañamiento, supervi-
sión y monitoreo a la gestión, para 
fortalecer los buenos resultados del 
programa.

Está dirigido a las Familias y/o 
personas del Subsistema Segurida-
des y Oportunidades. 
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$34.500.000.-
Correspondiente a los Recursos Totales

11
Cobertura de Familias

DETALLE DE LOS RECUR-
SOS DESTINADOS AL PRO-
YECTO QUE SE EJECUTÓ 
EN EL AÑO 2022

Busca generar soluciones cons-
tructivas para mejorar servicios bá-
sicos, infraestructura de la vivienda, 
entorno residencial y equipamiento 
doméstico.

Además, se realizan sesiones de 
asesorías familiares y/o grupales en 
hábitos de vida saludable y de uso y 
autocuidado de la vivienda con ser-
vicio de cuidado infantil durante las 
actividades grupales.

Las familias que participan son 
seleccionadas por una mesa técni-
ca comunal a partir de la informa-
ción entregada por profesionales 
de acompañamiento de los progra-
mas del Subsistema Seguridades y 
Oportunidades.

Se prioriza según la condición 
de precariedad habitacional, nú-
mero de integrantes y situación de 
mayor riesgo en el hogar (enferme-
dades catastróficas, hogares mono-
parentales y personas en situación 
de discapacidad o dependencia).
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DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO

Tiene por objetivo propender al mejoramiento 
de la calidad de vida de la población y 
especialmente, de los sectores sociales 
más vulnerables. Además, debe promover y 
potenciar la participación de la comunidad 
organizada, en las distintas esferas del 
desarrollo de la comuna, respondiendo a 
sus necesidades específicas a través de la 
implementación de programas y proyectos, 
fortaleciendo la seguridad ciudadana y 
promoviendo el deporte y la recreación. Todo 
ello en estricto cumplimiento del Plan de 
Desarrollo Comunal, la Misión Municipal y la 
Planificación Estratégica.
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s un órgano de coor-
dinación que reúne a las 
instituciones locales que 
influyen en la respuesta 

en caso de emergencias y desastres. 
Las entidades que participan en esta 
instancia técnica, forman parte de 
los procesos de preparación y deci-
sión para prevenir o reducir efectos 
en la comunidad. 

Este organismo municipal, es 
también el encargado de resolver 
las necesidades vecinales en cuan-
to a Déficit Hídrico a través de en-
tregas de agua, mediante camiones 
aljibes y entrega de materiales para 
captar agua (estanques y mangue-
ras).

SIEMPRE ALERTA A LAS 
EMERGENCIAS COMUNALES

EMERGENCIAS Y DÉFICIT HÍDRICO

ESTANQUES PRIMER SEGUNDO
(Litros) SEMESTRE SEMESTRE

500 12 15
1000 54 23
2000 37 34
3000 1 1
TOTAL 104 73

MANGUERAS METROS 1° METROS 2°
(Pulgadas) SEMESTRE SEMESTRE

½” 975 1.325
¾” 3.550 4.000
1” 7.300 5.700
1 ½” 4.850 2.800
2” 5.750 5.600
TOTAL 22.425 19.425

$59.498.153.-
Correspondiente al total de los recursos.

$25.382.170.-
Correspondiente al total de los recursos.

177 41.850Total anual de estanques
Total anual metros de manguera.

ESTANQUES DE AGUA

INICIATIVAS 
GESTIONADAS CON 
APORTES ONEMI, 
AHORA SENAPRED

MANGUERAS

MONTO INVERTIDO
EN MANGUERAS

MONTO INVERTIDO
EN ESTANQUES

1° SEMESTRE $29.894.026
2° SEMESTRE $29.604.127

1° SEMESTRE $13.644.310
2° SEMESTRE $11.737.860

1
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 CAMIONES CAMIONES
 MUNICIP. GOBIERNO
  REGIONAL

FAMILIAS	 240	 170
PERSONAS 930 680

ENERO $2.593.705
FEBRERO $1.997.063
MARZO	 $2.320.150
ABRIL	 $1.654.838
MAYO	 $1.830.453
JUNIO $2.093.662
JULIO	 $1.580.301
AGOSTO $1.469.112
SEPTIEMBRE $1.618.152
OCTUBRE $1.653.638
NOVIEMBRE $2.131.514
DICIEMBRE $2.397.657
TOTAL $23.340.245

Emergencias $5.587.970
Materiales $3.486.552
TOTAL $9.074.522

410 22

1.610 440
Total camiones aljibe por familia.

Total Número de convenios.

Total camiones aljibe por persona.

Total familias beneficiadas.

CAMIONES ALJIBE

GASTO MUNICIPAL 
ABASTECIMIENTO 
DE AGUA

CONVENIOS POR 
LIMPIEZA DE FOSAS 
O EMERGENCIAS 
SANITARIAS EN DISTINTOS 
SECTORES DE LA COMUNA

GASTOS POR 
EMERGENCIAS

$34.076.854.-
Correspondiente a los gastos municipales
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sta oficina tiene por 
objetivo desarrollar accio-
nes que potencien y forta-
lezcan la participación de 

la comunidad organizada en el de-
sarrollo de la comuna, promovien-
do su formación y funcionamiento.

El total de organizaciones exis-
tentes en la comuna a diciembre 
2022 es de 357 organizaciones fun-
cionales sin fines de lucro, distri-
buidas en agrupaciones culturales, 
de mujeres personas con discapa-
cidad, comités de vivienda, comités 
de adelantos, APR, clubes y agru-
paciones de adultos mayores e ins-
tituciones deportivas. Por su parte a 
fines del año 2022 se contaba con 
total de 57 organizaciones de carác-
ter territorial.

TRABAJANDO JUNTO A LOS 
DIRIGENTES DE MARIQUINA

Comuna destacada en el año 2022, 
por lograr la mayor cantidad de 
recursos y proyectos aprobados.

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

357
Organizaciones funcionales sin fines de 

lucro en la comuna, año 2022.

ORGANIZACIONES TOTAL
CONFORMADAS 2022

ORGANIZACIONES	 24
FUNCIONALES

JUNTAS DE VECINOS 2
REGIDOS POR 
LEY	Nº	19.418.

INSTITUCIONES 5
REGIDOS POR 
LEY	Nº	20.500

DURANTE EL AÑO 2022 
SE CONFORMARON LAS 
SIGUIENTES ORGANIZA-
CIONES:

Se postuló a este fondo a un to-
tal de 24 organizaciones de las cua-
les se adjudicaron 14, entre los que 
se destacan 7 proyectos de infraes-
tructura comunitaria, por un monto 
total de $86.705.963.

Dentro de esto la comuna de 
Mariquina el año 2022 es desta-
cada por ser dentro de la región la 
comuna que logró obtener la mayor 
cantidad de recursos y proyectos 
aprobados a través de este fondo.

N° NOMBRES NOMBRE MONTO 
 DE INSTITUCIONES PROYECTO ADJUDICADO $

1 Club Adulto Mayor Fucha Kim Adquisición de $ 1.413.780 
  combustiones lentas
  para ELEAM

2 Comité de agua potable rural Adquisición de equipos $ 964.960
 Santa Rosa tecnológicos

3 Agrupación de Artesanas  Adquisición de materia $ 863.940
 Domo Witral prima para taller de telar

4 Club deportivo Huracán  Adquisición de $ 695.300
 de Yeco Implementación 
  Deportiva

5 Club Chile Deportivo Implementación  $ 822.800
  Deportiva

FONDO SOCIAL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 2022
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N° NOMBRES NOMBRE MONTO 
 DE INSTITUCIONES PROYECTO ADJUDICADO $

N° NOMBRES NOMBRE MONTO 
 DE INSTITUCIONES PROYECTO ADJUDICADO $

6 Agrupación de Artesanos  Adquisición de $ 805.202
 Flores de la Montaña Materia Prima para taller 

7 Junta de vecinos N° 7  Adquisición de $ 995.100
 Pelchuquín Implementación 
  de cocina

8 Junta de vecinos Puile Construcción cierre  $ 13.706.609
  Perimetral

9 Junta de vecinos villa  Mejoramiento  $ 7.237.743
 Rayito de Sol Sede Social
 
10 Fundación Caritas Araucanía Construcción sala  $ 14.993.279
  multiuso ELEAM

11 Junta de vecinos Mississippi Construcción Cierre  $ 6.693.406
  Perimetral Recinto 
  sede social

12 Club Adulto Mayor  Construcción cierre $ 8.106.042
 La Alegría de Vivir recinto sede social

13 Comunidad Indígena  Mejoramiento $ 14.666.473
 Huincul Mapu de Yeco sede social

14 Comunidad Indígena  Mejoramiento 14.916.009
 Koyagtuwe Mapu  sede social
 de Maiquillahue

  TOTAL $86.705.693

1 Agrupación Turística Cultural  XIV Muestra de la Cultura 2.500.000
 de Tralcao y Cereza de Tralcao
 
2 Junta de vecinos Iñipulli Feria y Muestra  700.000
  costumbrista de Iñipulli 

3 Agrupación de Discapacitados Festival de la Sierra 750.000
 Juan Ramón Silva de la Paz a la Parrilla 2022
 
4 Agrupación Turística y Cultural  Feria costumbrista de la 750.000
 de la Manzana Manzana Pufudi
 
5 Cuerpo de Bomberos de  Subvención año 2022 18.000.000
 San José de la Mariquina 

6 Club de Adulto Mayor  Actividad física para 600.000
 Fucha Kim mejorar calidad de vida
 
7 Asociación Indígena  Celebración Wetripantu 150.000
 Trem Trem Mapu
 
8 Fundación Caritas Araucanía Apoyo a la mantención y 18.000.000
 (ELEAM) del ELEAM Hogar San José 

9 Comité de Agua Potable  Mejoramiento de cierre 575.000
 Rural Mississippi Perimetral
 
10 Club El Resplandor  Adquisición de galón 100.000
 del Adulto mayor de gas 

11 Agrupación deportiva y  Encuentro deportivo 150.000
 Cultural  Valle Mariquina ciudad de Río Negro
 
12 Corporación de ayuda al  Apoyo al proceso de 1.000.000
 niño Quemado COANIQUEM rehabilitación de niños y 
  jóvenes que han sufrido 
  lesiones de quemaduras
 
13 Organización Cultural social  Festival de músicos 400.000
 y comunitaria Pewma Ñum independientes 

Gráfico comparativo de los recursos obtenidos a 
través de Proyectos Fondos Sociales de los últimos 
3 años, Oficina de Organizaciones Comunitarias

SUBVENCIONES MUNICIPALES AÑO 2022
La Municipalidad otorgó recursos económicos a las instituciones que 

desarrollan acciones de voluntariado y organizaciones comunitarias, con 
el objetivo de atender distintas necesidades, entregando en el año 2022 
un total de $72.692.035.- que se detallan a continuacion:
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N° NOMBRES NOMBRE MONTO 
 DE INSTITUCIONES PROYECTO ADJUDICADO $

N° NOMBRES NOMBRE MONTO 
 DE INSTITUCIONES PROYECTO ADJUDICADO $

14 Comité de agua potable rural  Mejoramiento Red de 700.000
 Nolkin y Epuco distribución de agua 
  domiciliaria
 
15 Comunidad Indígena  Servicios de traslado 200.000
 Koyagtuwe Mapu equipamiento desde Puerto 
  Montt a Maiquillahue
 
16 Comité de Adelanto El Maizal Terminación Sede Social 950.000

17 Junta de vecinos N° 1  Temporada de Ciclismo 600.000
 Santa Laura de Ruta en Bélgica
 
18 Comunidad Indígena  Participación de encuentro 200.000
 Pu Runge cultural en la comuna de Purén 

19 Comunidad Indígena  Celebración Wetripantu 200.000
 Tralcao Mapu 

20 Agrupación de Familiares de  Adquisición y ayudas 1.500.000
 Discapacitados AFADIS técnicas para discapacitados
 
21 Filial Cruz Roja Chilena  Implementación de 1.500.000
 San José de la Mariquina artículos ortopédicos 
  e insumos de emergencia
 
22 Cuerpo de bomberos Reposición 2° piso de la 841.780
 San José de la Mariquina 3° Cía de Bomberos 

23 Club de Ciclismo  Competencia de 350.000
 Marikuga Bike Ciclismo Los Ríos
 
24 Cuerpo de Bomberos  Subvención Municipal 2.000.000
 de Mehuín
 
25 Club del Adulto Mayor  Instalación de Aire 600.000
 La Alegría de Vivir Acondicionado
 
26 Junta de vecinos Meliquina Servicios de topografía  250.000
  del terreno de la sede social
 
27 Cuerpo de Bomberos  87° Aniversario del  1.000.000
 San José de la Mariquina Cuerpo de Bomberos
  San José de la Mariquina 

28 Junta de vecinos Colonia Adquisición de  700.000
 Paillaco Chacayal Lingue implementación para 
  sede social 

30 Conjunto Folclórico Mar  Adquisición de 500.000
 y Tierra de Mehuín Implementación Folclórica 

31 Club Deportivo Naval  Ampliación Sede Social 600.000
 de Mississippi  

32 Junta de vecinos  Reparaciones Menores 500.000
 Tripayante Centro Sede Social
 
33 Conjunto Folclórico Adquisición de 400.000
 Raíces y Tradiciones Implementación Folclórica
 
34 Comunidad Indígena Adquisición de Cocina 400.000
 Chau Lien a Leña para sede social
 
35 Club de Judo Kumikata Participación 900.000
  Sudamericano 
 San José y Panamericano
  Córdoba Argentina 2022
 
36 Comunidad Indígena El Nogal Mejoramiento  515.479
  Sede Comunitaria 

37 Comunidad Indígena  Construcción con hormigón 600.000
 Huichan Mapu de Mehuín Bajo de cemento acceso a sede
  social de la comunidad
 
38 Comunidad Indígena Apoyo para actividad 300.000
 Peuma Quilapan Mehuín Bajo solidaria
 
39 Liga Deportiva Campesina Premiación  Campeonato 1.000.000
	 Valle	Mariquina	 Oficial	Liga	Deportiva
  Campesina Valle Mariquina
 
40 Agrupación Turística y  Fiesta de la Manzana 150.000
 Cultural de la Manzana Pufudi
 
41 Centro Cultural y  Participación encuentro 200.000
 Deportivo Magisterio inter comunal.
 
42 Junta de vecinos N° 7  Aniversario Localidad 2.500.000
 Pelchuquín de Pelchuquín
 
43 Comunidad Indígena Puile Apoyo para Feria  500.000
  Productiva de Puile
 
44 Comunidad Indígena  Instalación Cerámica en 500.000
 Nehuen Pu Peñi Sede Comunitaria
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N° NOMBRES NOMBRE MONTO 
 DE INSTITUCIONES PROYECTO ADJUDICADO $

45 Asoc. de Funcionarios  Taller socioemocional y 400.000
 Asistentes de la Educación educativo para sus asociados 

46 Club de Judo Kumikata Participación de encuentro 300.000
 San José deportivo en la Ciudad 
  de Concepción 

47 Junta de vecinos Terminación Sede Social 400.000
 Tripayante Sur
 
48 Agrupación Cultural  Adquisición de Impresora 500.000
 Newen Domo de Piutril Multifuncional
 
49 Junta de vecinos El Esfuerzo Adquisición de equipamiento  500.000
  Sede Social
 
50 Agrupación Femenina  Adquisición de material 500.000
 Amanecer de apoyo a Ciclista
 
51 Cuerpo de Bomberos  Contratación seguros de 3.313.800
 de San José de la Mariquina vida e invalidez para voluntarios
 
52 Cuerpo de Bomberos  Contratación de seguros de 686.200
 de Mehuín vidas e invalidez para voluntarios
 
53 Cuerpo de Bomberos Servicio Instalación y 1.259.776
 San José de la Mariquina equipamiento para segunda
  Cía. de Bomberos.
  
  TOTAL $72.692.035

Subvenciones otorgadas a Instituciones y
Organizaciones Comunitarias los últimos 3 años
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l trabajo de la Oficina 
de Proyectos Sociales se 
enfoca en apoyar a orga-
nizaciones sociales de la 

comuna en la postulación a distin-
tos fondos concursables. Durante 
el año 2022 se realizaron jornadas 
de capacitación en Formulación de 
Proyectos Sociales. Por medio de 
plataformas digitales se entregaron 
para el diseño, evaluación, postula-
ción, ejecución y posterior rendi-
ción de iniciativas.

En el año en curso, se efectua-
ron asesorías técnicas a distintas 
organizaciones sociales de la comu-
na, entre ellas, Juntas de Vecinos, 
Clubes del Adulto Mayor, Agrupa-
ciones Culturales, agrupaciones tu-
rísticas, clubes deportivos, agrupa-
ciones deportivas, entre otras.

CANALIZANDO HERRAMIENTAS 
PARA NUESTROS VECINOS

Se efectuaron asesorías técnicas a distintas 
organizaciones sociales de la comuna.

PROYECTOS SOCIALES

INICIATIVAS ADJUDICADAS POR LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES Y MICROEMPRESARIOS/AS Y 
EMPRENDEDORES DE LA COMUNA DE MARIQUINA

ORGANIZACIÓN O  SUBVENCIÓN INSTITUCIÓN NOMBRE DEL MONTO
PERSONA BENEFICIADA  QUE FINANCIA PROYECTO ADJUDICADO ($)

ANA ISABEL BURGOS JARA Capital Semilla  Sercotec Venta de productos $400.000
 Emprende año 2022

GUILLERMINA NANCY ALBA  Capital Semilla  Sercotec Venta de lana artesanal $400.000  
 Emprende año 2022
 
MARCELA JEANETTE MUÑOZ  Capital Semilla  Sercotec Venta de ropa nueva  $400.000
 Emprende año 2022  damas, varones y niños
 
AGRUPACIÓN FEMENINA  Fondo Presidente  Gobierno Implementación $999.900
AMANECER de la República de Chile deportiva  

ASOCIACIÓN INDÍGENA  Fondo Presidente Gobierno Implementación $1.479.960
TREN TREN MAPU. de la República de Chile comunitaria. 

CORO DE CÁMARA Fondo Presidente Gobierno Implementación $963.900
SAN JOSE de la República de Chile folclórica 

CONJUNTO FOLKLORICO  Fondo Presidente Gobierno Implementación $993.790
RAICES Y TRADICIONES de la República de Chile folclórica. 
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ORGANIZACIÓN O  SUBVENCIÓN INSTITUCIÓN NOMBRE DEL MONTO
PERSONA BENEFICIADA  QUE FINANCIA PROYECTO ADJUDICADO ($)

CONJUNTO FOLKLORICO  Fondo Presidente Gobierno Implementación $1.500.000
RENACER de la República de Chile folclórica 

MAGDALENA ADELINA  Recupera Turismo Región Sercotec COCINERIA $4.000.000
TAPIA PINTO  Los Ríos año 2022  EL SABROSON

MÓNICA GLORIETT  Recupera Turismo Región Sercotec Empresa servicio de $4.000.000
MONCADA SANDOVAL.  Los Ríos año 2022  restorán y servicio 
   móvil de comida

WANDA EUNICE  Recupera Turismo Región Sercotec Dueña de empresa $4.000.000
NAHUELPÁN LAVADOS Los Ríos 2022  servicio de restorán y 
   servicio móvil de comida 

MIRIAM ESTER  Capital Abeja Sercotec Emprendedora $1.000.000
GOMEZ MORA                            Emprende año 2022 

MARITZA IVINNE  Capital Abeja Sercotec Emprendedora $1.000.000
QUINCHAHUAL MARTIN.  Emprende año 2022 

SINDICATO INDEPENDIENTE  desarrollo de ferias libres Sercotec Feria $5.000.000
DE SAN JOSÉ DE LA MARIQUINA  sector Trinchera
FERIA TRINCHERA
    
   TOTAL $26.137.550
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l Programa Pueblos 
Originarios busca pro-
mover y ejecutar una po-
lítica de desarrollo local 

intercultural en los habitantes de la 
comuna, contribuyendo al fortaleci-
miento y desarrollo de las personas 
y de las organizaciones indígenas 
existentes, así  como también pro-
mover y difundir los valores cul-
turales, costumbres y tradiciones 
del Pueblo Mapuche- Huilliche de 
Mariquina.

OBJETIVOS:
-  Facilitar la gestión y tramita-

ción para cubrir las necesidades 
de las comunidades indígenas y 
personas Mapuche- Huilliche

- Informar de los derechos, 
deberes y beneficios existentes 
para las personas que tienen y 
acreditan su calidad indígena 
en la comuna, generando nexo 
con la Cor-poración Nacional 
de Desarrollo Indígena CONA-
DI.

MARIKÜNGA, 
TXEMKÜLEYIÑ EYMI ENGU

PROGRAMA PUEBLOS ORIGINARIOS

- Rescatar y promover la cultura 
ancestral del pueblo Mapuche 
Huilliche de la comuna.

- Resolver inquietudes y acercar 
distintos servicios públicos a la 
realidad de las co-munidades.

FUNCIONES:
- Crear un nexo entre la Muni-

cipalidad y las Organizaciones 
Indígenas de Mariquina.

- Rescatar y promover activida-

des culturales  en la comuna de 
Mariquina

- Realizar coordinaciones de 
trabajo con Conadi y distintos 
servicios públicos

- Gestionar y coordinar progra-
ma de conectividad de caminos 
en las comunidades indígenas 
de Mariquina, por parte de la 
Dirección de Vialidad.

- Generar capacitaciones en distin-
tas áreas según requerimientos de 

las comunidades y asociaciones 
indígenas de la comuna.

- Promover espacios de venta de 
artesanía tradicional mapuche, 
a través de la participación en 
ferias y exposiciones.

POSTULACIONES 
A CONCURSOS
- Emprendimiento Urbano
- Solicitud de regularización de 

Derechos de aprovechamiento 
de aguas

- Solicitud de Derechos Real de Uso
- Equipamiento predial 
- Emprendimiento para benefi-

ciarios del Programa de Seguri-
dades y Oportunidades.

- Habitabilidad para adultos 
mayores

- Postulación a Beca Indígena
- Postulación a Beca de Residen-

cia Indígena
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REALIZACIÓN
TRÁMITES FRECUENTES

- Incorporación y renuncia de 
socios.

- Reforma de Estatutos.
-  Renovación de Personalidad 

Jurídica.
- Trámite de  Acreditación de 

Calidad  Indígena. 
- Orientación para constitución 

de Comunidades y Asociacio-

RESULTADOS OBTENIDOS POR EL PROGRAMA DE 
PUEBLOS ORIGINARIOS 2022

RESULTADOS OBTENIDOS DE LA POSTULACIÓN A 
CONCURSOS CONADI LOS RIOS. RESUMEN PROYECTOS

POSTULACIÓN AL PLAN DE CONECTIVIDAD DE 
COMUNIDADES INDÍGENAS, VIALIDAD LOS RIOS 
CONSERVACIÓN DE CAMINOS EN COMUNIDADES

N° INSTITUCIÓN DETALLE MONTO ADJUDICADO

1 CONADI Los Ríos Proyectos y subsidios obtenidos $44.764.000

2 Dirección de Vialidad PDI COMUNIDADES IN-DIGENAS,  Total Km.77,412
  Sector Valle y Sector Lafquenche Inversión (mil.$) 

3 JUNAEB LOS RIOS Beca Indígena y Residencia Indígena -------------

NOMBRE PROYECTOS CANTIDAD MONTO 
  ADJUDICADO

Etapa Total Comunidades Longitud (km) Monto contrato
   (mil.$)

Etapa Cantidad de caminos Longitud (km) Monto contrato
   (mil.$)

Apoyo al Emprendimiento y/o Microempresas  4 $7.500.000
Indígenas Urbanas, año 2022
 
Subsidio Desarrollo de Talleres de Aprendizaje  2 $6.200.000
de las Lenguas Originarias Dirección Regional 
Valdivia Región de Los Ríos año 2022
 
Equipamiento básico y habitabilidad de predios 9 $27.000.000
adquiridos, a través del artículo 20 letras a) y b)  
de la ley N° 19.253, Región de los Ríos, año 2022
 
Microemprendimiento indígena para  2 $1.054.000
beneficiarios	del	subsistema	de	Seguridades	
y Oportunidades , Región de los Ríos, año 2022 

Habilitación en equipamiento  y/o  3 $3.000.000
mejoramientos de las condiciones de 
habitabilidad para personas indígenas adultos 
mayores, región de los Ríos, año 2022 

Solicitud y/o regularización de derechos de  7 ------------
aprovechamiento de aguas 

Subsidio para constitución de derecho real  1 --------------
de uso o goce para indígenas, 
Región de Los Ríos, año 2022.
 
TOTAL   $44.754.000

ETAPA 10 VALLE: 10 Comunidades 10,057 494
 LAFQUENCHE: 19 Comunidades 29 caminos

ETAPA 11 VALLE: 10 Comunidades 30.655 1.055
 LAFQUENCHE: 19 Comunidades 87 caminos

ETAPA 12 VALLE: 10 Comunidades 36.7   2.062
 LAFQUENCHE: 19 Comunidades 1 puente

ETAPA 10 116 34.680 1.950

nes Indígenas en la Comuna 
de Mariquina
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iene como objetivo 
contribuir al desarrollo 
de enfoques, prácticas, 
mecanismos e instru-

mentos de gestión democráticos, 
inclusivos y participativos en 
la comuna, buscando un mayor 
acercamiento entre la Municipa-
lidad y la comunidad. También 
cumple con difundir, coordinar y 
apoyar las actividades organiza-
das por el municipio, prestando 
apoyo a la ciudadanía e imple-
mentando herramientas partici-
pativas en los distintos ámbitos 
relacionados. Además de generar 
espacios educativos que informen 
y mejoren las capacidades de los 
ciudadanos para participar en 
espacios públicos y espacios de 
participación comunal.

Para el año 2022, esta nue-
va oficina Municipal se plantea 

CREANDO JUNTOS LA CULTURA 
DE PARTICIPACIÓN

Difundir, coordinar y apoyar las 
actividades organizadas por el municipio, 
prestando apoyo a la ciudadanía.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

como objetivo el fortalecer los 
mecanismos de participación ciu-
dadana a través de la ley 20.500, 
la que establece los parámetros 
generales de vinculación comuni-
taria con las decisiones estatales. 
De igual manera el trabajo se rea-
lizó en base a la ordenanza local 
de participación del municipio.

Por esta razón, entre los pri-
meros procesos de fortalecimien-
to participativo, en marzo de 2022 
se firma el Convenio de Colabo-
ración con el Centro de Estudios 
Regionales de la Universidad 
Austral de Chile, con el objetivo 
de realizar un trabajo colaborati-
vo que se establece por medio de 
un equipo compuesto por docen-
tes, investigadores, profesionales 
y representantes de ambas partes 
y que de manera conjunta desa-
rrollaran modelos de vinculación 

PARTICIPA

VOTA
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y docencia a partir de los requeri-
mientos identificados en las reu-
niones establecidas. 

ACCIONES CONJUNTAS
- Consulta Indígena → Adecua-

ción del Plan Regulador Comu-
nal en la etapa de Diálogo con 
las comunidades indígenas de 
la comuna. 

PROCESO DE ACTUALIZACIÓN 
DE INSTRUMENTOS DE PLANI-
FICACIÓN TERRITORIAL
- Plan Regulador Comunal
- Intercomunal

Junto a la Seremi de Vivienda 
de los Ríos se inician los trabajos 
metodológicos para actualizar el 
instrumento que regula a las co-
munas costeras de la Región de los 
Ríos como Valdivia, Corral, Mari-
quina y La Unión.

Proceso de Diseño para la 
Habilitación	del	Paseo	Ribera	
Norte	Río	Cruces

Vinculación con la Escuela de 
Arquitectura de la Universi-
dad Austral de Chile

Visita a terreno Estudiantes 
Escuela de Arquitectura de la 
Universidad Austral de Chile

Conocer las inquietudes y oportunidades 
que	se	podrían	desarrollar	en	este	espacio	
publico en conjunto con autoridades locales 
y vecinos del sector.

Trabajo	en	el	Áres	de	Desarrollo	urbano	sec-
tor oriente, San José de la Mariquina

Conocer el terreno y desarrollar una imagen 
objetivo del sector a desarrollar. Adicional-
mente	se	firma	un	convenio	de	colaboración	
con la Escuela y la Municipalidad de Mariquina 
para desarrollar proyecto con carácter social. 
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a Oficina de Adulto 
Mayor y Discapacidad 
se crea con el objetivo de 
propiciar un espacio físico 

dirigido a la comunidad de perso-
nas mayores y personas en situa-
ción de discapacidad, con el fin de 
fortalecer la inclusión social, para 
un mejor trato, valoración y bien-
estar en todos los ámbitos de este 
grupo objetivo.

La oficina trabaja de forma di-
recta con las organizaciones de dis-
capacidad y clubes de adulto mayor 
de la comuna, además del trabajo 
en red que genera con las demás 
instituciones a nivel local y regio-
nal que intervienen con esta po-
blación, a fin de buscar estrategias 
y generar mayores oportunidades 
para estas personas, por medio de la 
postulación a proyectos, realización 
de diversos talleres de intervención, 

CUIDANDO LA INCLUSIÓN DE 
TODOS LOS HABITANTES

Mejorar la accesibilidad y calidad de 
vida de personas mayores y perso-
nas con discapacidad.

ADULTO MAYOR Y DISCAPACIDAD

celebración de convenios con di-
versas instituciones, entre otros.

Según los registros anuales que 
posee la oficina, por medio de la 
atención directa de usuarios y con 
quienes participan en cada una de 
las actividades, se tiene un registro 
de más de 500 usuarios, los que en 
su mayoría participan de forma ac-
tiva y obtienen los beneficios que se 
gestionan por medio de la oficina. 

PROGRAMA DE ADAPTA-
CIONES EN EL HOGAR

Programa creado en el año 2021 
el cual tiene como objetivo mejorar 
la accesibilidad y calidad de vida de 
personas mayores y personas con 
discapacidad, los que en su mayo-
ría presentan dificultades en el des-
plazamiento dentro de sus hogares 
debido a que la arquitectura de las 
casas de la comuna no se encuen-

tran adaptadas a las necesidades de 
los adultos mayores y las personas 
con discapacidad. Este programa 
permite disminuir las barreras en el 
hogar y aumentar la independencia 

$6.448.286.-
Total recursos aprobados

en actividades básicas de la vida 
diaria.



48

CU
EN

TA
 P

Ú
BL

IC
A 

| G
ES

TI
Ó

N
 2

02
2

#MariquinaContigoCrecemosUnidos

Taller de Gimnasia Entretenida  Potenciar la salud física y emocional de 
 personas mayores y socias de la Agrupación 
 Femenina Amanecer. 

Taller de Música y Danza  Lograr el desarrollo de las habilidades motrices
para Adultos Mayores y acercar la cultura a las personas mayores.

Mes de las Personas Mayores  Desarrollar una serie de actividades, que tienen 
	 como	finalidad	conmemorar	el	mes	de	las	
 personas mayores, otorgando espacios de 
 esparcimiento, recreación e información. 

Taller de educación física para  Promover, potenciar y fortalecer aquellas
personas mayores, cuidadores  actividades que vayan en favor de la salud
y asistentes, ELEAM Mariquina  física, emocional y mental de las personas
 mayores.

Plan de Gestión Municipal, Ma-
riquina 2022: tuvo como fin llevar 
a cabo talleres de salud mental y 
bienestar emocional para personas 
con discapacidad y personas ma-
yores de la comuna de Mariquina, 
las cuales fueron desarrolladas y 
guiadas por profesional Psicólogo, 
además del apoyo de profesionales 
de Oficina de Adulto Mayor y Dis-

$4.174.474.-
Total recursos aprobados y ejecutados

Recursos otorgados por medio del 
Convenio de Transferencia de Re-
cursos del 7% del Fondo Nacional 
De Desarrollo Regional (FNDR) Sub-
vención de Actividades Municipales, 
Gobierno Regional de Los Ríos.

ACTIVIDAD OBJETIVO
Seminario Concienciación del  Dar a conocer a la comunidad los derechos
Trastorno del Espectro Autista  y principios de las personas con discapacidad,
“De la teoría a la Práctica” así como también entender la condición TEA y  
 cómo abordarlo en el sistema escolar.

Encuentro Regional  Potenciar el trabajo en torno a la
de la Mesa de Discapacidad  discapacidad en la Región de Los Ríos,
Los Ríos.  además de capacitar a los profesionales
 para contar con las herramientas necesarias 
 para llevar a cabo intervenciones efectivas. 

Jornada por el Buen Trato  Generar conciencia en la comunidad respecto
a las Personas Mayores. al buen trato de las personas mayores.

Programa Vive la Radio  Actividad recreativa para compartir 
 experiencias, recordar tiempos de antaño por 
 medio de plataforma online animada  por el 
 actor Fernando Kliche.

capacidad, quienes llevaron a cabo 
acompañamiento a los usuarios en 
los talleres y traslado en movili-
zación, recursos que en este caso 
fueron otorgados por el municipio, 
además de todos los temas logísti-
cos que en este se debían efectuar.

7% DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 
(FNDR)
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l objetivo de la oficina 
de Seguridad Ciudada-
na es mejorar los canales 
de seguridad, a través de 

coordinaciones con Carabineros y 
el fortalecimiento de las organiza-
ciones comunitarias del territorio 
apoyándolos en materias sociales y 
situacionales.

TRABAJO CON LA 
COMUNIDAD 
- Mesas Comunitarias
- Consejo de Seguridad Pública
- Operativos Preventivos 
- Charlas de Seguridad
- Trabajo conjunto con Carabine-

ros 
- Fiscalización a locales comer-

ciales

POTENCIANDO ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS POR LA SEGURIDAD

SEGURIDAD CIUDADANA

PROYECTOS REALIZADOS

NOMBRE PROYECTO ORGANIZACIÓN INVOLUCRADA MONTO SOLICITADO ESTADO

Plan de Gestión Municipal,  Municipalidad de Mariquina $11.205.950 ADJUDICADO
Mariquina 2022.   

Patrulla Preventiva Municipalidad de Mariquina $20.000.000 ADJUDICADO

SPD-AMPLIACIÓN  Municipalidad de Mariquina $75.000.000 ADMISIBLE

SPD Construcción de áreas  Municipalidad de Mariquina $75.000.000 ADMISIBLE
verdes en el sector 
“San Francisco” de la comuna 
de Mariquina.
 
Fortaleciendo la salud  Junta de Vecinos N°7, población $7.670.346 ADJUDICADO
en Acharán Arturo Acharán
 
Mentes Saludables Junta de Vecinos Villa Río Lingue,  $4.609.150 ADJUDICADO
 San José de la Mariquina 
 
Campamento de  Club de Judo Kumikata, San José $2.924.998 ADJUDICADO
entrenamiento Kumikata
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IMPLEMENTACIÓN EN LA 
COMUNA
- Cámaras de Vigilancia
- Aplicación Safe By Wolf
- Patrulla Preventiva
- Recuperación de Espacios 

Públicos.
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a unidad de cultura 
tiene como objetivo resca-
tar, visibilizar y valorar la 
cultura en todos los aspec-

tos, no solo generando instancias 
recreativas, sino también rescatan-
do el patrimonio inmaterial de la 
comuna, el cual es parte de nuestra 
identidad como territorio.

De esta forma se ha ido fortale-
ciendo diversos ámbitos del arte en 
general, enfocándose en la creación 
de audiencias.

1ER CATASTRO DE ARTIS-
TAS Y AGENTES CULTURA-
LES DE MARIQUINA 

Primera web cultural de Mari-
quina. En el marco de la actualiza-
ción del Plan Municipal de Cultura 
convocamos a fotógrafos, artistas 
visuales, audiovisuales, artesanos, 
músicos, cultores, bailarines, acto-

CREANDO ESPACIOS PARA LA 
CULTURA Y PATRIMONIO

CULTURA
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res, historiadores, folcloristas, es-
critores, gestores, creadores y todo 
aquel trabajador de las artes y es-
pectáculos de Mariquina.

PLAN MUNICIPAL DE CUL-
TURA (2022-2026)

La elaboración del PMC tiene 
por objetivo mejorar el acceso y 
participación de la ciudadanía al 
arte y la cultura, mediante la des-
centralización de la oferta artístico 
cultural a través de la participación 
de la ciudadanía al arte y la cultura, 
mediante la descentralización de la 
oferta artístico cultural, junto a la 
articulación del municipio  a través 
de la unidad de cultura y recursos 
del Ministerio de las Artes y el Pa-
trimonio. 

PROGRAMA “LA LUPA” 
(CAP 8 AL 12)

Programa que incluye entrevis-
tas, conversaciones, presentaciones 
artísticas y cápsulas con contenido 
cultural. La Lupa ha podido visi-
bilizar el trabajo que realizan cul-
tores, artesanos, artistas visuales 
y emprendedores de la comuna en 
tiempos de pandemia entregando 
una programación cultural miscelá-
nea para que los vecinos y vecinas 
de la comuna y todo quien tenga ac-
ceso a internet, puedan disfrutar de 
las diversas expresiones artísticas y 
culturales a través de las platafor-
mas online y de esta forma apoyar 
a los agentes culturales quienes en 
su mayoría se vieron afectados en 
tiempos de pandemia. 

V FESTIVAL DE LA CULTU-
RA Y LAS ARTES VERÓNI-
CA AGUILAR

Quinta versión del festival que 
tiene como objetivo difundir el tra-
bajo de los artistas de la comuna y 
la región, además de generar ingre-
sos al sector cultural que se ha visto 
afectado por la contingencia, este 
espectáculo está dirigido a toda la 
familia.

DIA DEL PATRIMONIO 
Actividad para niños/as de las 

escuelas rurales de Huifco, Lin-
guento y Paillaco Alto, que visita-
ron la Casa de la Cultura en bús-
queda de los tesoros patrimoniales 
de Mariquina.

FOTOREPORTAJE PRO-
YECTO DE SOSTENIBILI-
DAD REGIÓN DE LOS RÍOS

Es un registro visual de un he-
cho notorio o relevante con una 
secuencia de fotos que narran un 
hecho, este busca rescatar oficios 
de agentes culturales de Mariqui-
na. 

JORNADA CULTURAL CON 
ESCUELAS DE LINGUENTO, 
HUIFCO, PAILLACO ALTO 
Y TRALCAO

Actividad dirigida a los niños 
y niñas de las escuelas rurales de 
Linguento, Huifco, Paillaco Alto y 

Tralcao que busca aprender y cono-
cer sobre el arte circense, música, 
artes visuales y artesanía en boqui 
pil pil. 

JORNADA CULTURAL
Jornada con niños/as de las 

Escuelas de Quillalhue, Alepue, 
Maiquillahue y Chan Chan, bus-
ca acercar la cultura a los niños y 
niñas de las escuelas rurales, don-
de se presentó el cultor tradicional 
Guillermo Tripailaf, el artista visual 
Victor Igor y el artista Globoflexia 
Eduardo Nahuelpan.

MESA DE 
ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 
CULTURALES

Se conforma esta mesa con el 
objetivo de vincular la actividad 
cultural con las instituciones públi-
cas de la comuna, así como los ser-
vicios presentes en la región.



53

CU
EN

TA PÚ
BLICA | G

ESTIÓ
N

 2022

#MariquinaContigoCrecemosUnidos

Esta actividad tiene por objeti-
vo cultivar los valores patrios y así 
mismo se transforma en el evento 
oficial que año a año se realiza en 
la comuna de Mariquina. Este año 
la escenografía se robó las miradas, 
rememorando la antigua plaza de 
armas de San José de la Mariqui-
na.  En el evento se presentaron 
los conjuntos folclóricos, Raíces y 
Tradiciones, Renacer, Amigos Pá 
la Cueca de Valdivia, además del 
Conjunto Folclórico San Sebastián 
de la Cruz de Valdivia.

RAP DEL BRAVO MAR
- Instancia de encuentro de la 

cultura del hip hop que reunió a 
artistas de esta rama de la zona 
sur.

CICLO DE CINE SUIZO 
- Primer ciclo de año suizo a 

cargo de la Embajada suiza 
que busca acercar el cine a los 
habitantes de la comuna.

CUECAS PREMIADAS

GALA FOLCLÓRICA
En el marco del aniversario 172 

de la comuna de Mariquina se vivió 
la gala folclórica que reunió a los 
Conjuntos, Mar y Tierra, Alihuen, 
Raíces del Cau Cau y Raíces y Tra-
diciones.

PRESENTACIONES 
ARTÍSTICAS
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4TA EXPO LLUVIA 
DE ARTESANOS Y 
PRODUCTORES

Esta actividad se retoma luego 
de dos años con la intención de va-
lorizar a los artesanos y productores 
de la comuna y de la región, además 
de visibilizar su trabajo y otorgar 
más espacios de venta. En esta ver-
sión asistirán exponentes de todo 
tipo de productos artesanales, des-
de trabajos en lana, madera, boqui, 
hasta pilpil, platería, entre otros.

EXPO Y FERIAS

EXPO CULTURA MEHUÍN
Muestra de artesanías-pintura. 

Música en vivo-gastronomía-su-
culentas-joyería-emprendimientos, 
instancia que tuvo como finalidad 
crear un espacio de comercializa-
ción y visibilidad de los diferentes 
emprendimientos presentes en la 
comuna.

FERIA ARTESANÍAS DE 
MARIKUGA 
Esta feria tiene como finalidad 
mostrar lo mejor de los 
emprendedores locales. 

EXPO CENTRO 
ARTESANAL

En el paseo peatonal se realizó 
la expo del centro artesanal, la cual 
reunió a 20 artesanos de la comuna.
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TALLERES:

TALLER DE DIBUJO Y 
PINTURA 

Este taller es parte de las ac-
tividades del Plan Municipal de 
Cultura y es una de los talleres que 
funciona de forma permanente, el 
año 2022 fue el primer año donde 
se pudo retomar el taller de forma 
presencial.

TALLER DE ORFEBRERÍA 
EN COBRE 

Trabajo artístico realizado con 
metales preciosos que busca man-
tener oficios de alta data. 

TALLER DE MAPUZUNGUN 
Taller dictado por el profesor 

Esteban Manquelipe a través del 
Proyecto de sostenibilidad REC, el 
cual se está desarrollando en con-
junto con el ministerio de las cul-
turas, las artes y el patrimonio y la 
escuela de gestores y animadores 
culturales, que tiene por objetivo 
rescatar esta lengua.
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FONDOS ADJUDICADOS

ENTIDAD  FONDO ACTIVIDAD MONTO
ECONOMICA   ADJUDICADO

MINISTERIO DE  RED DE Ciclo de publicaciones web $650.000
LAS	CULTURAS,		 ESPACIOS	 www.culturamariquina.cl
LAS	ARTES		 CULTURALES
Y	EL		 	 Taller	de	mapuzungun	 $350.000
PATRIMONIO
	 SOSTENIBILIDAD		 Fotoreportajes	 $1.202.000
 MUNICIPIOS cultores locales

  4 jornadas culturales  $1.298.000
  escuelas rurales

 CONFORMACIÓN  Reunión en los sectores de Mehuin, $2.000.000
	 DE	LA	MESA		 Lahuan,	Tralcao,	Pelchuquin,
	 COMUNAL		 Maiquillahue.	Chan	Chan	y	Locuche.
	 DE	ORGANIZACIONES	
	 CULTURALES		 Tres	mesas	ampliadas
 COMUNITARIAS
  
	 CICLO	ARTISTICO		 Taller	de	dibujo	y	pintura,	exposición	 $4.285.704
 PARA MARIQUINA boqui pil pil, exposiciones de pintura,
  taller circense escuales rurales.

GOBIERNO		 FONDE	DE	VERANO	 Presentaciones	artísticas	locales	 $6.250.000
REGIONAL	 CICLO	DE	MUSICA	Y	 en	Lago	Ranco,	Rio	Bueno,
	 DANZA	ITINERANTE	 Futrono	y	Mariquina.

	 PLAN	DE	GESTIÓN		 Participaron	más	de	60	expositores	 $9.901.842
	 MUNICIPAL	 entre	artesanos	de	las	comunas	de	Mafil,	
	 	 Valdivia,	Los	Lagos,	Lanco,
	 IV	EXPO	LLUVIA		 Panguipulli	y	productores	de	Mariquina.
 DE ARTESANOS  

 CUECAS  Proyecto presentado por la unidad $6.278.507
 PREMIADAS de Cultura a través del conjunto
	 	 folclórico	Raíces	y	Tradiciones.

 TEJIENDO  Proyecto presentado por la unidad de $2.000.000
 ENTRETENIDO EN  cultura a través de la
	 VACACIONES	MEHUIN	 agrupación	Domo	Witral

 ENCUENTROS  Proyecto presentado por la unidad de $2.000.000
	 MUSICALES		 Cultura	a	través	de	la	organización
	 PEWNA	ÑUM	 Cultural,	Social	y	Comunitaria	Pewma	Ñum
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urante el transcurso 
del año 2022 la Unidad de 
Deportes, dispuso progra-
mas deportivos, recreati-

vos y formativos abiertos a toda la 
comunidad de manera presencial, 
buscando fomentar y mantener es-
tilos de vida saludables, por medio 
de actividades planificadas, respon-
sables y sistemáticas en el tiempo. 
Esto con la finalidad de generar 
entre los vecinos una cultura depor-
tiva/preventiva que apunte directa-
mente al beneficio de salud mental 
y física de cada uno de los partici-
pantes de estos programas. 

DEPORTE FORMATIVO:
Tiene como finalidad establecer 

los talleres deportivos como punto 
de desarrollo integral de indivi-
duos, enfocándose principalmente 
en los niños, niñas y adolescentes 

MEJORANDO LA CALIDAD DE VIDA

Busca fomentar y mantener estilos de 
vida saludable por medio de actividades 
planificadas.

DEPORTES
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de la comuna. Estos espacios están 
destinados a potenciar los proce-
sos de iniciación, fundamentación 
y perfeccionamientos técnicos en 
distintas disciplinas, además de 
entregar fuertes principios en as-
pectos valóricos buscando la sana 
convivencia entre los participantes 
de cada uno de los talleres. 
- Judo
- Atletismo
- Gimnasia Rítmica 
- Tenis de Mesa
- Fútbol
- Polideportivo Mehuin 

DEPORTE RECREATIVO:
Esta práctica deportiva se reali-

za por diversión y placer, alejándo-
se de la idea de competir o ganar a 
un adversario. Este se compone de 
los siguientes talleres:
- Baile entretenido en Mehuin
- Acondicionamiento Físico
- Baile Urbano

$11.731.000.-
Monto para ejecución talleres formativos 

y recreativos
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BECA DEPORTIVA:
Por segunda vez en nuestro 

comuna se entrega la “BECA DE-
PORTIVA” que beneficia a depor-
tivas destacados de nuestra comuna 
a través de un concurso abierto a 
todos quienes deseen participar.

1.  Yarela Soledad Gonzalez Obando Ciclismo

2.  Angelo Bastián Salinas Guzmán Judo

3.  Heler Maryury Varas Castillo Goalball

4.  Edith Ismenia Muñoz Muñoz Goalball

5.  Bairon Andrés Nahuelpan Vargas Atletismo

6.  Kevin Daniel Cisterna Schwencke Ciclismo

7)  Marieta Dorama Rivas Osses Judo

8.  Diego Nicolás Paredes Vásquez Judo

9.  Joaquin Ignacio Alvarez Valle Ciclismo

10. Harald Temistocle Fehrmann Navarrete

$5.000.000.-
destinados a 10 becas

para 10 deportistas destacados

$2.901.000.-
Monto para ejecución 
de estas actividades

EVENTOS DEPORTIVOS:
- XCO Parque Santa Laura 
- Día del Desafío 
- Clínica de Tenis
- Zonal de Judo

JUEGOS ESCOLARES:
- Básquetbol
- Futsal
- Atletismo
- Tenis
- Cuecas
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ste programa se es-
tructura sobre la base de 
diagnósticos recientes y 
focalizados de la realidad 

comunal en materia de consumo de 
alcohol y otras drogas, que ponen 
especial atención en los factores de 
riesgo existentes en cada comuni-
dad y que se configuran como cau-
sas del consumo de sustancias en la 
población objetiva ya mencionada.

Las acciones que comprende la 
adecuada implementación del pro-
grama Elige vivir sin drogas, tienen 
por objeto generar intervenciones 
que den respuesta a las problemá-
ticas detectadas en los diagnósticos 
comunales y que contribuyan al 
fortalecimiento de los factores pro-
tectores existentes a nivel familiar, 
escolar y comunitario.

A modo de contextualizar los 
objetivos del programa, a continua-

FORTALECIENDO LA 
PROTECCIÓN A NIVEL 
FAMILIAR, ESCOLAR 
Y COMUNITARIA

SENDA PROGRAMAS CONVENIO

ción, se describen algunos concep-
tos relevantes:

Factores de riesgo: correspon-
den a elementos previos que au-
mentan la probabilidad de que un 
individuo inicie o mantenga una 
conducta de riesgo durante su vida, 
tal como el consumo de alcohol y 
otras drogas. Estos factores pueden 
presentarse en el área individual 
(impulsividad, actitud evasiva ante 
conflictos, patología psiquiátrica, 
etc.), familiar (ausencia de límites y 
normas claras, poca comunicación, 
etc.), de grupo de pares(asociación 
con pares que consumen drogas), 
escuela (fracaso escolar, desinterés, 
falta de estrategias de prevención 
en la escuela, etc.) o comunidad 
(ausencia de redes de apoyo, fácil 
acceso a drogas y alcohol, etc.).

Factores protectores: se definen 
como aquellos que disminuyen la 

probabilidad de presentar consumo 
de alcohol y otras drogas, configu-
rándose como el foco de los progra-
mas de prevención. Por ejemplo, 
un factor protector suelen ser las 
habilidades sociales que le permi-
ten a un adolescente negarse ante 
el ofrecimiento de alcohol y otras 
drogas de parte de sus pares, el 
involucramiento parental, el buen 
ambiente escolar, la existencia de 
oportunidades para un uso positivo 
y estructurado del tiempo libre, etc.

1. RECURSOS APORTADOS 
POR SENDA.

De conformidad a lo antes se-
ñalado, el monto total que fueron 
transferidos por SENDA a la Muni-
cipalidad, durante el año 2022 para 
la implementación del Programa 
antes indicado, corresponde a la 
suma de $11.330.000.-

El monto total indicado fue 
transferido de manera independien-
te, en una única cuota. La transfe-
rencia fue realizada dentro de los 
quince días posteriores a la fecha 
de total tramitación del acto admi-
nistrativo que aprueba el presente 
convenio, y sujeto a la condición 
que la Municipalidad se encuentre 
al día en la rendición documentada 
de los recursos

entregados en virtud de conve-
nios celebrados anteriormente con 
el Servicio Nacional para la Pre-
vención y Rehabilitación del Con-
sumo de Drogas y Alcohol.

RESUMEN EJECUCIÓN 
PROGRAMA 2022:

El Convenio durante el año 2022 
correspondía a la Fase 2 y Fase 3 
del programa, es decir, la fase de 
intervención. Una vez finalizado el 
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proceso de monitoreo y evaluación 
de resultados de la fase 3 y recibido 
reporte de resultados, se contempla 
para el año 2023 la difusión de las 
conclusiones presentadas en los 
reportes comunales y por cada co-
munidad escolar, la sensibilización 
al interior de los mismos espacios, 
la articulación de actores clave, el 
diseño de estrategias locales de in-
tervención y la implementación de 
la oferta complementaria mínima 
asociada al programa Elige Vivir 
Sin Drogas.

Dichas estrategias e interven-
ciones deben desarrollarse en 4 
grandes ámbitos:
a) Intervenciones a nivel familiar, 

potenciando capacidades prác-
ticas de los padres y/o adultos 
responsables para cuidar, 
proteger, educar a sus hijos. Por 
ejemplo: talleres de habilidades 
parentales.

b) Intervenciones a nivel de 
escuela, a través de progra-
mas preventivos orientados 
a los distintos integrantes de 
la comunidad educativa. Por 
ejemplo: conversatorios en reu-
niones de padres y apoderados, 
consejos escolares.

c) Intervenciones a nivel de grupo 
de pares, a través acciones que 
potencien las capacidades de 
los jóvenes para ser agentes 
sociales de la prevención de sus 
pares. Por ejemplo: escuela de 
agentes líderes.

d) Intervenciones a nivel del uso 
del tiempo libre, articulando in-
fraestructura, recursos (comu-
nitarios, escolares, municipales 
y estatales) y espacios públicos 
existentes en el territorio para 
fomentar eficazmente uso posi-
tivo y estructurado del tiempo 
libre (Ejemplo: clubes de fút-
bol, escuelas de rock, escuelas 
de arte, clubes de scout).

La Encuesta Juventud y Bienes-
tar se aplicó el año 2022 mediante 
la Fase 3 del Plan Nacional Elige 
Vivir Sin Drogas a los seis Estable-
cimientos Educacionales que cuen-
tan con 2° medio la Comuna:

ESTABLECIMIENTOS RESUL-
EDUCACIONALES TADOS

Liceo	San	Luis	 87%
de Alba

Liceo	Politécnico	 100%
Pesquero

Escuela	Particular	 77%
Santa Cruz

Seminario	San	Fidel	 84%

Colegio	Pufudi	 62%

Liceo	Mater		 98%
Populi Dei

TOTAL COMUNAL 89%
(Población 
de 2º Medio)

Cuadro 3: Resultados por Establecimientos 
Educacionales

Los resultados de la Encuesta 
Juventud y Bienestar a nivel co-
munal fueron entregados durante el 
año 2022 al Alcalde Don Rolando 
Mitre Gatica, los cuales serán pre-
sentados en la Mesa Comunal de 
SENDA Mariquina, en el mes de 
marzo 2023 en donde participan 
diferentes actores del intersector 
quienes dan cumplimento a los ob-
jetivos de prevención del consumo 
de alcohol y otras drogas en la co-
muna, esta tiene una programación 
bimensual, en la cual se trabaja en 
un plan de acción preventivo comu-
nal.

Los resultados de la Encuesta 
Juventud y Bienestar a nivel de Es-
tablecimientos Educacionales serán 
entregados a cada Director de cada 
establecimiento: Liceo San Luis del 
Alba, Liceo Politécnico Pesquero, 
Escuela Particular Santa Cruz, Se-
minario San Fidel, Colegio Pufudi 

y Liceo Mater Populi Dei, con cada 
uno se promovió la conformación 
de mesas de trabajo al interior de 
cada establecimiento educacional 
con la participación de

Directores, profesores, encarga-
dos de convivencia escolar y fun-
cionarios de los establecimientos, 
con el fin de diseñar y ejecutar las 
estrategias destinadas a fortalecer 
los factores protectores al interior 
de la comunidad escolar. El ob-
jetivo de las mesas de trabajo al 
interior de los establecimientos 
educacionales dice relación con el 
entendimiento y reflexión acerca 
de los principales resultados obte-
nidos en la fase de diagnóstico, el 
establecimiento de metas asociadas 
al fortalecimiento de factores pro-
tectores que se estimen debilitados, 
y el diseño de estrategias que per-
mitan avanzar en el cumplimiento 
de las mismas.
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL AÑO 2022:

1. Sensibilización reportes de resultados en-
cuesta Juventud y Bienestar 2020 a estudian-
tes	de	Colegio	Pufudi.

2.	 Conmemoración	“Día	Mundial	Sin	Tabaco”	
en conjunto con CECOSF “Dr. Silva de la Paz” 
intervención dirigida a estudiantes del Colegio 
“San	José”	y	Liceo	“San	Luis	de	Alba”.

3. Charla prevención consumo de alcohol y dro-
gas	dirigida	a	estudiantes	de	Liceo	Bicentena-
rio “Santa Cruz”, Escuela “Valle de Mariquina”, 
NNA programa de Prevención Focalizada 
“Mejor Niñez”.

4. Prevención de consumo de drogas y alcohol 
en	espacios	laborales	dirigida	a	forestal	“Río	
Angachilla”.

5.  Charla Parentalidad Social dirigida a Centros 
de Padres y Apoderados de Establecimientos 
Educacionales de la Comuna de Mariquina.

6.  Actividad “Cine en Vacaciones de Invierno” 
dirigida a niños, niñas y adolescentes pertene-
cientes a Juntas de Vecinos de la comuna de 
Mariquina.

7. Participación de estudiantes del Colegio “Pel-
chuquin”	en	jornada	¡Celebra!	Los	derechos	de	
la	Infancia	y	Adolescencia,	organizada	por	FIC	
Valdivia.

8.		 Mesa	Barrial	organizada	por	Oficina	de	Segu-
ridad Ciudadana en sector Seis Villas.

9.		 Clínica	Deportiva	de	Boxeo	dirigida	a	niños,	
niñas, adolescentes y comunidad en general.

10.	Stand	informativo	en	jornada	Escuelas	Rurales	
Activas en la escuela Mississippi organizada 
por JUNAEB.

11.		Difusión	de	la	campaña	de	fiestas	patrias	
“La	Prevención	es	la	Mejor	Receta”	dirigida	a	
usuarias de programas de SERNAMEG y usua-
rios	Oficina	del	Adulto	Mayor	y	Discapacidad.

12. Stand de prevención en Feria de Emprendi-
miento	organizada	por	OMIL	y	PMJH	dirigida	a	
comunidad en general.

1.  4 sesiones bimensuales de Mesa Comunal 
de Prevención de Alcohol y Drogas en donde 
participan autoridades locales y represen-
tantes	de	los	diferentes	programas	munici-
pales.

2.  Elaboración de Plan Preventivo Comunal 
año	2022	en	los	4	pilares:	escuela,	familia,	
grupo de pares y tiempo libre.

13.  Apoyo en actividad “Cross Country” organiza-
da por el programa Adolescente del DESAM 
dirigida a estudiantes de establecimientos 
educacionales de la comuna.

14.	 Talleres	de	baile	entretenido	familiar	en	junta	
de vecinos “Rayito de Sol” dirigido a niños, 
niñas, adolescentes, padres, madres y adultos 
cuidadores.

15.	 Capacitación	certificada	en	“Abordaje	de	si-
tuaciones del consumo de alcohol y drogas en 
contexto	escolar”	dirigida	a	profesionales	de	
establecimientos educacionales de la comuna 
de Mariquina.

16.	 Concurso	“Halloween	Crea	Tu	Eco	Máscara”	
organizado	en	colaboración	con	la	oficina	de	
Medio Ambiente dirigido a niños y niñas de 
establecimientos educacionales de la comuna 
de Mariquina.

17.	 Stand	preventivo	en	feria	integral	de	promo-
ción de salud dirigido a niños, niñas, adoles-
centes y comunidad en general.

18.	 Participación	en	conmemoración	al	Día	
Internacional de la Eliminación de la Violencia 
hacia	la	Mujer	a	través	de	stand	informativo.

19. Abordaje de mitos y realidad del consumo de 
alcohol y drogas a través de stand preventivo 
en Encuentro Comunal de Convivencia Escolar 
organizado por DAEM.

20. Excursión al Parque Oncol dirigido a estudian-
tes del Colegio San José.

Sensibilización 
de la población 
sobre el consumo 
de sustancias 
mediante la 
participación y 
coordinación de 
campañas, talleres, 
seminarios, 
conversatorios y 
concursos.

Mesa comunal 
de Prevención de 
Alcohol y Drogas
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Capacitaciones 
Continuo 
Preventivo

-	 Liceo	Politécnico	Pesquero	de	Mehuín.

-	 Liceo	San	Luis	de	Alba.		

-	 Liceo	Bicentenario	Santa	Cruz.		

- Escuela Particular n°16, Pelchuquin.

- Escuela Rural de Chan Chan.  

-	 Escuela	Rural	Alfonso	Osses	Peréz.

- Escuela Particular Ticalhue.  

- Escuela Rural Flora Martin Imigo.

-	 Escuela	Rural	Huifco.		

- Escuela Rural Maiquillahue.  

- Escuela Rural Osvaldo Fernández.

- Escuela Rural Paillaco.  

- Escuela Rural Tralcao.

3.		 Actividad	“Yo	Digo	No	a	las	Drogas	y	el	Al-
cohol” dirigida a niños y niñas del programa 
“4 a 7” de SERNAMEG.

4.		 Limpieza	de	espacios	naturales:	Parque	
Santa	Laura	organizado	en	colaboración	
con	la	Oficina	de	Medio	Ambiente	dirigida	a	
estudiantes	del	Liceo	Mater	Populi	Dei.

5.		 Limpieza	de	espacios	naturales:	sector	cos-
tero	de	Mehuín	organizado	en	colaboración	
con	la	Oficina	de	Medio	Ambiente	dirigida	a	
estudiantes	del	Liceo	Politécnico	Pesquero	
de	Mehuín.

6.		 Función	de	títeres	prevención	del	consumo	
de alcohol y drogas en colaboración con 
CECOSF “Dr. Silva de la Paz” dirigido a estu-
diantes del Colegio San José.

7.		 Campaña	Fiestas	Patrias	“La	Prevención	
es	la	Mejor	Receta”:	capsulas	informativas	
difundidas	a	través	de	redes	sociales,	dirigi-
das a la comunidad en general, colaboraron 
CECOSF Dr. Silva de la Paz, Carabineros, 
Bomberos y SENDA.

8.		 Jornada	“Actívate	por	la	prevención”	en	co-
laboración con Departamento de Educación 
Municipal, Centro de la Mujer y Fundación 
“Futbol Más” dirigido a estudiantes del 
Liceo	Politécnico	Pesquero	de	Mehuín.

9.		 Campaña	fiestas	de	fin	de	año	“Cuida	tu	
vida” a través de redes sociales, colabo-
raron: Carabineros, Bomberos, Armada de 
Chile,	Centro	de	la	Mujer,	Oficina	del	Adulto	
Mayor	y	Discapacidad,	Oficina	de	Medio	
Ambiente y CECOSF Dr. Silva de la Paz.

10.		Difusión	de	campaña	“Cuida	Tu	Vida”	a	
conductores y comunidad en general.

1.		 Apoyo	con	stand	informativo	en	la	actividad	
Muni Emprende Mayor organizada por la red 
del adulto mayor comuna de Mariquina.

2.  Participación en Mesa de Promoción de Salud 
para elaboración de estrategias en conjunto.

3.  Participación en sesiones de Mesa de Seguri-
dad Publica.

4.  Coordinaciones con red Chile Crece.

5.  Participación en Mesa de Unidad de Vivienda.

6.		 Difusión	modificación	ley	de	alcoholes	en	
colaboración	con	la	Oficina	de	Seguridad	Ciu-
dadana a locatarios de expendios de bebidas 
alcohólicas en la comuna de Mariquina en el 
marco	de	la	campaña	de	fiestas	patrias	“La	
Prevención es la Mejor Receta”.

 Se coordinan acciones preventivas 
del plan de trabajo 2022 junto a 
actores preventivos de la región de 
Los	Ríos.

Establecer redes 
comunales con el 
intersector para 
abordar el tema 
de consumo de 
sustancias

Participación de la 
Mesa Intersectorial 
y Regional de 
Prevención
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ficina comunal desti-
nada a proteger y promo-
ver los derechos de los ni-
ños, niñas y adolescentes 

(en adelante NNA), cuyos derechos 
hayan sido vulnerados. La plaza de 
atención con la que cuenta la comu-
na de Mariquina es de 3000 NNA.  

Tiene como objetivo contribuir 
a la instalación de Sistemas Loca-
les de Protección de Derechos que 
permita prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulnera-
ción de derechos de niñas, niños y 
adolescentes a través de la articula-
ción de actores presentes en el te-
rritorio como garantes de derechos, 
el fortalecimiento de las familias en 
el ejercicio de su rol parental, como 
de la participación sustantiva de las 
niñas, niños y adolescentes, fami-
lias y comunidad.

Entre las situaciones de vulne-
raciones de derecho que se atienden 
con mayor frecuencia se encuen-
tran:
- Negligencia parental

VELANDO POR LOS DERECHOS DE 
NUESTROS NIÑOS Y JÓVENES

OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA (OPD)

- NNA  víctimas y/o testigos de 
violencia intrafamiliar

- Víctima de abandono
- Maltrato infantil físico y psico-

lógico
- Trabajo infantil
- Abuso sexual

ÁREAS DE TRABAJO
Área de protección:

Atiende y acoge a los NNA 
y sus familias que se en-
cuentren bajo medida de 
protección judicial, según lo 
indique Juez Titular.
Área de promoción: 

Orientada a generar condicio-
nes para la promoción de los dere-
chos infanto-juvenil en el espacio 
local, favoreciendo una cultura de 
reconocimiento de los mismos.

ATENCIONES OTORGADAS 
A LA COMUNA DE MARI-
QUINA AÑO 2022.

Durante el año 2022 se atendió, 
desde el área de protección a una 

población de 162 NNA, egresando 
alrededor de 102 NNA a programas 
de mayor complejidad o egresados 
definitivamente del servicio dada la 
restitución del derecho vulnerado, 
puesto que, la OPD es la primera 
entrada a la red Mejor Niñez. 

ACTIVIDADES DEL ÁREA 
DE PROMOCIÓN REALI-
ZADAS DURANTE EL AÑO 
2022:
- Lanzamiento política local de 

Infancia y Adolescencia OPD 
Mariquina que tiene por obje-
tivo dar a conocer la realidad 
actual de la infancia y adoles-
cencia en Chile, particularmen-
te en la comuna, a través de la 
recolección de opiniones de 
niños, niñas y adolescentes de 
sectores urbanos como rurales, 
con el propósito de generar un 
insumo que sirva de carta de 
navegación a las autoridades 
locales e influir en la toma de 
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decisiones que involucran a la 
niñez  y adolescencia.

- Ruta de verano 2022: Se 
ejecutaron diversas actividades 
educativas con niños, niñas y 
adolescentes de los sectores 
Maiquillahue, Población rayito 
de sol, Iñipulli, entre otros, 
con la colaboración de Conaf, 
Oficina de Medio Ambiente y 
Udel, en el marco de los dere-
chos de NNA a desarrollarse en 
un ambiente sano y feliz.

- Limpieza de playa” en el sector 
costero de Mehuín junto a 
niños, niñas y adolescentes del 
Liceo“Politécnico Pesquero 
de Mehuín” en el marco del 
cuidado del medio ambiente y el 
respeto a la flora y fauna marina. 

- Actividad “Pascua del Co-
nejito” realizada en Escuela 

Rural Linguento, Escuela Juan 
Polette Saint sector Dollinco, 
Escuela Herminda Jaramillo 
Quintana Sector Rucaco” de 
San José de la Mariquina, en 
donde los niños y niñas recibie-
ron la visita del conejito de pas-
cua quien les entregó canastos 
de chocolates para incentivar la 
magia de esta fecha.

-  Participación en “corrida fa-
miliar canina”, organizada por 
el programa Elige Vida Sana, 
la finalidad de la actividad fue 
recreativa, informativa y además 
instar a la adopción de mascotas.

- Participación en conversato-
rio ciudadano con estudian-
tes profesores y apoderados 
Organizada por la Escuela 
Padre Luis Beltrán donde se 
abordaron diferentes temáticas 
tales como: Drogas y alcohol, 

Sistema Económico Nacional, 
Salud Mental, Medio Ambien-
te, familia, Derechos humanos 
y de la Infancia, Inclusión, 
Religión, entre otras.

-  “Cross country y feria de 
salud” organizada por funcio-
narios del Departamento de 
Salud Municipal de Mariquina 
en conjunto con programas 
espacios Amigables, el objetivo 
de la actividad fue desarrollar 
actividades orientadas a forta-
lecer los factores protectores 
en los ámbitos de salud sexual 
y reproductiva, salud mental, 
estilos de vida saludable y 
autocuidado.

-  “Día universal del niño y la 
niña” en donde participaron 
niños y niñas de diferentes sec-
tores de la Comuna a disfrutar 
de un espectáculo infantil en el 
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cual pudieron apreciar, show 
musical lúdico en la compañía 
de corpóreos, magia, dulces y 
baile entretenido.

-  Talleres de prevención y promo-
ción de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes en estable-
cimientos educacionales de la 
comuna de Mariquina realizados 
a lo largo del año, abordando te-
máticas como: la prevención del 
abuso sexual infantil, aspectos 
socioemocionales, derechos de 
los NNA, entre otros.

-  Expo. Vocacional “Buscando tu 
futuro” en donde participaron 
niños, niñas y adolescentes de 
establecimientos educacionales 
de la comuna de Mariquina con 
la finalidad de conocer la oferta 
programática de las diferentes 
casas de estudios y fuerzas de 
armadas, de orden y seguridad 
publicas presentes tanto en la 
región de los Ríos como en la 
región de la Araucanía.

-  Ruta Navideña 2022, en com-
pañía de Papá Noel, los niños y 
niñas disfrutaron de actividades 
recreativas y entrega de regalos 
en los sectores de “Pelchu-
quin”, “Estación Mariquina”, 
“Ciruelos”, “Mehuin“.

-  “Conversatorio sobre rela-
ciones saludables desde una 
mirada psicológica, legal y 
biológica”, organizado por 
OPD y el programa adolescen-
tes CESFAM Mariquina.
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l objetivo de la oficina 
es promover el desarrollo 
de un sistema de inter-
mediación colaborativo 

a través de las ofertas laborales de 
servicios de calidad y servicios pro-
ductivos de empresas, de acuerdo a 
las necesidades de desarrollo local 
y acorde a las trayectorias laborales 
de las personas.

PÚBLICO OBJETIVO
El Programa de Fortalecimiento 

FOMENTANDO LAS 
OPORTUNIDADES LABORALES

OFICINA DE INTERMEDIACIÓN LABORAL (OMIL)

Personas

Empresas

Población	económicamente	activa	(PEA)	conformada	
por hombres y mujeres que buscan empleo o trabaja-
dores/as que quieren mejorar sus trayectorias labora-
les, sin distinción de género, edad, condición econó-
mica,	nivel	educacional,	calificación	laboral,	lugar	de	
residencia, nacionalidad, entre otros.

Grandes, medianas, pequeñas y microempresas, perso-
nas naturales con iniciación de actividades, que necesi-
tan contratar trabajadores o mejorar las habilidades del 
capital humano al interior de la empresa.

A través del convenio de Cola-
boración entre la Municipalidad de 
Mariquina y el Servicio Nacional 
de Capacitación y empleo (SEN-
CE), con transferencia de recur-
sos del programa Fortalecimiento 
OMIL para comuna categoría IO, 
entregando un monto total anual de 
$27.930.000 (veintisiete millones, 
novecientos treinta mil pesos), con 
el fin de realizar gestiones de inter-
mediación laboral y cumplir con la 
meta establecida por SENCE.

$27.930.000.-
Monto total asignado a cada Municipio en 

base a categorización por servicios

Oficina Municipal de Información 
Laboral (FOMIL), a través de sus 
servicios, se encuentra dirigido a 
atender a dos tipos de usuarios que 
se detallan a continuación:

Agrícola
Construcción
Transporte
Forestal
Servicios
Industria	Manufacturera
Comercio

Curriculums 1.272
recibidos

Personas en puestos 397
de empleo 2022

RUBROS DE EMPRESAS 
CON LAS QUE SE 
TRABAJA

GESTIÓN LABORAL
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TALLERES DE APRESTO 
LABORAL

Los talleres de Apresto Laboral 
son una medida de intermediación 
laboral indicado por SENCE y tiene 
como objetivo entregar herramien-
tas para enfrentar la postulación y 
entrevista a un puesto de trabajo. 
Se realizaron un total de 15 charlas 
a usuarios y usuarias sin trabajo, 
incluyendo usuarios OMIL, estu-
diantes de establecimientos educa-
cionales y de distintos programas 
pertenecientes al municipio, en los 
que se abordaron temas como:

TALLER DE CURRICULUM VITAE:
Orientar y desarrollar en orden, 
información	personal,	académi-
ca y laboral.

HERRAMIENTAS PARA LA 
EMPLEABILIDAD.

BOLSA NACIONAL DE EMPLEO 
(BNE):
Información	de	procesos	de	bús-
queda	y	postulación	de	ofertas	
de	nuestro	país.

ENTREVISTA
LABORAL:
Información	de	presentación	
personal, comunicación, puntua-
lidad, actitud.

600

121

230

Usuarios ingresados el 2022 
al Banco Nacional de Empleo

Matrícula total 

Total de personas participantes

PROGRAMA INVERSIÓN EN 
LA COMUNIDAD 

Este programa es administrado 
por el Ministerio del Trabajo y Pre-
visión Social. Los usuarios que son 
beneficiados, poseen dificultades 
para encontrar trabajos formales, 
por lo que se les entrega apoyo para 
lograr la inserción social.

PROGRAMA DE 
NIVELACIÓN DE ESTUDIOS  

El programa entregado por el 
Ministerio de Educación, durante 
su versión 2022 se realizó de for-
ma online, con el objetivo de que 
vecinos y vecinas puedan finalizar 
su educación básica y media, para 
optar a mejoras laborales. 

FERIA LABORAL 2022 
En conjunto con Sence los Ríos, 

se realizó la feria laboral de forma 
presencial en la que se ofertaron 
más de 500 vacantes laborales con 
la participación de 16 empresas 
de la Región y servicios públicos 
como AFC, SENCE, Inspección del 
trabajo, entre otros.
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Manipulación de alimentos

Corte	y	confección

Servicio de Masajes integrales

Alfabetización	Digital

Otros

CURSOS EJECUTADOS

$268.370.115.-
Inversión cursos capacitación 2022

EMPRESA APCO
Realizó la capacitación del cur-

so de Conducir Licencia Clase D, 
de maquinaria automotriz, como 
tractores, sembradores y cosecha-
dores, esta estuvo dirigida a 30 mu-
jeres de la comuna.

Charlas	informativas	Programa	

Aprendices y Experiencia Mayor

IFE	Laboral

Subsidio Protege

Bono al Trabajo de la Mujer

Subsidio al Empleo Joven

Subsidio a la Contratación

Ferias	Laborales

421
Personas capacitadas año 2022

CAPACITACIONES SENCE

DIFUSIÓN PROGRAMAS 
En conjunto con Sence los Ríos, 

se realizó la feria laboral de forma 
presencial en la que se ofertaron 
más de 500 vacantes laborales con 
la participación de 16 empresas 
de la Región y servicios públicos 
como AFC, SENCE, Inspección del 
trabajo, entre otros.

RED KIÑELKE
La red que involucra a las co-

munas de Valdivia, Corral, Mari-
quina y Máfil se reunió en encuen-
tros empresariales con el objetivo 
de revisar el estado de las empresas 
y resolver dudas en cuanto a los be-
neficios de SENCE.

PROGRAMA EMERGENCIA 
EMPLEO

    En la comuna durante el año 
2022 se abrieron 48 vacantes labo-
rales, con una extensión de 4 me-
ses. Los trabajos se destinaron en 
los sectores de  San José, Mehuín, 

Meliquina, Maiquillahue y vivero 
Huillilemu. Las tareas consistían en 
limpieza, plantación de áreas ver-
des y trabajos en viveros. 

Gracias a la Gestión del muni-
cipio y a La Corporación Nacional 
Forestal, CONAF, se desarrollaron 
diversos programas de empleo, des-
plegando esfuerzos para asegurar la 
adecuada implementación, tanto 
desde el punto de vista administra-
tivo como operativo, en un marco 
de transparencia. 

Es así, en términos generales, 
como CONAF ha apoyado a quie-
nes se han visto afectados por el 
flagelo del desempleo, procurando 
siempre una gestión oportuna y de 
calidad, en los diferentes territorios 
donde son requeridos sus oficios, 
basados en la experiencia acumula-
da desde el año 2001, en la temática 
del empleo con aporte fiscal y en el 
compromiso de sus equipos profe-
sionales, técnicos y administrativos 
para con aliviar las difíciles mo-
mentos por los que pasan las perso-
nas que se encuentran en situación 
de desempleo. 
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ste programa promue-
ve y fortalece la inserción, 
permanencia y desarrollo 
laboral de las mujeres tra-

bajadoras con responsabilidades 
familiares y que además tienen un 
rol protagónico en el sustento eco-
nómico de su hogar promoviendo 
también la superación de barreras 
que pueden enfrentar al momento 
de encontrar trabajo. Inicia su im-
plementación durante el año 2007 
reforzando el compromiso del mu-
nicipio en contribuir en el desarrollo 
de todas las autonomías de las muje-
res de la comuna de Mariquina.

Desde la llegada del programa 
se han recibido más de mil postu-
laciones que dan cuenta del interés 
de la mujer Sanjosina por fortalecer 
su autonomía económica no solo a 
nivel central o en los sectores más 
poblados, sino también en secto-
res rurales en donde gracias al tra-
bajo intersectorial realizado por el 
equipo comunal se ha conseguido 
desarrollar el programa en secto-

POTENCIANDO LA AUTONOMÍA 
ECONÓMICA DE LAS MUJERES

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR

res como Mississippi, Pumillahue, 
Meliquina, Chanchan y Dollinco, 
siempre contando con la colabora-
ción de las organizaciones, comu-
nidades y dirigentes que presentan 
el interés por ser parte de estos dis-
positivos.

También es importante mencio-
nar que el municipio es un aporte 
fundamental en el desarrollo del 
programa gracias al compromiso 
adquirido por diversas oficinas que 
año a año son parte de las diversas 
actividades que fortalecen la au-
tonomía económica, física y toma 
de decisiones de nuestras mujeres, 
además de proponer actividades ex-
traprogramáticas que potencien las 

actividades entre mujeres y familia.

SE IDENTIFICAN 2 ETAPAS 
DE INTERVENCIÓN:

La primera es Formación para el 
Trabajo y la Autonomía Económica. 
Su fin es entregar formación para el 
trabajo dependiente o independiente; 
desarrollar capacidades y habilidades 
que les permitan conseguir, mantener 
y/o mejorar un trabajo dependiente o 
actividad independiente, gestionar su 
aprendizaje y las redes de apoyo; de-
sarrollar competencias de liderazgo 
para el desempeño en el ámbito labo-
ral. Esta etapa se produce el año que 
ingresa la mujer al programa.

Terminado los talleres, se desa-

rrolla la segunda etapa, que consiste 
en la elaboración de un Proyecto La-
boral por parte de cada participante. 
El Proyecto considera una serie de 
actividades que se obtienen de la ar-
ticulación que deriva en convenios 
con instituciones públicas y privadas, 
cuyo objetivo es adquirir herramien-
tas necesarias para fortalecer la auto-
nomía económica de las jefas de Ho-
gar. Las actividades se agrupan en:
1. Actividades Bases: capacitacio-

nes en oficios, en gestión, tics, 
entre las principales. Procesos 
de intermediación laboral, que 
se coordinan con SENCE; o 
instrumentos para el empren-
dimiento que se coordinan 
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principalmente con FOSIS y 
los Municipios, derivación 
a programa Mujer Empren-
de (ME-SernamEG) y otros 
servicios. Cuidado infantil es 
una herramienta que se coordina 
con Junji e Integra para acceso a 
salas cunas y jardines infantiles 
y para el cuidado de niñas/os de 
6 a 13 se realiza una comple-
mentariedad con el Programa 
4a7 del SernamEG. 

2. Actividades Transversales: son 
las prestaciones sociales y de 
salud, derivaciones a MINE-
DUC para la nivelación de 
estudios, derivación a la red de 
bibliotecas de Dibam u otras 
instancias de alfabetización 
digital, derivación a la red de 
Salud MINSAL para atención 
odontológica. El Proyecto La-
boral es personalizado para c/u 
de las participantes y combina 
aprendizajes adquiridos por 
las mujeres, conocimiento de 
su perfil laboral, identificación 
de sus habilidades personales 
y sociales, y por último las 
características del territorio. 
Terminados los Talleres cada 
participante tendrá 9 meses para 
poder cumplir por lo menos 
con el 50% de las actividades 
descritas en su Proyecto Labo-
ral. Superado este porcentaje se 
considerará que puede tener un 
egreso exitoso del programa.

COBERTURA PARTICIPANTES NUEVAS 2022

CARACTERÍSTICAS PARTICIPANTES, SEGÚN RANGO DE EDADES

NIVEL EDUCACIONAL

COMUNA Total, Cobertura  Total, Participantes[1] % de Participantes
 Proyectada (según  a la fecha del informe respecto a la
 convenios con ejecutores) (según sistema informático) cobertura Proyectada
 
 MARIQUINA	 55	 67	 121,8%

COMUNA 18-24 25-34 35-44 45-54 55 y más
 
MARIQUINA	 5,97%	 28,36%	 17,91%	 23,88%	 23,88%

COMUNA SIN EDUC.  EDUC. EDUC. EDUC. TÉCNICO TÉCNICO UNIVERSIT. POSTGRADO
 FORMAL DIFERENC. BÁSICA MEDIA/ SUPERIOR/ PROFES.
    HUMANID. TÉCNICO

MARIQUINA	 1,49%	 0%	 34,33%	 44,78%	 16,	42%	 1,49%	 1,49%	 0%

Fuente: Sistema Gestión de Programas (SGP).

Fuente: Sistema Gestión de Programas (SGP).

Fuente: Sistema Gestión de Programas (SGP).

Según los datos obtenidos en 
sistema de gestión programática, 
SernamEG en la comuna de Mari-
quina, la cobertura total proyectada 
para el año 2022 es de 55 nuevas 
participantes nuevas, por lo tanto, a 
nivel comunal la meta es superada 
ingresando 67 nuevas usuarias sig-
nificando un 121,8% de participan-
tes para el periodo 2022.

Una de las características que se 
pueden destacar dentro de la nueva 
cobertura 2022 procede del rango 
etario de las participantes, siendo 
en su mayoría entre 25 y 43 años lo 
cual corresponde a un 28,36 de la 
cobertura total. 

Información relevante para el 

equipo dado que gracias a esta in-
formación se escoge la metodolo-
gía que sea atingente a sus carac-
terísticas y en donde se facilite la 
introducción y potenciación de co-
nocimientos. 

Otro punto importante que se 
puede mencionar es que la nueva 

cobertura presenta la convicción 
de reinventarse, generar ingre-
sos, capacitarse, y lograr desarro-
llarse como mujeres que aporten 
a nuestra sociedad, también en 
plano personal encontrar la segu-
ridad y estabilidad para su grupo 
familiar. 
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Según los datos obtenidos en 
relación con el nivel educacional de 
la cobertura 2022, se puede men-
cionar que un 44,78% de la cober-
tura ha culminado sus estudios de 
enseñanza media en modalidad hu-
manista siguiendo con un 34,33% 
de la cobertura que ha logrado ter-
minar su educación básica de forma 
completa. 

En relación con los resultados 
de escolaridad se pueden mencionar 
distintas dimensiones que afectan 
en la continuidad de estudios, entre 
ellas; la realidad social en la cual se 
encuentran las usuarias, prioriza-
ción de recursos económicos antes 
que el educacional, la ruralidad u el 
acceso limitado a colegios y nulos 
sistemas de nivelación de estudios 
en estos sectores.

Cabe también mencionar que el 
2,98% de nuestras usuarias cuenta 
con estudios en Centros de Forma-
ción Técnica, Instituto Profesional 
y Universitarias, pero a la misma 
vez se encuentran desempleadas 
u emprendiendo en alguna idea u 
negocio de forma independiente 
debido al relato de “bajas ofertas 
laborales”, “bajas probabilidades 
de crecimiento” “bajos sueldos”, 
“recorte de personal”, entre otros.

La línea dependiente gracias 
a estos datos puede demarcar una 
compleja situación para aquellas 
mujeres que no han concluido su 
enseñanza básica, siendo el mayor 
desafío lograr que terminen su en-

señanza media e insertarse labo-
ralmente en trabajos que cumplan 
con una normativa de trabajo de-
cente, esto por que a nivel comunal 
la mayoría de los avisos exigen la 

SITUACIÓN DE POBREZA POR INGRESOS (QUINTILES)

JEFATURA DE HOGAR

QUINTIL I QUINTIL II QUINTIL III QUINTIL IV QUINTIL V

JEFA DE HOGAR JEFA DE NÚCLEO NO ES JEFA DE HOGAR

97%	 0%	 0%	 1,49%	 1,49%

74,24%	 25,76%	 0%

enseñanza media como requisito 
ineludible.

Según los registros obtenidos de 
la cobertura 2022 se puede mencio-
nar que el 97% corresponde a usua-
rias del primer quintil, ubicándose a 
nivel socioeconómico entre las más 
vulnerables y con menos ingresos 
económicos.

Se puede mencionar según los 
registros obtenidos que la mayoría 

de las participantes correspondien-
tes a la cobertura 2022 poseen un 
nivel bajo, lo cual se resume en 
menos recursos financieros, educa-
tivos, sociales y de salud.

SITUACIÓN LABORAL DE NUEVAS INTEGRANTES
CESANTE  ESTUDIA ESTUDIANTE/ TRABAJA TRABAJA TRABAJA TRABAJA TRABAJO NO TRABAJO NO
O BUSCA  Y CAPACIT. REMUNERADA REMUNERADA REMUNERADA REMUNERADA REMUNERADO REMUNERADO
TRABAJO POR TRABAJA  COMO DEPENDIENTE INDEPENDIENTE MODALIDAD EN LABORES PARA UN
PRIMERA VEZ   TEMPORERA   MIXTA DOMÉSTICAS FAMILIAR
      (DEPENDIENTE E Y/O EN LABORES
      INDEPENDIENTE) CUIDADOS NO DOMÉSTICAS

11,9%	 0%	 0%	 0%	 58,2%	 28,3%	 0%	 0%	 0%
Fuente: Sistema Gestión de Programas (SGP).

En relación con la jefatura del 
hogar, el 74,24% se declaró jefa 
del hogar (responsable familiar, 
principal sustento económico del 
hogar), y un 26,76% ser jefa de nú-
cleo (económicamente activa, con 
su aporte económico mantiene una 
parte de las cargas familiares).

Según los datos obtenidos en el 
ítem situación laboral el 58,2% de-
clara trabajar de forma dependien-

te, el 28,3% trabaja de forma inde-
pendiente y el 11,9% se encuentra 
cesante o busca trabajo por primera 
vez. 

En relación con las caracte-
rísticas de nuestras usuarias en su 
mayoría declara trabajar de forma 
dependiente, pero encontrarse ce-
sante, por lo que el programa se ha 
encargado de potenciar sus compe-
tencias a través de cursos y capa-
citaciones, así también formarlas 
para entrevistas laborales, ingreso 
al mundo laboral y continuidad. 

En relación con nuestras usua-
rias independientes, en su mayoría 
están relacionadas al rubro de la ali-

mentación y artesanía, las demás se 
encuentran formulando su idea de 
negocios o comenzando en él, por 
lo tanto, el programa se encuen-
tra potenciando sus habilidades y 
competencias en relación con es-
trategias de comunicación, ventas, 
marketing, entre otras, así mismo 
el programa ha entregado distintas 
oportunidades en ferias, exposicio-
nes comunales y regionales.
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ACCESO A CAPACITACIÓN
Participantes del programa Mujer jefa de Hogar, que logran capacitarse en el año.

 INSERCIÓN LABORAL
Participantes del programa Mujer jefa de Hogar, que logran insertarse 

laboralmente en el año (todas las inserciones con o sin copia de contrato).

ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMÁTICAS
Actividades extraprogramáticas que facilitan el acceso a la informa-

ción de distintas temáticas relacionadas al logro de la autonomía física, 
económica y toma de decisiones. 

ACTIVIDADES HITO

APROBADO   TOTAL

INSERCIÓN LABORAL FUNCIÓN PARTICIPANTES

ACTIVIDAD PARTICIPANTES

ACTIVIDAD PARTICIPANTES

Capacitación Primero Auxilios. ACHS  3

Capacitación manejo y uso de extintores ACHS.  14

Curso	de	Anfitrión	Turístico	SENSE.	 	 3

Servicios de cuidados básicos para personas mayores, SENSE 2

Alfabetización digital, SENSE  20

Manipulación de alimentos, Fundación ROSSNER  1

Manipulación de alimentos, SENSE  1

Peluquería Básica, SernamEG  12

Gestión y Emprendimiento, SENSE  10

Licencia clase D. EMPRESA APCO  2

Licencia clase A5. “Proyecto CIMA”, ARAUCO  2

Aseo industrial. SENSE  1

Conservas y mermeladas. PRODAC  20

Compostaje & reciclaje y artesanía en supra reciclaje. Medio Ambiente 20

VALDIVIA LILIES SPA Lavado de Bulbos (temporada)  2

ELEAM SANATORIO SANTA ELISA Cuidado de Adultos Mayores 1

A CUENTA Guardia de Seguridad 1

A CUENTA Casino, área panadería 1

PARTICULAR Servicio de aseo en el hogar 2

SEMINARIO SAN FIDEL Auxiliar de Aseo 1

Lanzamiento del Programa Mujeres  COBERTURA 2022
Jefas de Hogar San José

Lanzamiento del Programa Mujeres  COBERTURA 2022
Jefas de Hogar Dollinco

Lanzamiento del Programa Mujeres  COBERTURA 2022
Jefas de Hogar Chanchan

Encuentro Comunal COBERTURA 2021

Gala de Egreso 2021 COBERTURA 2021

Conmemoración Día de la Mujer PROGRAMA RADIAL

Conmemoración día de la No violencia contra las Mujeres ACT. ABIERTA A LA COMUNIDAD
 
Día Internacional de la Lucha Contra el Cáncer de Mama ACT. ABIERTA A LA COMUNIDAD

Charla Pensión de alimentos y régimen de visitas Cobertura 2022

Charla buen uso de la energía, entrega de kits, Seremi de Energía. 67

TURISMO FAMILIAR Destino: Corral, Lago Ranco, Puerto Varas 50

Jornada capacitación No violencia contra las mujeres, Centro de la Mujer 67

Conversatorio Ruka Kumun, Comunidad Mujer Derechos humanos y autonomía económica 3

Elaboración de proyectos y modalidad CANVA 67

Compostaje & reciclaje y artesanía en supra reciclaje Usuarias 2019-2020-2022
Medio Ambiente seguimiento

Derechos sexuales y Reproductivos talleres 67

Charla de salud sexual, cáncer de mama, cáncer cervicouterino y VIH 67

Mamógrafo móvil  20
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ACCESO A TIPOS DE CANALES DE COMERCIALIZACIÓN 
EN LA COMUNA DE MARIQUINA

FLUJO DE CAJA PROYECTO COMUNAL

FERIAS   TOTAL

Lanzamiento Programa Mujer Jefas de Hogar 2

Feria Día del Papá 15

Espacio Emprendedor, mall Valdivia 4

Feria del Empleo y Emprendimiento 10

Feria del Empleo Red Kiñelke, Casino Dreams Valdivia 2

Feria Navideña 15

Día de la No Violencia 2

Raid	fotográfico,	Servicio	de	once	 10

Ferias Artesanas del Marikuga 6

$15.214.809.-
Aporte Sernameg

$4.570.000.-
Aporte Municipal, 

recursos valorizados año 2022

$11.917.491.-
Aporte Municipal

$27.702.300.-
TOTAL
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l programa “Mujeres, 
Derechos Sexuales y Re-
productivos” (MDSR) se 
ejecuta desde el año 2019 

en la comuna de Mariquina, en el 
cual se busca mejorar la calidad de 
vida, el bienestar integral de jóve-
nes y mujeres, con el fin de forta-
lecer su empoderamiento y auto-
nomía física. Para esto, se vuelve 
relevante promover la reflexión y 
entregar herramientas para contri-
buir a una concepción de la sexua-
lidad de manera integral, basándose 
en el respeto por los derechos se-
xuales y reproductivos, insertos en 
los derechos humanos.

De acuerdo a lo anterior se de-
sarrolló un trabajo en conjunto con 
instituciones públicas y privadas, 
organizaciones sociales, en espe-
cial, con las agrupaciones que con-
templan mayoritariamente la parti-

CONTINUAMOS EMPODERANDO
A LAS MUJERES DE MARIQUINA

Promover la reflexión y entregar herramientas para 
contribuir a una concepción de la sexualidad de manera 
integral, basándose en el respeto por los derechos 
sexuales y reproductivos

PROGRAMA MUJER DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS

cipación de mujeres adultas. 
El equipo Comunal trabaja en 

temática de fortalecimiento de au-

tonomía física de mujeres y jóvenes 
de la comuna de mariquina desde el 
año 2017, implementando el pro-

grama Buen vivir de la sexualidad 
y Reproducción, posterior a ello 
durante el 2019 hasta el 2022 se im-
plementa un cambio, y se modifica 
el nombre a, Mujer, Sexualidad y 
Maternidad,  incorporando el com-
ponente de maternidad adolescente.

De acuerdo a lo anterior se de-
sarrolló un trabajo en las cuatro 
líneas de acción con una metodo-
logía participativa no presencial 
y presencial, de acuerdo a nuevas 
orientaciones técnicas (Talleres, 
Atenciones Personalizadas, Trabajo 
Intersectorial y difusión), donde se 
convocó a las organizaciones socia-
les, en especial, con las agrupacio-
nes de mujeres y de adultos y adul-
tas mayores a participar de estas 
durante este periodo. Visualizando 
la importancia del fortalecimiento 
en las temáticas de la mujer como 
sujeta de derechos.

MODELO DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL: PROGRAMA MDSR
Tabla 1.  Convenio y transferencia de recursos Mariquina

POBLACIÓN OBJETIVO Y COBERTURA 2022
Tabla 2.  Cobertura programa para cada línea de acción

FECHA RESOL. N° RESOL. MONTO$ FECHA

LÍNEA DE ACCIÓN N° COBERTURA N° COBERTURA % COBERTURA
 PROGRAMADA LOGRADA LOGRADA

14-01-2022 31 $27.625.673 31-01-2022

Talleres para jóvenes de 14 a 19 años 100 104 104%

Talleres maternidad adolescente de 14 a 19 años 20 5 25%

Talleres para mujeres de 20 y más años 110 112 102%

Atenciones personalizadas 120 124 100%

Jornadas de Prevención en Salud Integral 200 257 129%
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Para el periodo 2022 se indicó 
una cobertura total de mujeres par-
ticipantes en el rango de 20 a más 
años de 110 participantes, con un 
cumplimiento de meta del 102%, 
en lo que respecta al trabajo de 
madres y embarazadas adolescen-
tes, la cobertura programada estaba 
estipulada en 20 participantes, sin 
embargo, a pesar de las diligencias 
y el trabajo en la captación de ellas, 
sólo fue posible cubrir 25% del to-
tal solicitado.

En relación al trabajo con jóve-
nes entre los 14 y 19 años, la meta 
total corresponde a un 103% de 
la cobertura anual, y, por último, 
mencionar que en el componen-
te de atenciones personalizadas la 
cobertura programada era de 120 
atenciones, culmina con un cumpli-
miento de meta del 103%.

En cuanto a las jornadas de pre-
vención en salud integral para par-
ticipantes desde los 14 a más años, 
se establece cumplimiento satisfac-
torio según cobertura programada 
con un 129%.

Para finalizar resaltar que las re-
des comunales y el trabajo colabo-
rativo con estas ha permitido gene-
rar instancias de aprendizaje  en los 
distintos grupos etáreos de nuestros 
grupos considerados en las líneas 
de acción; factor favorable y que 
destaca durante todos los años que 
ha permanecido el programa a nivel 
comunal.
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iene como fin principal 
el fortalecimiento de la 
autonomía económica de 
las mujeres. Por lo que su 

objetivo general es: Proporcionar a 
mujeres responsables de niños y ni-
ñas de 6 a 13 años, acceso al servi-
cio de cuidado provisto por el pro-
grama, en apoyo a su participación 
en el mercado laboral.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Gestionar apoyos transversales 

para la autonomía económica 
de las mujeres participantes.

2. Proveer de un servicio de 
cuidado Infantil Integral para 
los niños y niñas de entre 6 y 
13 años que estén a cargo del 
cuidado de las participantes.

APOYANDO A LAS MADRES 
TRABAJADORAS

PROGRAMA 4 A 7

MODALIDADES DE 
EJECUCIÓN

Para el año 2022 el Programa 4 
a 7 se implementó en tres modali-
dades, considerando que la pande-
mia todavía continuaba en el país y 
el mundo entero, según lo estable-
cido en las Orientaciones Técnicas.
- Modalidad mixta: el programa 

se desarrolló de manera presen-
cial y remota.

- Modalidad Presencial: el 
programa solo se desarrolló 
de manera presencial en las 
dependencias de la Casa de la 
Cultura.

- Modalidad Remota: el pro-
grama solo se desarrolló de 
manera on-line.
La cantidad de beneficiarias al-

canzadas durante el periodo 2022 
fue de 30 mujeres y 39 niños, en el 
caso de las mujeres se logró reali-
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zar como mínimo tres derivaciones 
a otros programas dependientes de 
SernamEG y departamentos muni-
cipales, además de 4 instancias de 
talleres para apoyarlas en la autono-
mía económica.

Por otro lado, a los niños, niñas y 
adolescentes se les dio apoyo en las 

asignaturas y materias en las cuales 
presentaban mayor dificultad; a su 
vez se desarrollaron talleres ligados 
al área recreativa (cocina saludable, 
días de cine y karaoke), deportiva 
(Judo, corridas deportivas, futbol y 
juegos deportivos) y artística (batu-
cada, danza y coreografía). 

LA TABLA PRESUPUESTARIA DEL PERIODO 2022 (MARZO 
A DICIEMBRE) SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA:

CUENTA ÍTEM APORTE SERNAMEG

                APORTE SERNAMEG
CUENTA ÍTEM RECURSO RECURSOS
  DINERO VALORIZADOS

20 Gastos en Personal Operacional $12.945.600

30 Gastos en Administración $300.000

40 Gastos Operacionales $2.386.285

60 Gastos de Inversión $700.000

 TOTALES $16.331.885

20 Gastos en Personal Operacional $3.967.200 $0

30 Gastos en Administración $0 $0

40 Gastos Operacionales $0 $0

60 Gastos de Inversión $0 $0

 TOTALES $3.967.200 $0



80

CU
EN

TA
 P

Ú
BL

IC
A 

| G
ES

TI
Ó

N
 2

02
2

#MariquinaContigoCrecemosUnidos

l objeto del programa 
es contribuir al mejora-
miento de la calidad de 
vida de los habitantes de 

barrios que presentan problemas 
de deterioro urbano, segregación y 
vulnerabilidad social a través de un 
proceso participativo de recupera-
ción de los espacios públicos y de 
los entornos urbanos de las familias.

CONSOLIDANDO MEJORES 
ESPACIOS PARA LA COMUNIDAD

PROGRAMA QUIERO MI BARRIO

PRIOR. NOMBRE PROYECTO CATEGORÍA

1 Mejoramiento Multicancha Las Quinchas Equipamiento Comunitario

2 Mejoramiento área Plaza Río Lingue Área verde

3 Mejoramiento área Plaza Porvenir Área verde

4 Mejoramiento área Plaza Beltrán Área verde

Programa recuperación de recursos identitarios que permitan la cohesión social 
del barrio.

Programa de desarrollo de competencias para la administración y uso de espa-
cios comunitarios.

Programa de fomento de capacidades de autogestión y emprendimiento.

Programa para promover ambientes sanos y seguros para los vecinos y vecinas.

Cabe señalar que en el mes de 
enero se realizó la primera licita-
ción de las obras correspondientes 
a las áreas verdes Río Lingue, Por-
venir y Padre Luis Beltrán según, la 
que fue declarada desierta por falta 
de oferentes en virtud a los precios 
de los materiales, por lo que el mu-
nicipio se encuentra realizando un 

aporte adicional de $49.417.630, 
para financiar el déficit presupues-
tario y continuar con el proceso de 
licitación de las obras de áreas ver-
des en primer lugar. 

Finalmente el marco presu-
puestario identificado para el Plan 
de Gestión de Obras corresponde a 
$482.164.000 con la actualización 

BARRIO MEDIA LUNA, 
SAN FRANCISCO

Para lograr el objetivo del pro-
grama, se dispuso de un marco pre-
supuestario de $765.340.000 de los 
cuales $455.630.200 corresponden 
al financiamiento de las obras de-
finidas por la comunidad del barrio 
Media Luna San Francisco y que 
corresponden a:

de precios del mercado de la cons-
trucción.

Por otra parte se comenzó a im-
plementar el Plan de Gestión Social 
con un marco presupuestario de 
$30.934.500 los que están destina-
dos a financiar 4 proyectos globales 
contenidos en el contrato de barrios 
que son:
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En este contexto desde el muni-
cipio se ha implementado la mesa 
de seguridad barrial, además se es-
tán implementando capacitaciones 
y talleres para mujeres emprende-
doras, se levantó el diagnóstico so-
cio territorial de cuidados barriales 
con la visita de Nivel Central del 
MINVU para canalizar futuros re-
cursos e inversión en el territorio en 
el contexto de la conformación del 
sistema nacional de cuidados y se 
están generando alianzas para el de-
sarrollo de nuevos proyectos en el 
barrio Media Luna San Francisco.

Además, a través de organismos 
como SUBDERE se busca apalan-
car recursos para financiamiento, 
considerando proyectos emblemá-
ticos para el sector para recuperar 
por ejemplo, el área verde El Tejo, 
en la que la comunidad a través de 
mecanismos de participación ciu-
dadana, optó por desarrollar un área 
verde de carácter familiar e inclu-
siva con un monto aproximado de 
$75.000.000, proyecto que se en-
cuentra en proceso de elegibilidad 
en el organismo señalado. 

POLÍGONO SEIS VILLAS
Durante el año 2022, se con-

cluyó la Fase I del Programa re-
cuperación de Barrios en el sector. 
El trabajo constó de un diagnósti-
co y posterior elaboración de Plan 
Maestro que se realizó de forma 
conjunta con la comunidad desde el 
área estructural hasta el área social. 

Mediante el presente informe se 
darán a conocer los productos que 
se llevaron a cabo en la la fase I del 
programa recuperación de Barrio 
del polígono seis villas de la comu-
na de Mariquina. 

CREACIÓN DE LA BIBLIO-
TECA BARRIAL.

Esta intervención surge de la 
inquietud de los vecinos de tener 
libros y revistas para poder para en-
tretenimiento y apoyo del proceso 
escolar de los niños, niñas y jóve-
nes del sector. 

El espacio se formó a partir de 
una donación realizada por la so-
ciedad de Beneficencia Hogar del 
Niño. Las alumnas en práctica de 
Trabajo Social, que participaron en 
el programa, fueron las encargadas 
de seleccionar los ejemplares, orde-
nar en repiseros y crear un inventa-
rio para luego ser utilizados por la 
comunidad. Actualmente, cuentan 

con más de 300 ejemplares para la 
comunidad. 

ACTIVIDADES 
PARTICIPATIVAS

Creación periódico barrial 
“El Zarzal”

De acuerdo a conversaciones 
efectuadas con los vecinos surgen 
las inquietudes respecto a contar 
con intervenciones orientadas al 
área adulto mayor y con niños Ni-
ñas y Adolescentes, Como respues-
ta a las inquietudes se crea el perió-
dico barrial “El Zarzal” el cual tiene 
como objetivo entregar informa-
ción del barrio a todos los vecinos 
del sector, pero con mayor énfasis 
en los adultos mayores del sector, 
dado que ellos no manejan las redes 
sociales y por ende no  logran estar 
al corriente de las noticias de afec-
tan al barrio, estos ejemplares salen 
de forma mensual y son entregados 

a las 500 Familias que habitan en el 
polígono, este periódico recibe apo-
yo de alumnos de la Universidad 
Santo Tomás quienes fueron los 
que diseñaron el periodo y también 
apoyaron en la difusión 

CHARLAS INFORMATIVAS
Orientadas especialmente a ni-

ños, niñas y adolescentes del sector, 
con el objetivo de entregarles infor-
mación por medio de programas lo-
cales y regionales. 

En el mes de noviembre y di-
ciembre del 2022, se efectuaron 
intervenciones dirigidas a adultos 
mayores en temas relacionados a la 
utilización de medios tecnológicos 
y digitales, con el objetivo de fo-
mentar la participación mediante la 
utilización de redes sociales en los 
adultos mayores autovalentes del 
polígono. 

Visitas domiciliarias a Adultos 
Mayores
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DIRECCIÓN DE 
FOMENTO
PRODUCTIVO Y 
DESARROLLO 
LOCAL

Fortalecer, promover, elaborar 
programas y acciones de apoyo 
al desarrollo sustentable de la 
actividad económica tanto en lo 
rural como en lo urbano.
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APOYO A 
ORGANIZACIONES DE 
TURISMO DE LA COMUNA: 

Adjudicación proyecto crea-
ción Federación de empresarios 
y emprendedores del Destino 4 
Ríos. 

POSTULACIÓN A 
PROYECTOS PARA 
EMPRESARIOS TURÍSTICOS 
DE LA COMUNA: 

Se elaboraron proyectos a em-
presarios turísticos de la comuna en 
las siguientes instituciones:
- Sercotec, diversos programas 

Reactívate, Recupera turismo, 
ingresando a la comuna un total 
aproximado de 160. Millones 
de pesos

- Corfo, 6 proyectos PAR RE 
IMPULSA TURISMO, de 4 
millones cada uno, PAR MU-
JER, 3 DE 4 millones cada uno, 
PAR PESCA 2 DE 4 millones 
cada uno.

POTENCIANDO A MARIQUINA 
COMO DESTINO TURÍSTICO

TURISMO

Se gestionaron grabaciones con 
programas de la televisión abierta 
nacional: Chilevisión, Mega y Ca-
nal 13. 
- Chilevisión: Sabingo, con 

historias de emprendedores (3 
programas), Te quiero caleta (1 
programas), 

- Canal 13: Recomiendo Chile, 
6ª venida de este programa, 
para el destino 4 Ríos, grabado 
en Febrero y emitido en Abril 
2022. 

- Mega: Disfruta la Ruta se 
grabaron 1 programas en 
valle.

OTRAS ACTIVIDADES: 
- Postulación oficial a Distinción 

de Comuna Turística, proceso 
que se encuentra a la espera 
de resultados de revisión por 
parte de Sernatur. Revisión de 
documentación, elaboración de 
la misma y otros antecedentes 
necesarios para ello.

- Participación activa como 
Vicepresidentes del Proyecto 
PTI (Programa Territorial 
Integral de Corfo), ejecutado 
entre las comunas de Valdivia y 
Mariquina, en torno al hume-
dal del Río Cruces, y liderado 
por Comunidad Humedal, se 
ejecutaron este año 4 proyectos 
asociados a 20 emprendedo-
res de Mariquina con un total 
ejecutado de $50.000.000.-

ORGANIZACIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN:
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- Raid fotográfico Valle de 
Mariquina, actividad que se 
subdivide en dos categorías 
aficionados y profesionales. 
Con una convocatoria total de 
18 participantes. Actividad que 
busca fomentar los atractivos 
naturales y tradicionales del va-
lle de la comuna de Mariquina. 

PROGRAMA DE TURISMO 
FAMILIAR – SERNATUR 
- A través de Sernatur: se gestio-

naron cinco viajes de turismo 
familiar, favoreciendo a  194 
vecinas y vecinos, que no tienen 
acceso a salir de vacaciones por 
sus altos costos.  Durante 2022 
los destinos fueron:

1. Lago Ranco: 33 Pasajeros
2. Lago Ranco: 43 Pasajeros
3. Corral: 41 Pasajeros
4. Corral: 40 Pasajeros
5. Puerto Varas: 37 Pasajeros
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iene como finalidad 
apoyar a las familias cam-
pesinas que por diversos 
motivos no pueden acceder 

a otros programas de apoyo produc-
tivo rural, a través de las siguientes 
intervenciones:
- Durante 2022 el programa 

PRODAC atendió a 289 usuarios 
a través de operativos de sanidad 
animal, asesorías en horticultura, 
cultivos tradicionales, asesorías 
forestales y orientación agrícola 
general.

- Se benefició a 37 familias con 
invernaderos donde el aporte 
municipal se suma al esfuerzo 
de las familias, invirtiendo el 
municipio: $2.436.013 en nylon 
tricapa para las cubiertas de esta 
infraestructura.

- Se entregaron kits de semillas de 
hortalizas a 91 familias por un 
costo de $556.821

- Operativos de Sanidad Animal 
a 68 familias campesinas con 
rubro ganadero ovino, bovinos 

APOYANDO A LOS AGRICULTORES 
DE NUESTRO TERRITORIO

PROGRAMA DE DESARROLLO AGROPECUARIO COMUNAL (PRODAC)

y caprinos, donde se invirtió 
$3.433.735 en insumos veterina-
rios.

- Se desarrollaron 4 talleres en 
rubro frutales como injertación, 
podas, acodos entre otros temas a 
más de 70 familias de la comuna.

- Se gestionaron fertilizantes 
para 200 familias beneficiarios 
PRODAC, a través del programa 
Siembra Por Chile de la Seremi 
de Agricultura.
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l principal objetivo 
del programa es cultivar 
hortalizas para el autocon-
sumo familiar de sectores 

como Mehuín, San Francisco, Co-
mité Millaray y Seis Villas; benefi-
ciando a 60 familias que participan 
para desarrollar el auto cultivo.

Además, se articulan charlas y 
encuentros con otros programas del 
municipio como “Mujer Sexualidad 
y Maternidad”, y “Semillitas de Ale-
gría” orientando las técnicas a los ni-
ños y niñas, así como también a los 
apoderadas, asistentes de la educa-
ción y educadoras de párvulos. Entre 
principales hitos destacan:
- Construcción de un Huerto 

comunitario demostrativo y 
construcción de 5 invernaderos 
individuales, gracias a un aporte 
municipal de $1.600.000 en po-
lietileno y madera, además de la 
asesoría técnica. Cada inverna-
dero recibió además $100.000 
en semillas de hortalizas.

- Comité Millaray, implementó 

PROGRAMA DE HUERTOS URBANOS

un invernadero comunitario 
de 4x7 metros y un huerto de 
150m2, donde el municipio 
realizó la nivelación de terreno 
con retroexcavadora, además 
de aporte en 40 m3 de tierra 
vegetal, avaluado en $200.000.

- Talleres de elaboración de 
mermeladas, propagación de 
especies vegetales y asesoría 
en la mantención y cuidado de 
cactus y suculentas.
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poya a las familias 
campesinas en consultorías 
forestales y actividades de 
conservación forestal en las 

áreas verdes de nuestra comuna. Estos 
apoyos se traducen en tres principales 
objetivos de trabajo:
- Confección de Cartografía Base, 

para familias campesinas: Durante 
2022 se realizaron 35 planos de 
base para distintos fines como 
determinar deslindes, roles y otros 
como cumplimiento del DL 701, 
Ley de bosque nativo N°20.283 y 
propuestas de subdivisión.

- Gestiones, Subdivisiones de Pre-
dios, Planes de Manejo e Informes 
Técnicos en el ámbito forestal: 
se realizaron 53 atenciones de 
usuario ante organismos como 
CONAF, CBR, Registro Civil, 
DGA, entre otros.

- Plan de Arborización 2022 
(producción de plantas en vivero 
y entrega de plantas a la comu-
nidad), y Actividades en Parque 
Santa Laura.

PROGRAMA DE APOYO FORESTAL

Arborización (N° árboles regalados a 500 personas) 2300

Producción de plantas en Vivero Municipal 4000

Mantención,	Restauración	y	Reforestación	de		 Intervención
Bosques	en	Parque	Santa	Laura	 en	6	ha
 
Charlas	Forestales	en	Parque	Santa	Laura,		 9
Vivero Municipal y en actividades 
de Fomento Productivo
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l presente programa 
esta orientado a fortalecer 
las distintas estrategias de 
la economia de los pueblos 

originarios, comprendiendo a sus 
familias, las comunidades o cual-
quier otra forma de organizacion, 
en base a las actividades silvoagro-
pecuaria y conexas, de acuerdo a su 
propia vision de desarrollo.

DESARROLLO AGROPECUARIO 
CON VISIÓN INTERCULTURAL

Fortalecer estrategias 
de la economía de los 
pueblos originarios

PROGRAMA DE DESARROLLO TERRITORIAL INDÍGENA (PDTI)

$ 2.253.768.-
Monto de la mesa de coordinación

$ 14.100.000.-
Monto ejecutado en producción animal

- Manejo Sanitario de ganado 
bovino, ovino, caprino. Otoño 
y Primavera. Aplicación de 
antiparasitario, vacunas y  vita-

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 2022

minas (carácter preventivo)
- Establecimiento de parcelas 

demostrativas de nabo forraje-
ro, (alimentación)

- Capacitación de manejo repro-
ductivo (castración)

- Entrega de botiquines pri-
marios para urgencias en los 
sectores

- Programa Trazabilidad bovina: 
identificación del ganado con 
arete SAG

- Actualización Declaración de 
Existencia Animal DEA SAG

- Taller de manejo de aves y 
cerdos

- Control de Mosca de los Cuer-
nos
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$ 700.000.-
Monto producción apícola

$ 8.800.000.-
Monto producción hortalizas

- Capacitación en terreno de 
grupo apícola en invernada, 
mantención y producción (15 
usuarios)

- Incorporación de usuarios al 
grupo apícola.

- Capacitación de producción en 
invernaderos

- Construcción de invernaderos 
de 32m2. Programa apoya con 
entrega de polietileno tricapa 
de alta resistencia y usuarios 
aportan la construcción de 
infraestructura.

- Mejoramiento de riego. Pro-
grama aporta tuberías de riego 
localizado

- Entrega de insumos para la pro-
ducción (semillas, fertilización)

- Capacitación en elaboración de 
abonos orgánicos (supermagro, 
bocashi). Taller Agroecologia 
Villa Nahuel junto a SAG

- Capacitación en elaboración 

PRODUCCIÓN APÍCOLA

PRODUCCIÓN 
HORTALIZAS

de producto control de hongos 
(caldo bordelés)

- Incorporación de mejoramiento 
de semillas de papa consu-
mo variedad RED LADY: 
$1.900.000

- Incorporación mejoramiento 
de semilla de papa nativa: 
$300.000
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$ 570.000.-
Monto producción de frutales menores

$ 180.000.-
Monto turismo rural

$21.248.808.-
Monto 2 proyectos aprobados

$25.750.331.-
Monto 2 proyectos aprobados

$81.000.000.-
Monto 9 proyectos aprobados

$1.600.000.-
Monto producción de frutales mayores

$610.000.-
Monto producción de frutales mayores

$38.219.141.-
Monto incentivo

$108.606.605.-
Monto incentivo

$55.542.000.-
Monto incentivo

- Establecimiento de parcelas 
demostrativas de FRAMBUE-
SAS:

- Taller de elaboración de atra-
yente casero y trampas artesa-
nales para control de D. suzukii 
(Mosca de Alas Manchadas)

- Identificación en terreno con 
elaboración de letreros de 
emprendimientos turísticos (2 
usuarios)

- Apoyo a Turismo Municipali-
dad a realización de programas 
de televisión donde participan 
usuarios del programa.

- Taller de Poda en frutales 
mayores y rejuvenecimiento en 
MANZANA LIMONA

- Establecimiento de huertos de 
Manzana Limona y Ciruela.

- Establecimiento de bosquetes 
de aromo australiano con fines 
de producción de leña para 
autoconsumo (apoyo Munici-
palidad)

- CNR - CONDI: visitas predia-
les para prospección en terreno 
de factibilidad técnica para 
realizar proyectos de riego.

- Postulación proyectos de inver-
sión INDAP:

- Postulación Capital de trabajo 
INDAP

- Postulación Praderas Suplementa-
rias INDAP (Otoño y Primavera)- Mercados Rurales PDTI. Entre-

ga de toldos y mesas plegables 
para usuarios que realizan 
ventas directas en sus predios.

PRODUCCIÓN DE 
FRUTALES MENORES

TURISMO RURAL

PRODUCCIÓN DE 
FRUTALES MAYORES

PRODUCCIÓN FORESTAL

SAG:
- Taller Agroecológico Villa 

Nahuel: Actividad realizada por 
equipos territoriales con parti-
cipación SAG para obtención 
de SELLO VERDE

- Prospección en terreno de 
HUERTO DE FRUTILLAS. 
Toma de muestra para control 
de nematodo de la frutilla.

CONADI:
- CONCURSO RIEGO: “Segundo 

concurso de riego”

SII:
- Apoyo a recuperación de IVA 

de PPA

UACH:
- Capacitación Poda rejuveneci-

miento Manzana Limona
- Proyecto FIC PAPAS PLUS 

Papa nativa: 3 beneficiarias.

SECTORES COBERTURA: 
Puile, Dollinco, Vega Larga, 

Huifco, Calquinco Alto, Calquinco 
Medio, Calquinco Bajo, Lahuan, 
Tripayante Sur, Pon Pon, El Nogal, 
Puringue Pobre, Puringue Rico, 
Yeco, Piutril, Maiquillahue, Villa 
Nahuel, Alepue Bajo, Mehuin Alto, 
Mehuin Bajo, Mississippi, Quillal-
hue, Llenehue, Iñipulli, Chan Chan, 
Pichicuyin, Alepue Pasto Miel, 
Alepue Playa, Panguimeo, Playa 
Cheuque, Tringlo, El Maizal y Cu-
yinhue.

REDES SOCIALES: 
Utilización de facebook (PDTI 

Mariquina) como herramienta de 
difusión de actividades realizadas, 
punto de apoyo para la comercia-
lización de productos de los usua-
rios y herramienta de información 
tanto técnica como de desarrollo 
comunal. Importante es señalar que 
el objetivo es darles la importancia 
a los usuarios como actores princi-
pales.

ARTICULACIONES

CONCURSO 206-2022: 
“PROGRAMA ESPECIAL 
PEQUEÑA AGRICULTURA” 
(RIEGO)

CONCURSO 303-2022 
“RIEGO”

COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS

INVERSIONES
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l programa centra su 
atención en los Micro-
productores, quienes de-
sarrollan agricultura en 

FORTALECIENDO LA AUTONOMÍA 
DE LOS PRODUCTORES LOCALES

PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAL (PRODESAL)

$55.542.000.-
Monto total de la inversión.

$400.000.000.-
Inversión para capital de trabajo..

$18.412.000.-
Monto total de la inversión.

$73.000.000.-
Monto total de la inversión.

PROYECTOS 
SUBSIDIADOS 2022 
A TRAVÉS DE INDAP:

PRADERAS 
SUPLEMEN-
TARIAS
OTOÑO 2022

BONO 
FOA 2022

PROGRAMA 
MEJORA-
MIENTO
SUELOS 
SIRDS-S

PROYECTOS 
IFP 2022

129416

3696

BeneficiariosBeneficiarios

Agricultores
beneficiados

proyectos IFP 
ejecutados

$ 5.991.000.-
Monto total.

EMERGENCIA 2022ecosistemas frágiles, tiene como 
objetivo gestionar, apoyar y reali-
zar acompañamiento profesional a 
los pequeños productores.
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$80.721.781.-
Monto total de la inversión.

ARTICULACIÓN CON 
OTROS PROGRAMAS 
DE FOMENTO INDAP:

1. TALLER DE PODA 
UACH-PRODESAL: Se reali-
zó articulación con Programa 
de rejuvenecimiento de huertos 
de manzanos de UACH. Se 
asistió con agricultores a predio 
demostrativo en Pelchuquin 
donde se realizó taller práctico 
de Poda.

2. TALLER DE AGRICULTURA 
ORGÁNICA EN VILLA NA-
HUEL: Taller práctico, junto 
a programas Pdti y Prodac, 
sobre prácticas de Agricultura 
Orgánica, como elaboración de 
bocashi, elaboración Superma-
gro, fertilizantes y controlado-
res de plagas.

PROYECTOS 
DE RIEGO 2022 
USUARIOS 
PRODESAL

416

12

TOTAL AGRICULTORES USUARIOS
MÓDULO PRODESAL

Agricultores
beneficiados

3. CAPACITACIÓN 
 NUTRICIÓN 
 OVINA-BOVINA:
 Charla dictada por médico 

veterinario de la empresa Drag 
Pharma, Cesar Bauza, donde se 
dio a conocer distintas enfer-
medades de ovinos y bovinos, 
y cómo evitar este tipo de 
problemas en el ganado de los 
agricultores. Asistieron agricul-
tores del programa Prodesal del 
rubro Ganadero.

4. TALLER DE BIENES NA-
CIONALES, PROGRAMA 

 EN PAN SOCIAL 2022:
 Se realizó una charla de bienes 

Nacionales, incluida en nuestro 
Plan Social 2022, donde se dio 
a conocer a nuestros agricul-
tores sobre requisitos para 
postulación a regularización de 
tierras.

SECTORES ATENDIDOS 
BAJO ASESORÍA: MÁS 30 
SECTORES VALLE COSTA 
Y PRECORDILLERA

Chan chan, Alepue, Mehuin, 
Villa Nahuel, Piutril Alto, Yeco, 
Huautro, Tringlo, Cuyan, Puringue 
pobre, Puringue Rico, Cuyinhue, 
Cerro la Marina, Locuche, Iñipu-
lli, Puile, Dollinco, Vega Larga, 
Pon pon, Ticalhue, Calquinco, Tri-
payante, Ciruelos, Meliquina, La 
Punta, Raluya, Liucura, Lienguen-
to, Asque, Pelchuquin, Tralcao, Co-
lonia Paillaco, Huifco y Pufudi.

ACTIVIDADES  PLAN DE 
TRABAJO ANUAL Y PLAN 
ARTICULACIÓN SOCIAL 
2022
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a tenencia responsa-
ble de mascotas se define 
como la serie de obliga-
ciones que una persona 

contrae cuando decide aceptar y 
mantener una mascota o animal de 
compañía.

A partir del nuevo marco jurídi-
co establecido por la ley 21.020 co-
nocida como “Ley Cholito”, la per-
sona que tenga una mascota deberá:
- Registrar e implantar un disposi-

tivo electrónico (microchip).
- Responsabilizarse de su alimen-

tación y manejo sanitario.
- Responder civilmente de los 

daños que causen.     
Para apoyar a los vecinos, nues-

tro Municipio se ha concentrado en 
los procesos de esterilización, con-
trol sanitario a través de vacunas y 
antiparasitarios, así como en la im-
plantación de chip electrónico.

INCENTIVANDO LA 
TENENCIA RESPONSABLE 
DE ANIMALES DE 
COMPAÑÍA

PROGRAMA DE TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS

Durante el 2022 no contamos 
con recursos externos, pese a ello, y 
por la importancia que el municipio 
da a este tema, se mantuvo el servi-
cio a la comunidad, donde se puede 
observar las siguientes prestaciones:

PLAN DE 
ESTERILIZACIONES 
RESPONSABILIDAD 
COMPARTIDA 2022

Se realizaron 785 esterilizacio-
nes, en caninos y felinos, machos 
y hembras.  Un 80% corresponde a 
caninos esterilizados e implantados 
con chip electrónico y 20% a feli-
nos esterilizados e implementados 
con chip.

PLAN DE MASCOTAS 
PROTEGIDAS DE LA 
MUNICIPALIDAD

Manejos sanitarios a las masco-
tas caninos y felinos mayores de 4 
meses:

Todas las mascotas quedan re-
gistradas en el registro nacional de 
mascotas para luego entregar la li-
cencia de registro.

Se continuó durante todo 2022 
con operativos de “Plan Médico 
Veterinario en tu Municipio” el cual 
se desarrolla junto al Médico Vete-
rinario Municipal y equipo, con 
insumos del programa de tenencia 
responsable, en coordinación con 
organizaciones sociales que lo re-
quieren, en distintos sectores de la 
comuna.

785

180
220
40

220
180

259
Esterilizaciones

Intervenciones 
N1 vacuna 

óctuple / séptupla

Intervenciones N4
desparasitaciones 

internas

Intervenciones 
N2 vacuna 
triple felina

Intervenciones N5
desparasitaciones 

externas

Intervenciones 
N3 vacuna 
antirrábicas

N6 microchip
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rograma de interven-
ción social de la Fun-
dación Nacional para la 
Superación de la Pobreza, 

cuyo propósito es fortalecer capa-
cidades de comunidades y organi-
zaciones que habitan localidades y 
áreas pequeñas con altos índices 
de pobreza multidimensional.

En la comuna de Mariqui-
na, el plan de trabajo en los años 
2021/2022 se implementa en fase 
I del proceso de intervención en 
el territorio denominado “Ruta del 
Río Cruces”. En esta etapa se bus-
ca fortalecer las capacidades de los 
grupos humanos en activar los re-
cursos sociales, económicos, cul-
turales y ambientales del territorio. 

Dentro de las agrupaciones y 
organizaciones territoriales que 
actualmente están participando en 
el programa se encuentran: Agru-

PROFESIONALES AL SERVICIO 
DEL TERRITORIO

Fortalecer capacidades de comunidades y 
organizaciones con altos índices de pobreza 
multidimensional.

PROGRAMA SERVICIO PAÍS

pación Turística Leufu Pial, Co-
mité de Agua Potable Rural Cuyan 
Quilo-Quilo, Agrupación Turística 
y Cultural de la Manzana, Comu-
nidad Indígena Tralcao-Mapu, 
Muestra de la Cultura y la Cereza 
de Tralcao, Agrupación denomina-
da Ruta del Castillo. La cantidad 
de personas participantes del pro-
grama de los sectores que com-
prenden la Ruta del Río Cruces 
son 188 en total.

INFRAESTRUCTURA:
1. Mejoramiento de espacio co-

munitario Iñipulli (Cocineria y 
Sala de Procesos): Subvención 
Presidencial 2022 (Adjudi-
cado) / Vinculación FOSIS 
Emprendamos Grupal (2023)

2. Mejoramiento de espacios 
de comercialización y res-
cate de la identidad cultural 

local Ferias Costumbristas. 
XIV Fiesta de la Manzana de 
Pufudi Noviembre, Financiado 
por FNDR 7% (2022)- Fosis 
Emprendamos Grupal 2022.

3. Mejoramiento de espacio 
comunitario Tralcao – Sala de 
Procesos (Restaurada en una 
etapa inicial por medio del fi-
nanciamiento SERVICIO PAÍS 
- MDSF, 2022)- Creación Plan 
de gestión espacio comunitario 
(Actual).

4. Ruta de Murales Río Cru-
ces: Mural “La Manzana de 
Pufudi”, gestionado por la 
Agrupación Turística y Cultu-
ral de la manzana de Pufudi, 
Financiado por SERVICIO 
PAÍS (MDSF) (2022), “Mu-
rales para la Ruta del Castillo 
San Luis de Alba”, gestionado 
por la APR Cuyán Quilo-Qui-

lo, financiado por FNDR 7% 
(2022) (En ejecución). Este 
proyecto consiste en la reali-
zación de murales con partici-
pación comunitaria en donde 
se visibilicen la cultura y el 
patrimonio local, acercando 
con ello a las personas a espa-
cios culturales dentro de sus 
territorios además de crear un 
atractivo turístico que movilice 
a los visitantes a conocer sobre 
el espacio territorial.

INICIATIVAS 
COMUNITARIAS:
1. Relato Histórico de la Ruta 

del Río Cruces (Agrupación 
Ruta del Castillo): Apoyo y 
coordinación conjunta con la 
agrupación para hacer visible 
este relato y utilizar este insu-
mo para el desarrollo turístico 
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del sector.
2.     Rescate a la Manzana y 

Quintas Patrimoniales (A. 
de la manzana de Pufudi, 
PRODAC, UACH): Iniciativa 
llevada a cabo por diferentes 
programas tanto locales como 
regionales, en el cual se busca 
rescatar el fenotipo identitario 
de la manzana patrimonial 
de los Ríos. En conexión con 
estos programas la Agrupa-
ción Turística y Cultural de la 
manzana de Pufudi comien-
za el proceso de rescate de 
su producto local y su sello 
identitario.

3. Gobernanza de las aguas 
(Proyecto apoyado por WWF 
– UE, Mesa del agua los Ríos) 
(Actualmente en etapa de 
evaluación antes de llegar al 
territorio): Proyecto enfo-
cado en generar espacios de 
gobernanza para el cuidado del 
recurso hídrico en la zona.

PRODUCTOS E INSUMOS 
DESARROLLADOS POR EL 
PROGRAMA:
1. Mapa Turístico Ruta del Río 

Cruces: Mediante la parti-
cipación de comunidades se 
confecciona el primer borrador 
de tríptico turístico para la ruta 
del Río Cruces.

2. Cápsulas Audiovisuales del 
territorio (Iñipulli, Tralcao, 
La Punta: 2022) (Ruta del 

Castillo: 2023): Iniciativa que 
implica la creación de cápsulas 
y reels audiovisuales para di-
fundir los atractivos turísticos 
del territorio

3. Logotipos organizaciones 
y emprendedores locales 
(Relbun, Leufu Pial, 2021): 
Apoyados por profesionales 
voluntarios de la carrera de 
diseño del programa Servicio 
País, se confeccionan logoti-
pos y trípticos para agrupacio-
nes y emprendedores locales.

4. Trípticos informativos: (For-
malización para navegación y 
emprendimientos, 2021- Go-
bernanza sobre las aguas y 
DDHH, 2022): Estos insumos 
tienen como objetivo entre-
gar información resumida y 
esclarecedora sobre distintas 
temáticas en torno al turismo 
y el cuidado de los recursos 
naturales.

FONDO POSTULADO MONTO ADJUDICADO

Subvención Presidencial 2022 $79.410.559

FNDR	7%	Cultura:	Eventos	Culturales	2022	 $8.773.623

FNDR	7%	Cultura:	Expresiones	Artísticas	2022	 $4.980.000

Fosis Emprendamos Grupal $3.000.000

TOTAL $96.164.182

RECURSOS TOTALES APALANCADOS POR 
ORGANIZACIONES SOCIALES

RECURSOS TOTALES APALANCADOS POR 
PRODUCTORES LOCALES Y ARTESANOS

FONDOS POSTULADOS TOTAL DE  TOTAL
 PERSONAS ADJUDICADO

Sercotec 7 $45.400.000

Fosis 10 

Bono mi pyme 38 

Fondos de reactivación 
económica (GORE) 12 

Sello	de	Excelencia	en	Artesanía	 1	
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DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL

Tiene como objetivo evaluar y 
fiscalizar la gestión pedagógica en 
los establecimientos municipales, 
para así resguardar la calidad de la 
educación en la comuna. También 
les corresponde diseñar y gestionar 
el Proyecto Educativo Comunal, 
para mantener un buen trabajo 
administrativo.
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SEMBRANDO 
EL FUTURO DE 
MARIQUINA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL (DAEM) 

INGRESOS DAEM 2022 GASTOS POR CONCEPTOS DE OPERACIÓN DAEM
ASIGNACIONES D E N O M I N A C I Ó N  MONTO M $ % ASIGNACIONES D E N O M I N A C I Ó N  MONTO M $ %

05-00-000-000-000 TRANSFERENCIAS  CORRIENTES 5.099.574 74.8%
05-01-000-000-000 Del Sector Privado 0  
05-03-000-000-000 De  Otras  Entidades  Públicas 5.099.574  
05-03-003-000-000	 De	la	Subsecretaría	de	Educación	 4.535.664	 	
05-03-003-001-000 Subvención de Escolaridad  -Sub.Fiscal Mensual 2.274.646  
05-03-003-002-000 Subvención de Escolaridad-Sub. Para Educ. Especial 461.713  
05-03-003-003-000 Anticipo  de la Subvención 201.322  
05-03-003-004-000	 Subvenciona	Escolar	Preferencial	ley	20.248	 738.748	 	
05-03-003-999-000 Otros 859.234  
115.05.03.009.001 Fondo de Apoyo a la Educación Pública 166.352  
05-03-003-999-000	 DE	OTRAS	ENTIDADES	PUBLICAS	 0	 	
05-03-101-000-000	 DE	LA	MUNICIPALIDAD	A	SERVICIOS	 397558	 	
08-00-000-000-000 OTROS  INGRESOS  CORRIENTES          168.821 2.48%
08-01-000-000-000 Recuperaciones y Reembolsos  por 142.710  
		 Licencias	Médicas.	 		 	
08-01-001-000-000	 	Reembolsos		por	Art.4	Ley	Nº19.345	 4.483	 	
08-01-002-000-000	 Recuperaciones	Art.	12	Ley	Nº18.186	 138.227	 	
08-99-000-000-000 Otros 25.911  
08-99-001-000-000 Devoluciones y reintegros 5.060  
08-99-999-000-000 Otros 20.850  
12-10-000-000-000	 Ingresos	Por	Percibir	 37.624	 0.55%
13-03-000-000-000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 92.723 1.36%
13-03-007-000-000 De la Dirección de Educación Pública 92.723  
15-00-000-000-000 SALDO  INICIAL  DE CAJA 1.418.886 20,81%  
  T O T A L  I N G R E S O S 6.817.429 100,0%

21-00-000-000-000 GASTOS EN PERSONAL 4.487.796 65,82%
22-00-000-000-000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.057.698 15.52%
22-01-000-000-000	 ALIMENTOS	Y	BEBIDAS	 5.894	
22-02-000-000-000	 TEXTILES,	VESTUARIO	Y	CALZADO	 5.218	
22-03-000-000-000	 COMBUSTIBLE	Y	LUBRICANTES	 10.248	
22-04-000-000-000	 MATERIALES	DE	USO	O	CONSUMO	 286.392	
22-05-000-000-000	 SERVICIOS	BÁSICOS	 141.917	
22-06-000-000-000	 MANTENIMIENTO		Y	REPARACIONES	 285.344	
22-08-000-000-000	 SERVICIOS	GENERALES	 263.815	
22-09-000-000-000 ARRIENDOS 7.308 
22-10-000-000-000	 SERVICIOS	FINANCIEROS	Y	DE	SEGUROS	 10.167	
22-11-000-000-000	 SERVICIOS		TÉCNICOS		Y	PROFESIONALES	 34.772	
22-12-000-000-000	 OTROS	G.	BIENES	Y	SERVICIOS	DE	CONSUMO	 6519	
23-00-000-000-000 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 256.267 3,76%
24-00-000-000-000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.750 0.29%
26-00-000-000-000 OTROS GASTOS CORRIENTES 11.796 0.17%
26-01-000-000-000 Devoluciones 11.796  
26-02-000-000-000  Compensación por daños a terceros    
29-00-000-000-000 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 55.652 0.82%
31-02-003-000-000 TERRENOS 0  
215.29.02.000.000 EDIFICIOS 0  
31-02-007-000-000	 VEHÍCULOS	 0	 	
29-04-000-000-000	 MOBILIARIO	Y	OTROS	 6.433	 	
29-05-000-000-000	 MÁQUINAS	Y	EQUIPOS	 3.673	 	
29-06-001-000-000	 Equipos	Computacionales	y	Periféricos	 45.545	 	
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DISTRIBUCIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
SALDO FINAL DE CAJA 2022 

CUENTAS  POR PAGAR  AÑO 2022

RESUMEN DEUDA DEPARTAMENTO EDUCACIÓN
AÑO 2022 M$

DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS DEPARTAMENTO 
EDUCACIÓN AÑO 2022

ASIGNACIONES D E N O M I N A C I Ó N  MONTO M $ %

215.29.07.001.000  Programas Computacionales 0
215.31.00.000.000 INVERSIÓN REAL 44.750 0.66%
215.31.01.000.000 Estudios Básicos 0  
215.31.02.000.000	 PROYECTOS	 44.750	 	
215.31.02.001.000 Gastos  Administrativos 0  
215.31.02.002.000		 Consultorías	 0	 	
215.31.02.003.000 Terrenos 0  
215.31.02.004.000 Obras Civiles 0  
215.31.02.005.000 Equipamiento 0  
215.31.02.006.000 Equipos 0  
215.31.02.999.000 Otros  Gastos 0  
215.33.00.000.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 0,0%
215.33.01.000.000	 AL	SECTOR	PRIVADO	 0	 	
215.33.03.000.000	 A	OTRAS	ENTIDADES	PÚBLICAS	 0	 	
215.33.03.001.000 Programas Pavimentos Participativos 0  
215.33.03.999.000 A Otras Entidades Públicas 0  
215.34.00.000.000 SERVICIO DE LA DEUDA 17.561 0,26%
215.34.07.000.000	 DEUDA	FLOTANTE	 	 	
215.35.00.000.000 Saldo Final de Caja 865.890 12,70%  
   T O T A L  G A S T O S 6.817.429 100,0%

Recursos que corresponden en un 99,8 % a Fondos de Terceros con una 
finalidad específica.

FONDO MONTO M$

FONOS FAEP 77,159

FONDOS SEP 256,142

FONDO	INFRAESTRUCTURA	EDUCACIONAL	 318,552

FONDO	EQUIPAMIENTO	TP	2022	LICEO	MEHUIN	 47,973

FONDOS PIE 121,242

FONDOS  DAEM 2000

CELULOSA	ARAUCO	 15,000

BONOS	ASISTENTES	EDUC.	DESEMPEÑO	LABORAL	,		 27,822

OTROS BONOS 

TOTAL 865,890

CUENTA AÑO 2021 DENOMINACIÓN MONTO M$

215.22.04.006.000	 Fertilizantes,	Insecticidas,	fungicidas		y	otros	 336

215.22.05.001.000 Electricidad 16.145

215.22.05.002.000 Agua 608

215.22.05.005.000 Publicidad 7

215.22.05.007.000 Seguros 6.976

215.22.11.999.000 Otros 972

  TOTAL DEUDA AL 31.12. 2022 25.043

Cuenta Año 2020 DENOMINACIÓN Monto M$ Cta.2021

215.22.04.006	 Fertilizantes,	Insecticidas,	fungicidas	otros		 336	 215.34.07.000
215.22.04.007 Materiales de Aseo   215.34.07.000
215.22.04.010 Materiales para  Mantenimiento y Reparaciones Inmuebles   215.34.07.000
215.22.05.001 Electricidad 16.145 215.34.07.000
215.22.05.002 Agua 608 215.34.07.000
215.22.07.001	 Telefonía	 444	 	
215.22.05.005 Internet 1.722 215.34.07.000
215.29.06.001 Otros 207 215.34.07.000
  TOTAL DEUDA AL 31.12. 2021 17.651

CUENTA D E N O M I N A C I Ó N  CANTIDAD M $ %

115,05	 Transferencias	Corrientes	 5.099.574	 74,8%
115,08	 Otros	Ingresos	Corrientes	 	168.621	 2.5%
115,12	 Ingresos	Por	Percibir	 			37.624	 0,57%
115,15	 Saldo	Inicial	de	Caja	 1.418.886	 21.36%
 TOTAL DE INGRESOS 2021 6.817.429 100,0%
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS DEPARTAMENTO 
EDUCACIÓN AÑO 2022

SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL SEP 2022

CUENTA D E N O M I N A C I Ó N  CANTIDAD M $ %

215,21	 Gastos	en	Personal	 4.487.796	 65,82%
215,22	 Bienes	y	Servicios	de	Consumo	 1.057.698	 15.52%
215,23	 Prestaciones	de	Seguridad	Social	 256.267	 3,76%
215,24	 Transferencias	Corrientes	 19.750	 0.29%
215,26	 Otros	Gastos	Corrientes	 11.976	 0.17%
215,29	 Adquisición	de	Activos	No	Financieros	 55.652	 0.82%
215,31										 Inversión	Real	 44.750	 0.75%
215,34	 Servicio	de	la	Deuda	 17.651	 0.26%
215,34 Saldo Final de Caja                                                                          865.890 12,70%
 Total de Gastos 2021 6.817.429 100%

La Subvención Escolar Prefe-
rencial SEP Ley N° 20.248,  permite 
satisfacer las necesidades planteadas 
y solicitadas por los establecimien-
tos educacionales, de acuerdo a sus 
acciones contempladas en su Plan de 
Mejoramiento Educativo (PME) en: 
personal, recursos de aprendizaje, 

MES  INGRESOS M$ GASTOS M$
SALDO	ANTERIOR	 311.866	
ENERO 56.644 30.728
FEBRERO 56.644 21.708
MARZO	 56.644	 66.090
ABRIL	 61.608	 58.353
MAYO	 63.336	 64.734
JUNIO 71.115 62.603
JULIO	 62.727	 37.140
AGOSTO 61.400 119.138
SEPTIEMBRE 61.656 75.253
OCTUBRE 61.985 78.787
NOVIEMBRE 62.524 88.057
DICIEMBRE 62.439 119.189
INGRESOS  Y GASTOS 2021 738.872 821.781
MAS 10%  GASTOS ADM. CENTRAL  53.991
TOTAL 2022 959.392 875.772
SALDO AL 31.12.2022 ( incluye devoluciones) 256.142

equipamiento de apoyo pedagógi-
cos, entre otros gastos, en beneficio 
de los estudiantes con especial énfa-
sis en los alumnos prioritarios, para 
mejorar el rendimiento académico 
de los alumnos y la participación de 
la comunidad educativa, y por ende 
mejorar la calidad de la educación.
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DISTRIBUCIÓN 
POR FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SALDO 
FINAL DE CAJA 2022

EVENTOS 
DESARROLLADOS

EVENTOS:
- Celebración del mes del juego 

de las Salas Cuna y Jardines 
Infantiles Vía Transferencia de 
Fondos (VTF) de la comuna de 
Mariquina; con la participación 
apoderados, párvulos, educa-
doras, técnicas y alumnas de 
la especialidad de atención de 
párvulos del liceo San Luis de 
Alba (mayo).

- Primer encuentro comunal 
de convivencia escolar con la 
participación del primer ciclo 
básico de las escuelas básicas 
municipalizadas de la comuna 
de Mariquina.

- Olimpiada escolar de las es-
cuelas del Microcentro Red 20: 

FONDO DE APOYO A LA EDUCACIÓN   
PÚBLICA FAEP 2022

PLAN DE INCIATIVAS CONVENIO FAEP 2022 Recursos que corresponden en 
un 99,8 % a Fondos de Terceros con 
una finalidad específica.

Desde el año 2014, las orien-
taciones del Fondo de Apoyo a la 
Educación Pública (FAEP), han 
sido apoyar el funcionamiento del 
servicio educativo, el cumplimiento 
de compromisos financieros que se 
mantienen con proveedores o acto-
res del sistema escolar y el apoyo 
directo al desarrollo de condiciones 
asociadas a la calidad del proceso 
educativo y de gestión escolar. Estos 
objetivos se encuentran en el mar-
co del plan de fortalecimiento de la 
educación pública 2014-2022, cuya 
primera etapa apunta a normalizar 
los servicios educativos para alcan-
zar un nivel de gestión pedagógica 
y financiera, capaz de satisfacer las 

condiciones necesarias para el apren-
dizaje de los estudiantes del país.

El Fondo de Apoyo a la Educa-
ción Pública 2022   contempla para  
la  ejecución un Plan de Iniciativas 
con  áreas financiables,  a las cuales 
cada comuna  postula de acuerdo a 
su realidad y monto asignado, cuyo 
Plan Comunal  de Iniciativas de la 
comuna de Mariquina es el siguien-
te, siendo la diferencia con los Pla-
nes del año anterior es que en el año 
2022,como  el monto total asignado 
a la comuna es  menor  el N° de las 
iniciativas financiadas es menor  y 
con montos más reducidos,  por 
cuanto el FAEP 2022 disminuye en 
un 30 % con respecto al año 2021.

COMPONENTE ACTIVIDADES MONTO TOTAL($)

1. Mejoramiento de  CONTRATACIÓN DE AUDITORIA $15.000.000
habilidades	y		 FINANCIERA	Y	ACTUALIZACIÓN
capacidades	de	gestión		 DE	INVENTARIOS	DE	BIENES	MUEBLES
para la Educación Pública.   

2.	Inversión	de	recursos		 ADQUISICIÓN	DE	RECURSOS	Y	 $3.000.000
equipamiento	e	innovaciones				EQUIPAMIENTO	DE	APOYO	PEDAGÓGICO
pedagógica,	y	de	apoyo		 Y	GASTOS	BIENESTAR	ALUMNOS
a los estudiantes:   

3.	Administración	y		 PAGO	REMUNERACIONES	PERSONAL	 $66.540.800
normalización	de	los		 DE	EE	DE	LA	COMUNA
establecimientos:   

4.  Mantención, conservación, CONTRATACIÓN SERVICIOS DE $4.000.000
mejoramiento	y	regularización		ASISTENCIA	TÉCNICA	PARA	DISEÑO,
de	inmuebles	e	infraestructura:	ESTUDIO	Y	GESTIÓN	DE	PROYECTOS	
	 DE	INFRAESTRUCTURA	DE	ESTABLECIMIENTOS	 	

5. Transporte escolar y  CONTRATACIÓN  DE TRANSPORTE $77.811.200
servicios	de	apoyo:	 ESCOLAR	PARA	TRASLADO	DE
	 ESTUDIANTES	GASTOS	DE	OPERACIÓN	Y/O
	 MANTENCIÓN	DEL	SERVICIO	DE	TRANSPORTE	ESCOLAR	 	

  TOTAL 166.540.800

FONOS FAEP 77,159

FONDOS SEP 256,142

FONDO INFRAESTRUCTURA 318,552 
EDUCACIONAL	

FONDO EQUIPAMIENTO  47,973
TP	2022	LICEO	MEHUIN
 
FONDOS PIE 121,242

FONDOS  DAEM 2000

CELULOSA	ARAUCO	 15,000

BONOS ASISTENTES EDUC.  27,822
DESEMPEÑO	LABORAL	,	
OTROS BONOS 
  
TOTAL 865,890

FONDO MONTO M$
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Escuela rural Alfonso Osses 
Pérez (Estación Mariquina), 
Escuela rural Osvaldo Fernán-
dez (Chan Chan), Escuela rural 
Paillaco (Colonia Paillaco), 
Escuela rural Maiquillahue 
(Maiquillahue), Escuela rural 
Flora Martin Imigo (Quillahue) 
y Escuela rural Tralcao (Tral-
cao).

- Organización del encuentro 
formativo comunal de cueca 
Escolar con el objetivo de 
Promover, difundir y valorar 
el conocimiento, aprendizaje y 
práctica permanente de nuestra 
danza nacional “La Cueca”, 
en todos/as los/as escolares de 
Básica y Media.

- Organización del encuentro 
regional de cueca escolar 
en alianza con la Secretaría 
ministerial de Educación de la 
Región de los Ríos.

- Coordinación de los diferentes 
eventos y la participación de 
los establecimientos escolares 
de la comuna en los juegos de-
portivos escolares del Instituto 
nacional e Deporte, región de 
Los Ríos.

- Encuentros intercomunales de 
Hándbol.

- Proyecto Escuelas Rurales ac-
tivas, actividad desarrollada 
en la Escuela Rural Mississi-
ppi con el objetivo buscar y 
generar espacios en los cuales 
se realice actividad física y 

se fomenten hábitos y estilos 
de vida saludables. Acción 
realizada con SECREDUC 
los Ríos. 

PROYECTOS PARA 
EL MEJORAMIENTO 
PEDAGÓGICO:
- Adjudicación del Convenio 

Equipamiento EMTP 2022 
RBD 6853-5, PROYECTOS 
DE EQUIPAMIENTO PARA 
ESTABLECIMIENTOS 
DE EDUCACIÓN MEDIA 
TÉCNICO-PROFESIONAL 

AÑO 2022, Liceo Politécnico 
Pesquero de Mehuín.

- Implementación del Proyecto 
FIC21-10: Innovar en modelo 
educación productivo del culti-
vo del choro zapato integrando 
al Liceo Politécnico Pesquero y 
Acuicultores de Pequeña Esca-
la de la Región de Los Ríos.

- Adjudicación del proyecto de 
Fortalecimiento de Iniciativas 
Educativas (FIE 2023) de la 
fundación Andrónico Luksic, 
Liceo Politécnico Pesquero de 
Mehuín.
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DEPARTAMENTO 
DE SALUD 
MUNICIPAL

Brindar una atención de calidad, 
humanizada, oportuna y resolutiva 
en sintonía con la Red de Salud de 
nuestra comuna y la región de Los 
Ríos.
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COMPROMETIDOS 
CON UNA SALUD 
OPORTUNA Y DE 
CALIDAD

DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL (DESAM)

INGRESOS DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

TRANSFERENCIAS		 4.787.014	 5.783.961	 5.667.524	 97.99%	 Cuenta	destinada	a	registrar	los	ingresos	que	se	perciben	del
CORRIENTES	 	 	 	 	 sector	público,	privado	y	externo,	sin	efectuar	contraprestación	de	
     bienes y servicios por parte de las entidades receptoras. Se destinan a 
	 	 	 	 	 financiar	gastos	corrientes,	es	decir,	que	no	están	vinculadas	o	
	 	 	 	 	 condicionadas	a	la	adquisición	de	un	activo	por	parte	del	beneficiario.

DE	OTRAS	ENTIDADES		 4.787.014	 5.783.961	 5.667.524	 97.99%	 Corresponde	a	la	transferencia	de	otras	entidades	que	en	la	Ley	de
PÚBLICAS	 	 	 	 	 Presupuestos	del	Sector	Público	no	tienen	la	calidad	superior	que	
	 	 	 	 	 identifica	sus	organismos	y/o	constituyen	fondos	anexos	con	
     asignaciones globales de recursos.

DEL	SERVICIO	DE	SALUD	 4.502.174	 5.582.906	 5.545.470	 99,34%
  
ATENCIÓN	PRIMARIA		 3.135.378	 3.625.000	 3.625.000	 100%	 En	esta	cuenta	se	presentan	los	ingresos	percibidos	por	concepto	de
LEY	N°	19.378	ART.49	 	 	 	 	 per	cápita	año	2022,	de	acuerdo	a	la	población	válidamente	
	 	 	 	 	 reconocida,	reflejada	como	inscrito	per	cápita	que	para	el	presente	
	 	 	 	 	 registro	es	de	22.854	inscritos.	Se	refleja	además	los	doscientos	de	
	 	 	 	 	 anticipos	per	cápita	por	funcionarios	que	se	han	acogido	al	incentivo	
	 	 	 	 	 al	retiro,	Ley	N1	20.589	y	Ley	N°	20.919

APORTES	AFECTADOS	 1.366.796	 1.957.907	 1.921.471	 98.16%	 En	esta	cuenta	se	presentan	los	ingresos	percibidos	por	concepto	de	
     ajustes del per cápita 2022, como son la Asignación de Desempeño 
	 	 	 	 	 Difícil,	Diferencial	de	SBMN,	Asignación	de	Conductores,	diferenciales	
	 	 	 	 	 por	ajustes	de	traspasos	categorías	de	E	a	C,	Asignaciones	de	Estímu
	 	 	 	 	 los	del	Desempeño	Colectivo	y	los	diferentes	aportes	por	convenios	
     suscritos con el SSV.

ÍTEM PRESUP.  PRESUP. INGRESOS % DE DESCRIPCIÓN
 INICIAL M$ VIGENTE M$ M$ AVANCE
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ÍTEM PRESUP.  PRESUP. INGRESOS % DE DESCRIPCIÓN
 INICIAL M$ VIGENTE M$ M$ AVANCE

OTRAS		 80.000	 80.000	 0	 100%	 Convenios	suscritos	con	el	SSV,	por	incentivos	al	retiro	de	varios
TRANSFERENCIAS		 	 	 	 	 funcionarios	de	Desa,	para	financiamiento	de	estos.	
CORRIENTES	DEL		 	 	 	 	 Fondos	proyectados	con	fondos	propios.
TESORO	PÚBLICO
 
DE	OTRAS	ENTIDADES		 104.000	 54.935	 54.935	 100%	 Aguinaldos	y	Bonos,	financiamiento	del	SUBDERE
PÚBLICAS	

DE	LA	MUNICIPALIDAD		 100.840	 66.120	 66.119	 100%
A SERVICIOS 
INCORPORADOS
  
C	X	C	INGRESOS		 10	 10	 0	 100%	 Considera	el	apoyo	a	las	necesidades	financiera	del	Sistema	de	Salud
DE OPERACIÓN     Municipal, aporte exclusivo para el Servicio de Bienestar de Desam y  
     Asignaciones Art. 45°

VENTA	DE	BIENES	 10	 10	 0	 100%	 Considera	el	producto	de	la	enajenación	de	bienes	del	Desam	
     en desuso

C	X	C	OTROS	INGRESOS		 80.010	 259.627	 259.625	 100%
CORRIENTES  

RECUPERACIONES	Y		 60.010	 158.859	 158.858	 100%	 Corresponde	a	todos	los	ingresos	corrientes	que	se	perciban	y	que	no
REEMBOLSOS	POR		 	 	 	 	 puedan	registrarse	en	las	clasificaciones	anteriores
LICENCIAS	MÉDICAS	

ART.4	LEY	N°19.345		 10	 1.937	 1.937	 100%	 Recuperación	de	subsidios	por	incapacidad	laboral	producida	por
Y	LEY	N°19.117	ART.	 	 	 	 	 accidentes	de	trabajo	y/o	enfermedades	profesionales	del	personal	del	
     sistema de Salud Municipal

ART.12	LEY	N°18.196		 60.000	 156.922	 156.922	 100%	 Recuperación	de	subsidios	por	incapacidad	laboral,	enfermedades	comu-
Y	LEY	N°19.117	ART.	 	 	 	 	 nes	y	reposos	maternales	del	personal	del	sistema	de	Salud	Municipal,
     Ingresos por recuperar por este concepto acumulado de M$ 76.732

OTROS	 20.000	 100.768	 100.767	 100%	 Otros	ingresos	por	concepto	de	descuentos	a	FF	de	Desam	por	atrasos	
	 	 	 	 	 y	liquidaciones	de	Licencias	Médicas	rechazadas

C X C RECUPERACIÓN  0 0 14.068
DE PRÉSTAMOS   

INGRESOS POR PERCIBIR 0 0 14.068  

SALDO	INICIAL	EN	CAJA	 590.000	 866.133	 866.133	 100%	

INGRESOS TOTALES 5.457.034 6.909.731 6.807.351  
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GASTOS DEPARTAMENTO DE SALUD 

C	X	P	GASTOS		 3.669.174	 4.022.509	 4.011.143	 99.73%	 Comprende	todos	los	gastos	que,	por	concepto	de	remuneraciones,
EN	PERSONAL	 	 	 	 	 aportes	del	empleador	y	otros	gastos	relativos	al	persona,	consultan	
     los organismos del sector público para el pago del  personal en 
     actividad. En términos generales, el gasto en personal de Desam.

PERSONAL	DE	PLANTA	 2.653.932	 2.823.883	 2.823.853	 100%	 El	gasto	presentado	en	esta	cuenta	corresponde	al	pago	de	
     remuneraciones del personal total de planta adscrito a los 
	 	 	 	 	 establecimientos	de	salud	y	a	Desam	de	las	categorías	A,	B,	C,	D,	E	y	F;	
     incluye el pago de las respectivas asignaciones de acuerdo a los 
	 	 	 	 	 establecido	en	la	Ley	N°	19.378	y	N°	19.250.

PERSONAL	A	CONTRATA	 898.242	 997.390	 986.054	 98.86%	 	El	gasto	corresponde	al	pago	de	remuneraciones	del	personal	a	
     contrata adscrito a los establecimientos de salud y a Desam, de las 
	 	 	 	 	 categorías	A,	B,	C,	D,	E	y	F;	incluye	el	pago	de	las	respectivas	
	 	 	 	 	 asignaciones	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	la	Ley	N°	19.378.	El	pago	
     de la Asignación Especial Transitoria, contemplada en el Art. 45 de la 
	 	 	 	 	 Ley	N°	19.378

OTRAS	REMUNERACIONES	 117.000	 201.236	 201.236	 100%	 El gasto contempla el pago de honorarios a suma alzada a personas 
	 	 	 	 	 naturales,	suplencias	y	reemplazos	por	enfermedades	comunes	y	
	 	 	 	 	 reposos	maternales,	y	el	pago	de	alumnos	en	práctica	técnica	y	profesional

C	X	P	BIENES	Y		 1.681.800	 2.485.557	 2.162.226	 87%	 Comprende	los	gastos	por	adquisición	de	bienes	de	consumo	y
SERVICIOS DE CONSUMO     servicios no personales necesarios para el cumplimiento de las 
	 	 	 	 	 funciones	y	actividades	de	los	organismos	del	sector	público.	
     Asimismo, incluye los derivados del pago de determinados impuestos, 
     tasas, derechos y otros gravámenes de naturaleza similar, que en cada 
     caso se indican en los respectivos gastos.

ALIMENTOS	Y	BEBIDAS	 2.000	 2.649	 2.649	 100%	 Se	registra	en	esta	cuenta	la	adquisición	de	alimentos	para	las	
	 	 	 	 	 actividades	de	los	diferentes	programas	en	los	establecimientos	de	
	 	 	 	 	 salud,	reuniones	de	CODELO,	Agrupaciones	de	discapacitados,	
     Agrupación de Pacientes postrados, Pacientes de Diálisis, Club de 
     Diabéticos y otros del Programa de Postas de Salud Rurales

TEXTILES,	VESTUARIO	Y	CALZADO	12.000	 12.000	 12.000	 100%	 En	esta	cuenta	se	registra	el	gasto	por	la	adquisición	de	uniformes	y	
     calzado para el personal de planta y contrata de Desam y 
     establecimientos rurales dependientes

COMBUSTIBLES	Y	LUBRICANTES	45.000	 85.813	 84.648	 98.64%	 En	esta	cuenta	se	registran	aquellos	gastos	correspondientes	a	la	
	 	 	 	 	 adquisición	de	combustibles	para	los	vehículos	del	sistema	de	Salud	
     Municipal. Además, incluye el gasto por la compra de leña para postas 
	 	 	 	 	 y	diesel	para	la	calefacción	central.

MATERIALES	DE	USO	O	CONSUMO	418.500	 493.547	 435.776	 88.29%	 Los	gastos	registrados	en	esta	cuenta	corresponden	a:	Adquisición	de	
	 	 	 	 	 materiales	de	oficina,	productos	químicos,	medicamentos,	fertilizantes,	
     insecticidas, materiales de aseo, menaje para casinos, adquisición de 
     insumos computacionales e insumos para impresoras, adquisición 
     de materiales para la mantención y reparación de inmuebles, 
	 	 	 	 	 adquisición	de	neumáticos	y	baterías,	adquisición	de	repuestos,	otros	
     útiles diversos y productos elaborados en cuero, caucho, plásticos y 
	 	 	 	 	 otros,	como	son	la	adquisición	de	lentes	y	audífonos	definidos	en	
     convenio de resolutividad

ÍTEM PRESUP. PRESUP. GASTOS % DE DESCRIPCIÓN
 INICIAL M$ VIGENTE M$ OBLIGADOS M$ AVANCE
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ÍTEM PRESUP. PRESUP. GASTOS % DE DESCRIPCIÓN
 INICIAL M$ VIGENTE M$ OBLIGADOS M$ AVANCE

SERVICIOS	BÁSICOS	 64.800	 111.914	 109.698	 98.02%	 Esta	cuenta	presenta	los	gastos	correspondientes	a:	electricidad,	
	 	 	 	 	 agua,	gas,	telefonía	fija,	telefonía	de	celulares	asignados	a	las	
	 	 	 	 	 diferentes	postas	de	salud	rurales,	Cecosf,	coordinación	de	vehículos	
	 	 	 	 	 en	OIRS,	jefe	Desa,	y	acceso	a	internet

MANTENIMIENTO	Y	REPARACIONES	134.500	 213.031	 194.790	 91.44%	 Se	incluyen	en	esta	cuenta	los	gastos	de:	mantenimiento	y	
	 	 	 	 	 reparaciones	de	los	diferentes	establecimientos	de	salud,	como	
	 	 	 	 	 Cesfam,	Postas	de	Salud	Rural,	Cecosf	Mehuín,	Cecosf	Dr.	Silva,	
     Estación Médico Rural de Quillalhue, con TENS residente, 
     mantenciones y reparaciones de equipos

PUBLICIDAD	Y	DIFUSIÓN	 13.000	 16.254	 16.253	 100%	 El	gasto	registrado	en	esta	cuenta	refleja	el	pago	de	publicación	en	
	 	 	 	 	 diario	regional,	del	balance	de	la	gestión	financiera	del	año	2020	y	
	 	 	 	 	 servicios	de	impresión	de	diversos	formularios	de	uso	clínico	y	
	 	 	 	 	 administrativo	necesarios	para	el	funcionamiento	de	las	diferentes	
	 	 	 	 	 unidades,	tanto	clínica	como	administrativas

SERVICIOS	GENERALES	 20.000	 129.080	 123.679	 95.82%	 Considera	la	ejecución	presupuestaria	de	los	siguientes	pasos:	
	 	 	 	 	 servicios	de	aseo	para	apoyo	en	Cesfam	y	Posta	de	Salud	Rural	de	
	 	 	 	 	 Ciruelos,	servicios	de	vigilancia,	contratación	de	alarmas	para	Cesfam	
	 	 	 	 	 y	Cecosf	Dr.	Silva,	a	través	del	servicio	de	Telefónica	del	Sur	y	pago	de	
	 	 	 	 	 reembolsos	de	pasajes	a	funcionarios	por	concepto	de	capacitaciones,	
	 	 	 	 	 pago	de	permisos	de	circulación	de	todos	los	vehículos	de	Desam.

ARRIENDOS	 65.000	 73.161	 67.219	 91.82%	 Este	gasto	representa	el	arriendo	de	fotocopiadoras	y	equipos	
	 	 	 	 	 informáticos	para	el	control	de	desplazamiento	de	parque	automotriz	
     de Desam, a través de control GPS, arriendo de inmueble para 
	 	 	 	 	 funcionamiento	del	Programa	Adulto	Mayor

SERVICIOS	FINANCIEROS	 10.000	 22.400	 15.003	 66.98%	 Se	registran	en	la	cuenta	los	gastos	de	Seguros	Generales	de	
Y	DE	SEGUROS	 	 	 	 	 Vehículos	e	inmuebles	del	Sistema	de	Salud	Municipal

SERVICIOS TÉCNICOS 889.000 1.307.708 1.084.706 82.94 En esta cuenta se presentan los gastos por servicios 
Y	PROFESIONALES	 	 	 	 	 profesionales,	inscripciones	a	cursos	de	capacitación	y	la	contratación	
	 	 	 	 	 de	los	diferentes	profesionales	que	ejecutan	acciones	en	los	diversos	
     programas que administra el Desa, en convenio con el SSV, tales 
     como: extensión horaria, Programa de Servicio de Urgencia Rural, 
	 	 	 	 	 SAPUR	Mehuín,	Programa	de	Resolutividad,	Programa	Vida	Sana,	
	 	 	 	 	 Reforzamiento	Odontológico,	Espacios	Amigables,	FOFAR,	
	 	 	 	 	 Lawentuchefe,	Exámenes	de	Laboratorios,	RX	Ecotomografías,	
	 	 	 	 	 Mamografías,	Enfoque	Familiar,	Más	Adultos	Mayores	Autovalentes,	
     Centro Comunitario de Rehabilitación, Apoyo a la Gestión, campaña de 
     vacunación, Programa de Promoción de la Salud y Trazabilidad 
	 	 	 	 	 seguimiento	COVID-19,	en	convenio	con	la	SEREMI	de	Salud	Los	Ríos

OTROS	GASTOS	EN		 8.000	 18.000	 15.907	 88.37%	 Este	gasto	corresponde	a	la	administración	del	fondo	fijo	(caja	chica),
BIENES	Y	SERVICIOS	 		 	 	 	 giro	global	para	atender	gastos	menores	de	oficina	y	otros	como	la	
     eliminación de residuos peligrosos y cortopunzantes licitados.

PRESTACIONES	DE		 80.000	 138.161	 138.160	 100%	 La	cuenta	refleja	el	gasto	por	los	FF	de	Desam	que	se	acogieron	al
SEGURIDAD	SOCIAL	 	 	 	 	 incentivo	de	retiro	en	el	primer	semestre	del	2021
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MÁQUINAS	Y	EQUIPOS	 6.010	 71.431	 62.497	 87.49%	 El	gasto	corresponde	a	la	adquisición	de	equipos	computacionales	y	
	 	 	 	 	 periféricos	para	equipamiento	de	postas	rurales	y	equipos	de	
	 	 	 	 	 calefacción	a	gas	y	leña,	instrumental	clínico	pesas	digitales	para	
	 	 	 	 	 reposición	de	equipos	defectuosos

EQUIPOS	INFORMÁTICOS	 8.000	 31.423	 28.423	 90.45%	 Refleja	el	gasto	de	adquisición	de	nuevos	equipos	para	reemplazar	los	
     que han sido dados de baja por obsolescencia

PROGRAMAS	INFORMÁTICOS	 2.000	 14.270	 14.270	 100%	 Refleja	los	costos	de	licencias	software	informáticos

C X P INICIATIVAS DE INVERSIÓN 10 10 0  Considera la ejecución de presupuesto en obras civiles

SALDO	FINAL	DE	CAJA	 10	 75.150	 	 	

TOTALES 5.457.034 6.909.731 6.481.569 93.81% Total ejecución presupuestaria acumulada del segundo semestre 2021

ÍTEM PRESUP. PRESUP. GASTOS % DE DESCRIPCIÓN
 INICIAL M$ VIGENTE M$ OBLIGADOS M$ AVANCE

CANTIDAD DE ATENCIONES UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
Detalle del total de atenciones 

médicas realizadas por los y las 
profesionales del Departamento de 
Salud Municipal durante el 2022:

Durante el 2022, el Departa-
mento de Salud Municipal contó 
con 262 funcionarios y prestadores 
de servicios mediante boletas de 
honorarios, los cuales se desglosan 
de la siguiente forma:

A continuación, se detalla la 
cantidad de funcionarios que se des-
empeñaron el 2022, de acuerdo a 
los diversos estamentos clínicos del 
Departamento de Salud Municipal:

PROFESIONALES CONTROL CONSULTAS TOTAL 
   PROFES.

MÉDICO 9.898 34.580 44.478
ENFERMERA (O) 6.133 791 6.924
MATRONA 7.542 2.923 10.465
NUTRICIONISTA 2.487 3.961 6.448
PSICÓLOGOS	 3.218	 727	 3.945
DENTISTAS 6.763 9.816 16.579
T.	OCUPACIONAL	 129	 2.395	 2.524
FONOAUDILOGA/ED.DIFERENCIAL	 132	 		 132
PSICOP./ED.	PARVULOS	 646	 		 646
ACOMP.	PSICOSOCIAL	 428	 		 428
TEC. UAPO 2.916   2.916
TEC. RINOUAPO 178   178
TEC. PARAMÉDICO 629 13 624
QUIMICO FARMACIA   399 399
INTERCULTURAL	 		 632	 632
KINESIOLOGÍA	 2.007	 288	 2.295
TOTAL GENERAL 43.106 57.087 100.193

100.193

262

Atenciones médicas realizadas en 2022

Funcionarios y prestadores de servicios

CONTRATO INDEFINIDO 130

PLAZO	FIJO	 66

HONORARIOS	 58

ETAPA DE FORMACIÓN  8
Y	DESTINACIÓN	

TOTAL 262

MÉDICOS 15

ODONTÓLOGOS	 12

QUÍMICO	FARMACEUTICO	 2

ENFERMERAS 16

KINESIÓLOGOS	 12

MATRONAS 9

NUTRICIONISTAS 7

PSICÓLOGOS	 7

TECNÓLOGOS	MÉDICOS	 3

TERAPEUTAS 
OCUPACIONALES	 3

TECNICOS EN ENFERMERIA 53

OTRAS	TÉCNICOS	EN	SALUD	 10
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UNIDAD DE PROYECTOS

$1.000.000.-
Monto Adjudicado

$2.000.000.-
Monto Adjudicado

$2.632.361.-
Monto Adjudicado

$971.754.-
Monto Adjudicado

$42.077.569.-
MONTO TOTAL PROYECTOS 

ADJUDICADOS AÑO 2022.

$30.812.709.-
Monto Adjudicado

$932.160.-
Monto Adjudicado

PROYECTO: Adquisición de 25 buzos

PROYECTO: Deporte Familiar de Verano, Consultorio Mariquina

PROYECTO: Recreación, eventos Deportivos y Deporte Adaptados

PROYECTO: Implementación Comunitaria y 
Adquisición de implementación para talleres

PROYECTO: Implantación del “Centro Terapéutico 
para la persona mayor”

PROYECTO: Fomento a la vida comunitaria y creación de tejido 
social. Adquisición de vestuario e implementos deportivos.

Club de 
Adulto Mayor 
Brisas del Mar 
de Mehuín

Deportivo 
Consultorio 
Mariquina

Agrupación de 
Personas con 
Discapacidad 
Autonomía 
Vida y Salud

Agrupación de 
Personas con 
Discapacidad 
Autonomía 
Vida y Salud

Ilustre 
Municipalidad 
de Mariquina

Deportivo 
consultorio 
de Mariquina

25

92

85
30

1.042
180

Beneficiarios

Beneficiarios

Beneficiarios

Beneficiarios

Beneficiarios

Beneficiarios

CONVENIO: Fondo Nacional del 
Adulto Mayor.
OBJETIVOS: Adquisición de” Bu-
zos” para desarrollo de actividades 
deportivas, de tal forma de forta-
lecer la integración y participación 
social a las/os miembros de esta 
agrupación de personas mayores.

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR7%)
OBJETIVOS: Fomentar la realización 
de actividad física a través del deporte 
recreativo, para el desarrollo de aptitudes y 
valores que aporten al crecimiento personal, 
familiar y social mediante la ejecución 
de talleres de disciplinas deportivas, que 
estimulen el bien común y generen hábitos 
de vida saludables.

Fondo Nacional de Desarrollo Regio-
nal (FNDR7%)
OBJETIVOS: Entregar a las personas 
con discapacidad distintas actividades, 
deportivas, recreativas y de calidad de 
vida de manera asequible y cercana 
como herramienta de desarrollo perso-
nal y comunitario.

CONVENIO: Fondo Social Presi-
dente de la República.
OBJETIVOS:  Generar instancias 
de rehabilitación y fortalecimiento 
a la coordinación óculo-manual 
mediante la realización de talleres 
de actividades manuales.

AGL Apoyo a la Gestión Local
OBJETIVOS:  Adquirir el equi-
pamiento clínico necesario para 
Implementar un “Centro Tera-
péutico para la Persona Mayor” 
dependiente del Centro de Salud 
Familiar Mariquina.

CONVENIO: Fondo Social presidente 
de la República.
OBJETIVOS:  Generar instancias 
deportivas necesarias y la obtención de 
capacidades físicas atribuibles para el 
desarrollo de talleres de baby fútbol, de 
tal forma de aumentar rendimiento en 
las Olimpiadas Regiones de APS.

$3.728.585.-
Monto Adjudicado

PROYECTO: Adquisición y equipamiento de 
establecimientos de atención primaria

Ilustre 
Municipalidad 
de Mariquina23.458

Beneficiarios

PMI, Programa de Mantenimiento 
de Infraestructura de Estable-
cimiento de Atención primaria 
Municipal.
LÍNEA: Implementación de pro-
yectos para disminución de brechas 
de recursos físicos en el proceso 
de autorización y demostración 
sanitaria.

- Tres carros de curaciones $481.950
- Mejoras UAPO Pinturas y pisos $2.161.635
- Dos mudadores para box matronas $595.000
- Canalización de cables de red Cesfam $490.000

Detalle de los principales proyec-
tos adjudicados por el Departamento 
de Salud Municipal en el 2022
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UNIDAD DE CONVENIOS

La Unidad de Convenios del DESAM Mariquina en la actualidad 
cuenta 32 convenios, los cuales en su mayoría provienen desde el Servicio 
de Salud Valdivia y SEREMI de Salud Los Ríos.

Los 32 convenios significan para el Departamento de Salud un ingreso 
aproximado de $1.296.206.471, los cuales permiten dar respuesta a las de-
mandas de los usuarios de los diferentes dispositivos de salud de la comu-
na y sus trabajadores, como también responder a las diferentes estrategias 
para enfrentar la pandemia.

ITEM PROGRAMA MONTO TRANSFERENCIA

ITEM PROGRAMA MONTO TRANSFERENCIA

1 Más Adultos Mayores Autovalentes 2022  $35.721.016

2 Chile Crece Contigo 2022 $29.400.000

3	 Rehabilitación	Integral	En	La	Red	De	Salud	2022	 						$33.089.055

4 Ges Odontologico 2022  $19.718.424

5 Espacios Amigables Para Adolescentes 2022  $17.011.838

6 Centros Comunitarios De Salud Familiar 2022  $155.169.641

7 Elige Vida Sana 2022  $27.875.670

8	 Mejoramiento	Del		Acceso	A	La	Atención	Odontológica	2022	 	$111.226.102

9 Servicio De Atención Primaria De Urgencia 2022  $24.689.889

10 Odontológico Integral 2022  $64.344.747

11	 Fondo	De	Farmacia	Para	Enfermedades	Crónicas		 $72.429.873
 No Transmisibles 2022  

12	 Modelo	De	Atención	Integral	De	Salud	Familiar		Y	Comunitaria	 	$10.681.000

13	 Reforzamiento	De	La	Atención	De	Salud	Integral	De	Niños,		 $9.118.244
	 Niñas,	Adolescentes	Y	Jóvenes	Vinculados	A	Programas	
 Sename 2022       

14 Resolutividad En Atención Primaria 2022  $117.552.133

15 Servicio De Urgencia Rural 2022  $84.709.704

16 Sembrando Sonrisas 2022  $3.919.200

17	 Mejoría	De	La	Equidad	En	Salud	Rural	2022	 	$12.660.956

18 Acompañamiento Psicosocial Aps 2022  $12.988.540

19 Capacitación Funcionaria 2022  $2.992.275

20	 Apoyo	A	La	Gestión	Local	2022	 	$30.812.709

21	 Madis	Y	Cardiovascular	 	$5.015.049

22 Imágenes Diagnósticas 2022  $50.004.880

23	 Mantenimiento	De	Infraestructura	2022	 	$3.729.460

24 Fenaps 2022  $14.073.570

25 Cuidados Paliativos Universales 2022  $3.491.010

26 Incentivo Al Retiro - Anticipo Aporte Municipal  $69.358.960

27 Incentivo Al Retiro - Cargo Fiscal  $68.801.017

28	 Apoyo	A	La	Gestión	Local	2022	 	$6.812.500

29	 Fortalecimiento	De	Recursos	Humanos	2022	 	$73.859.792

30	 Reforzamiento	Estrategias	Covid-19	2022	 	$68.578.033

31	 Testeo	Y	Trazabilidad	 	$44.400.000

32	 Promoción	De	La	Salud	2022	 	$11.971.184
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PROGRAMA ODONTOLÓGICO 2022

En este ítem se detallarán los 
programas y convenios dentales de-
sarrollados por el Departamento de 
Salud Municipal durante el 2022.

A continuación, se detallan los 
programas y convenios dentales 
desarrollados durante el 2022 por el 
Departamento de Salud Municipal:

20.416
Cantidad de actividades

PROGRAMA  ESTRATEGIA CUMPLIMIENTO
ODONTOLÓGICO 

PROGRAMA  ESTRATEGIA CUMPLIMIENTO
ODONTOLÓGICO 

Metas  Control CERO de 0 a 9 años 1.201 controles, corresponde
sanitarias	 	 al	178%	de	la	meta
 
 Niños y niñas de 6 años  65 atenciones con cero caries,
	 libres	de	caries	 corresponde	al	186%	de	la	meta

Meta	IAAPS	 %	Consulta	de	morbilidad		 1.552	consultas,	corresponde	al
	 de	0	a	19	años	 137%	de	la	meta
 
 Proporción de niños y niñas  310 atenciones con cero caries,
	 menores	de	3	años	libre	de	caries	 corresponde	al	128%	de	la	meta

Programa  Ingresos 120 altas, corresponde al
JUNAEB	 	 100%	de	la	meta
 
 Controles 360 altas, corresponde al 
	 	 100%	de	la	meta

Programa  Tratamiento endodóntico 124 endodoncias realizadas,
Mejoramiento		 	 corresponde	al	100%	de	la	meta
al acceso 
odontológico Tratamiento de Prótesis removibles 79 prótesis realizadas,
	 	 corresponde	al	113%	de	la	meta
 
 Tratamiento periodontal 25 pacientes atendidos, 
	 	 corresponde	al	104%	de	la	meta
 
 Actividades de morbilidad  6.531 actividades realizadas
 odontológica a población 
 adulta de 20 años y más 

Programa		 Hombres	de	escasos	recursos	 31	altas,	corresponde
Odontológico		 	 al	124%	de	la	meta
Integral 

Programa Más Sonrisas para Chile 263 altas, corresponde 
Odontológico	 	 al	104%	de	la	meta
Integral 
	 Atención	Odontológica	estudiantes		 101	altas,	corresponde	al	101%
 ens. media y/o su equivalente de la meta

 Atención odontológica integral a  34 altas, corresponde al
	 beneficiarios	del	Programa	de		 103%	de	la	meta
 Atención en domicilio a personas 
 con dependencia severa 
 y sus cuidadores 

Programa  Atención en niños de 6 años 452 atenciones
GES 
Odontológico Atención dental en embarazadas 513 atenciones
 
 Atención dental de urgencia 428 atenciones
 
 Atención odontológica del  66 altas, corresponden
	 adulto	de	60	años	 al	100%	de	la	meta

Programa  Examen y educación bucal 600 exámenes y educaciones,
Sembrando		 	 corresponden	al	100%	de	la	meta
Sonrisas 
	 Aplicaciones	de	flúor	 1.200	fluoraciones,
	 	 corresponden	al	100%	de	la	meta

Atención		 Posta	Pelchuquín	 679	atenciones
odontológica 
con Equipo  Posta Ciruelos 1.027 atenciones
de Salud Rural 
 Posta Mississippi 119 atenciones
 
 Posta Alepue 36 atenciones
 
 Posta Chan Chan 143 atenciones
 
 Posta Iñipulli 48 atenciones

CIAM Atención Odontológica en Centro  720 atenciones
 Integral del Adulto Mayor 

CECOSF  Atención Odontológica 2.758 atenciones
Dr. Silva 

CECOSF  Atención Odontológica 951 atenciones
Mehuín	
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Centros Comunitarios De Salud 
Familiar (CECOSF)

CENTRO COMUNITARIO DE SALUD 
FAMILIAR MEHUIN

Los Centros Comunitarios de 
Salud Familiar (CECOSF), son ins-
tituciones que trabajan con el fin de 
entregar un mejor servicio de aten-
ción ambulatoria, junto con acercar 
la comunidad a la institución y al 
sistema de salud, haciéndolos par-
ticipes en el cuidado de su propia 
salud, la de sus familias y entorno 
social.

Estos establecimientos de sa-
lud se encuentran insertos en la 
Red Asistencial y son dependientes 
de un centro de salud de atención 
primaria (generalmente un CES-
FAM), atendiendo una población 
aproximada de entre 2.000 y 5.000 
personas. Su propósito central es la 
mantención de la salud de la pobla-
ción, desarrollando principalmente 
acciones preventivas y promocio-
nales con enfoque biopsicosocial, 
familiar y comunitario en coordina-
ción con la Red Asistencial.

Nuestra comuna cuenta con es-
tablecimientos de este tipo, Cecosf 
Dr. Silva de la Paz y Cecosf Me-
huín, ambos tienen como principal 
objetivo realizar acciones de recu-
peración, prevención y promoción 
de salud con un sentido humani-
tario, respetando los valores y de-
rechos de los usuarios y usuarias, 
gestionando los recursos necesarios 

para satisfacer las necesidades de la 
comunidad.

En otras palabras, el CECOSF 
trabaja en función de mejorar la 
calidad de vida de la comunidad 
en que se encuentra inserto. Para 
esto, durante el año, realizan di-
versas actividades, con apoyo del 
equipo multidisciplinario de salud, 
con el fin de educar y acercar a la 
población al centro, con la debida 
pertinencia cultural; haciéndolos 
participes y actores principales en 
las decisiones que se tomen en tor-
no a su propia salud. Estas activida-
des se llevan a cabo bajo un previo 
plan de acción comunitario que se 
formula los primeros meses de cada 
año.

AÑO 2022 MÉDICO ODONTÓLOGO ENFERMERA MATRONA TOTAL

Enero 220 86 32 65 403

Febrero 233 105 43 80 461

Marzo 281 112 112 77 582

Abril 250 84 101 82 517

Mayo 341 131 118 88 678

Junio 346 107 101 74 628

Julio 352 65 80 64 561

Agosto 447 169 133 103 852

Septiembre 450 144 107 111 812

Octubre 501 153 122 124 900

Noviembre 514 170 103 116 903

Diciembre 432 121 77 82 712

TOTALES 4367 1447 1129 1066 8009

Cabe mencionar, que el total de atenciones de todos los profesionales y 
técnicos de este Cecosf  (consultas, entrega de medicamentos, curaciones, 
etc.) asciende a la cifra de 13.918 durante el año pasado.
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ATENCIONES DE PROFESIONALES CECOSF DR SILVA DE LA PAZ AÑO 2022

MES/
PROFESIONAL MÉDICOS ODONTÓLOGOS MATRONA ENFERMERA NUTRICIONISTA ASISTENTE SOCIAL PSICÓLOGOS PSICOPEDAGOGA TOTAL 
         AT. X MES

Enero 284 371 189 131 23 44 14 12 1.068

Febrero 357 312 176 107 92 27 14 13 1.098

Marzo 253 334 180 118 134 31 28 1 1.079

Abril 236 265 175 85 101 19 20 12 913

Mayo 279 331 171 76 86 15 24 14 996

Junio 223 303 153 58 93 21 31 6 888

Julio 333 307 146 81 43 24 33 13 980

Agosto 429 317 152 137 75 38 29 9 1.186

Septiembre 370 234 160 126 100 112 41 18 1.161

Octubre 309 316 183 128 91 22 35 18 1.102

Noviembre 265 366 216 111 104 16 37 16 1.131

Diciembre 251 310 220 97 79 19 16 15 1.007

TOTAL 3.589 3.766 2.121 1.255 1.021 388 322 147 12.609
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CENTRO INTEGRAL ADULTO MAYOR

CENTRO ELIGE VIVIR SANO

El Centro Integral del Adulto 
Mayor (CIAM) se inauguró duran-
te el año 2021, convirtiéndose en el 
primer recinto de la región con un 
enfoque de atención dirigido neta-
mente a las personas mayores de la 
comuna.

Actualmente, el recinto ubicado 
en calle Arturo Prat #68, cuenta con 
las atenciones de Médico, Lawen-
tuchefe, Terapia Ocupacional, Ki-
nesiología, Nutricionista, Enfer-
mería, Asistente Social, Psicología, 
Odontología, vacunatorio, farmacia 
y Programa más Más Adultos Ma-

El Centro Elige Vivir Sano 
(CEVS en adelante) es parte de una 
estrategia que se desarrolla dentro 
de la atención primaria de salud de 
Mariquina, por lo que se encuentra 
bajo la administración del Departa-
mento de Salud Municipal.

Este recinto apoya Programas 
de salud ligados a la actividad fí-
sica y saludable, como también al 
cumplimiento de metas sanitarias 
para mantener a la población bajo 
control y prevención en salud, en 
horarios de 08 a 17 horas. Además, 
en extensión horaria desde las 17 
hasta las 22 horas, el CEVS realiza 
actividades ligadas el deporte re-
creativo y formativo de la comuna.

Según los registros estadísticos 

yores Autovalentes.
En lo que respecta a las atencio-

nes en Centro Integral del Adulto 
Mayor, durante el año 2022 se rea-
lizaron un total de 4.774 atenciones 
a través de las diez prestaciones de 
atención clínica que brinda el esta-
blecimiento contando con médico, 
enfermera, psicóloga, terapeuta ocu-
pacional, kinesiología, odontología.

Además de esto, CIAM también 
funcionó como lugar de vacunación 
para las distintas campañas del De-
partamento de Salud Municipal, en 
donde se inocularon a más de tres 
mil personas, contabilizando un to-
tal de 3.369 vacunas.

del CEVS, durante el año 2022 el 
recinto recepción un total de 34.303 
personas, que dieron uso al espacio 
municipal, con actividades que es-
tuvieron ligadas a:

PROGRAMAS DE SALUD Y 
ATENCIÓN CLÍNICA:
· Exámenes preventivos de adul-

to y adulto mayor
· Atención Medica (Morbilida-

des)
· Rehabilitación Kinésica
· Atención Nutricional
· Atención Psicológica
· Programa Mas adulto Mayor
· Programa de Atención Integral 

Infantil (TEA)
· Programa Vida Sana

· Programa Salud Cardiovascular
· Programa Chile Crece Contigo
· Programa Adolescentes
· Programa de Unidad Oftalmo-

lógica (Operativos)

ACTIVIDADES 
RECREATIVAS O 
DEPORTIVAS:
· Liga Nacional de Handball 

Adulta/Menores (equipo Ki-
meltu Valdivia)

· Clínicas de Handball
· Ejercicio en sala de muscula-

ción (público General)
· Clínica y talleres de Voleibol
· Clínica y talleres de Tenis
· Eventos y talleres de Gimnasia 

Rítmica

· Corridas deportivas y familiares
· Celebraciones de Días de la 

Salud
· Eventos de otros departamentos 

municipales
· Campeonatos y clases de Judo
· Zonal de Judo
· Clases de Karate
· Zumba, Salsa y bailes entrete-

nidos
· Talleres de acondicionamiento 

Físico
· Campeonatos Inter escolares de 

Futsal
· Torneo de Tenis
· Talleres de Salud y deportivos 

de Agrupaciones comunales
· Facilitadores de espacio a cole-

gio para la actividad física.
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 MES TOTAL ÁREAS VERDES CAFETERÍA CANCHA MURO DE SALA ARTES SALA DE SALA SALA SKATE BOX
  / JUEGOS   ESCALADA MARCIALES ESTIMULACIÓN MULTIUSO MUSCULACIÓN PARK CLÍNICO

Enero 2774 101 105 335 78 398 80 470 977 12 218

Febrero 2661 14 89 467 27 473 105 191 969 8 318

Marzo 2386 23 158 333 53 371 35 236 948 10 219

Abril 2468 0 94 991 40 205 1 300 689 10 139

Mayo 2880 14 1072 497 68 129 2 404 547 7 140

Junio 2418 1 1349 185 69 103 3 206 321 4 178

Julio 3337 5 280 823 72 376 45 685 753 41 258

Agosto 3073 4 125 1014 45 368 23 582 697 23 193

Septiembre 2747 14 68 986 73 302 79 378 622 3 223

Octubre 2860 17 95 819 49 392 57 386 779 20 247

Noviembre 3830 24 199 997 72 538 86 522 1122 15 256

Diciembre 2869 15 143 800 89 501 69 201 857 16 178

TOTAL 34303 232 3777 8247 735 4156 585 4557,5 9277,5 169 2567

TOTAL % 100% 1% 11% 24% 2% 12% 2% 13% 27% 0% 7%

REGISTRO ESTADÍSTICOS CONTROLADOS DE MARZO DEL 2022 A MARZO DEL 2023, 
PARA VERIFICAR EL USO DE DIFERENTES ÁREAS.

Esta tabla nos permite evidenciar 
los espacios que reciben la mayor 
cantidad de demanda y deja en evi-

2.856
Promedio mensual de asistentes

dencia el potencial del recinto en su 
primer año de funcionamiento con un 
promedio mensual de 2856 personas.
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Este programa corresponde a 
una intervención promocional y 
preventiva de la salud, a cargo de 
una dupla Profesional de Terapeu-
ta Ocupacional y Kinesiólogo, con 
el objetivo de mejorar la capacidad 
individual y comunitaria para en-
frentar el proceso de envejecimien-
to manteniendo y mejorando la au-
tovalencia de las personas mayores 
de 60 años y fomentando el auto-
cuidado del adulto y persona mayor 
en las organizaciones sociales.

Contempla la participación de 
las personas mayores en activida-
des grupales de educación para la 
salud y autocuidado, estimulación 
de funciones motoras y prevención 

PROGRAMA MÁS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES
Ingresos al programa 182 usuarios (personas mayores)

Agrupaciones  - Agrupación de personas mayores “Nueva Primavera”
intervenidas
	 -	 Agrupación	de	personas	mayores	“Luceros	del	Sur”
 
 - Agrupación de personas mayores “Club Fchakeche”
 
	 -	 Junta	de	vecinos	Linguento	–	nanihue
 
 - Agrupación de personas mayores “Vida Nueva”
 
 - Agrupación de personas mayores “Flor del Mar”
 
 - Condominio de viviendas tuteladas

Grupos	informales	 7	grupos	informales	realizados	en	Centro	Elige	Vivir	
 Sano (CEVS), gimnasio municipal y Centro Integral del 
 Adulto Mayor (CIAM)

Sectores rurales  - Estación Mariquina
intervenidos 
	 -	 Linguento
 
 - Chan Chan
 
	 -	Mehuín

Actividades - Talleres grupales semanales durante todo el año, 
	 	 de	estimulación	cognitiva	y	actividad	física.
 
 - Talleres intrasectoriales de autocuidado y estilos 
  de vida saludables.
 
	 -	 Conmemoración	Día	del	desafío
 
 - Jornada Buen Trato de la Persona Mayor
 
 - Jornada Masiva Muévete Mas 
 
 - Paseo Finalización de Año a Puerto Pirihueico.
 
 - Talleres de colaboración intersectorial con el 
  Programa Mujer, Derechos Sexuales y 
  Reproductivos para personas mayores.
 
 - Participación en la Red Comunal del Adulto Mayor.
 
 - Apoyo en taller “canto a la vida”
 
	 -	 Participación	en	feria	eliminación	de	la	violencia	
  contra la mujer
 
 - Participación en mesa de salud CECOSF Dr. Silva

Capacitación	a		 16	usuarios	del	programa	Más	AMA	fueron
Líderes	Comunitarios		 capacitados	en	el	mes	de	agosto.	Se	llevó	a	cabo
y	acompañamiento	 durante	2	días	en	dependencias	de	la	Municipalidad	
 de Mariquina.

 Entre los meses de octubre y diciembre se hizo un 
 acompañamiento a estos usuarios sobre los temas 
 que se trataron, y posteriormente se realizó una 
 actividad en CIAM para hacer el cierre del ciclo con 
 exposiciones dirigidas por las personas mayores 
 capacitadas.

de caídas, estimulación de funcio-
nes cognitivas y el desarrollo de 
un proceso de diagnóstico partici-
pativo local conducente a la capa-
citación de líderes comunitarios en 
autocuidado y estimulación funcio-
nal.

El Programa este 2022 a medida 
que las medidas sanitarias lo fueron 
permitiendo se volvieron a realizar 
actividades presenciales, abarcando 
actividades de estimulación cog-
nitiva, actividad física y estilos de 
vida saludables. También se reali-
zaron algunas visitas domiciliarias 
por parte de la dupla de Profesio-
nales, a usuarios que presentaron 
cambios en su condición de salud.
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PROGRAMA ELIGE VIDA SANA

PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL INFANTIL

En el marco de las prioridades 
programáticas emanadas que rele-
van a la Atención Primaria como 
área y pilar relevante de la salud 
pública, el Ministerio de Salud ha 
decidido impulsar el Programa 
“Elige Vida Sana: Intervención en 
Factores de Riesgo de enfermeda-
des no transmisibles”. Su propósito 
es Contribuir a reducir la incidencia 
de factores de riesgo de desarrollar 
diabetes mellitus e hipertensión ar-
terial a través de una intervención 
en los hábitos de alimentación y en 
la condición física dirigida a niños, 
niñas, adolescentes, adultos y mu-

En Mariquina existen cincuen-
ta y cuatro niños de 0 a 9 años con 
autismo y en confirmación de diag-
nóstico del mismo. Es por ello que 
la Municipalidad de Mariquina, en 
conjunto con el Departamento de 
Salud Municipal (DESAM) de la 
comuna lanzaron el Programa de 
Atención Integral Infantil (PAII), el 
cual está enfocado en brindar aten-
ciones terapéuticas interdisciplina-
rias a las niñas y niños con Trastor-
no del Espectro Autista (TEA).

De esta manera desde agosto 
del 2022 se comenzó con esta es-
trategia única en la Región de Los 

jeres postparto.
El programa consiste en una in-

tervención nutricional, que se apo-
ya en actividad física y psicológica, 
orientada a instaurar estilos de vida 
saludables en la población bene-
ficiaria del sistema público, que 
cumple con los criterios de inclu-
sión del programa (de 0 a menores 
de 65 años, incluyendo a la emba-
razada).

CANT.ATENCIONES 
REALIZADAS EL 2022:

La cantidad de atenciones reali-
zadas por este programa se realiza-

ron 1.402 atenciones, divididas en:
- Nutricionista: 255 atenciones
- Kinesióloga: 1.032 atenciones
- Psicóloga: 115 atenciones

ACTIVIDADES 
REALIZADAS EN EL 2022:
-  Atenciones grupales de activi-

dad física anual. 
-  Trekking Parque Oncol, inicio 

2022.
-  Corrida familiar canina 2022 
-  Taller de autocuidado kinésico 

‘Tendinitis‘
-  Taller serotonina y autocuidado 
-  Taller nutrición y alimentos 

libres de sellos escuela mi 
silabario

-  Taller mi colación saludable 
escuela Martin Tejeda Guzmán 
sector Cuyinhue

-  Taller imagen corporal escuela 
Martin Tejeda Guzmán

-  Taller reconociendo mi ali-
mentación saludable, Jardín 
trinidad.

-  Taller de estaciones activ. física
-  Actividad fin ciclo 2022 usua-

rios adulto joven.
-  Reconocimientos y diplomas 

a jardines infantiles y colegios 
estrategia pevs 2022 

NOMBRE  CARGO 08/22 09/22 10/22 11/22 12/22
FUNCIONARIO 

NICOLE	GONZALEZ	 T.	OCUPACIONAL	 45	 57	 57	 57	 91

DANIELA	OJEDA	 PSICOPEDAGOGA	 42	 57	 57	 57	 74

DANIELA	SANHUEZA	 T.	SOCIAL	 		 24	 10	 10	 11

649 45
Atenciones, desde su inicio en agosto. Cantidad de usuarios atendidos

Ríos, donde durante el año 2022 
fueron 3 las profesionales que son 
parte de este programa.

Desde su inicio en el mes de 
agosto, las profesionales del pro-
grama tuvieron un total 649 aten-
ciones, distribuidas en 45 usuarios 
en la actualidad.
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POSTAS DE SALUD RURAL INSCRITOS POR POSTA

ESTACIONES MÉDICO RURALEl Departamento de Salud 
realiza reuniones mensuales con 
el Consejo de Desarrollo Local 
(CODELO), con el fin de estar al 
tanto de las necesidades de nues-
tros vecinos de los sectores de la 
comuna.

SECTOR N° FAMILIAS

CIRUELOS	 405	
PELCHUQUIN	 392	
MISSISSIPPI 135 
ALEPUE	 63	
CHAN	CHAN	 41	
IÑIPULLI	 48	
QUILLALHUE	 21	

ATENCIONES QUE SE ENTREGAN POSTAS DE SALUD RURAL:
TENS

ENFERMERA:
1. Examen Médico Preventivo 

(EMP)
2. Examen Médico Preventivo del 

adulto mayor (EMPAM)
3. Control de niño sano (vacunas)
4. Control cardiovascular
5. Evaluación Pie Diabético
6. Evaluación Desarrollo Psico-

motor (EEDP+TEPSI)
7. Coordinación y Gestión Pro-

grama Salud Rural

MÉDICO:
1. Evaluación médica morbilidad 

en cualquier momento de ciclo 
vital

2. Control médico en gestantes
3. Control médico niño sano 1er y 

3er mes
4. Control programa Cardio-

vascular, Salud Mental, Salas 
Respiratorias: IRÁ-ERA, hipo-
tiroidismos, epilepsia, artrosis

5. Notificaciones GES médicas
6. Derivaciones a especialidades 

médicas en caso de ser nece-
sario o a través de plataforma 
telemedicina

7. Atenciones médicas, según de-
rivación de otros profesionales 
o a través de EMP - EMPAM 
- CJS - Sename – Tribunales

8. Visitas domiciliarias en caso 
necesario

KINESIÓLOGA:
1. Evaluación e ingreso a rehabili-

tación motora según indicación 
kinésica (10 sesiones) 1 a 2 se-
siones por semana dependiendo 
del calendario rural.

2. Visita domiciliaria en el caso 
necesario según indicación mé-
dica a pacientes con dificultad 
en el desplazamiento.

3. Entrega de ayuda técnica más 
consejería, según indicación 
médica.

NUTRICIONISTA:
1. Examen Médico Preventivo 

(EMP)
2. Examen Médico Preventivo del 

adulto mayor (EMPAM)
3. Control salud infantil
4. Clínica de lactancia
5. Control nutricional joven sano
6. Control consultas por Morbili-

dad
7. Control Embarazadas
8. Control cardiovascular

MATRONA:
1. Control ginecológico
2. Control embarazo 
3. Control adolescente
4. Controles climaterio
5. Consulta morbilidades gineco-

lógicas/its/ otras
6. Control puérpera + recién naci-

do
7. Empam
8. Toma test rápido VIH

DENTISTA:
1. Consulta de morbilidad de ni-

ños y adultos (cualquier edad)
2. Actividades de prevención, 

promoción y recuperación de la 
salud oral

3. Tratamientos de sellantes, 

fluoración, detartrajes supra 
y subgingivales, exodoncias, 
restauraciones estéticas y vidrio 
ionómero, procedimientos 
médico-quirúrgicos

4. Indicaciones de radiografías
5. Derivaciones a programas 

dentales del CESFAM
6. Interconsultas a especialidad

PSICOPEDAGOGA:
1.   Ingreso y sesiones de estimula-

ción a niños y niñas derivadas 
por enfermera con rezago en el 
Desarrollo Psicomotor.

2. Visitas domiciliarias.
3. Atención en jardín infantil y 

sala cuna.
4. Talleres de promoción a bebés 

menores de un año.
5. Consejería en uso de ajuar y 

material de estimulación del 
Chile Crece Contigo.

PSICÓLOGA:
1. Ingresos y Controles salud 

mental niños, embarazadas, y 
adultos.

LOCALIDAD N°
CALQUINCO	 31
COLEHUAL	 9
COLONIA	PAILLACO	 30
HUIFCO	 25

PICHICUYIN	 49
PU7MILLAHUA	 18
TRIPAYANTE	SUR	 14
MAIQUILLAHUE	 38
TRALCAO	 67
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ATENCIONES QUE ENTREGA UNA ESTACIÓN MÉDICO RURAL2. Controles y evoluciones solici-
tados desde tribunales.

3. Visitas domiciliarias integrales.
4. Elaboración de informes.
5. Participación y presentación de 

casos en de consultorías adul-
tos e infanto juvenil en Centro 
de Salud Mental Las Animas, 
Valdivia

TRABAJADORA SOCIAL
1. Consultas espontaneas.
2. Atención de consultas deriva-

das por profesionales en ges-
tión de tratamientos médicos

3. Derivación a la red asistencial 
Comunal y Regional (Munici-
pio, Sename, Tribunal, Centro 
de la Mujer, Delegación Presi-
dencial, Cesamco Las Animas, 
Hospital Base, entre otras.)

4. Atención, orientación e ingreso 
en Fonasa Tramo A.

5. Entrega de ayudas sociales 
relacionadas a temáticas de 
salud.

6. Elaboración de informes socia-
les. (Tribunal, Credencial de 
discapacidad, entre otros.)

7. Visitas domiciliarias integrales, 
en dupla o triada Psicosocial, o 
con TENS de sector.

8. Generar reuniones con las 
comunidades (dirigentes) de los 
sectores rurales

9. Apoyar en la organización de 
agrupaciones.

10. Apoyo en la gestión de proyec-
tos comunitarios.

MÉDICO:
1. Atenciones de pacientes cró-

nicos (Hipertensión, diabetes, 
dislipidemia, artrosis, artritis, 
hipotiroidismo)

2. Morbilidades (derivación para 
unidad oftalmológica, chequeo 
médico general, depresión, 
inicio de tratamiento para 
consumo de alcohol y drogas, 
revisión de exámenes)

DENTISTA:
1. Limpieza
2. tapaduras
3. sellantes
4. extracciones

NUTRICIONISTA

ENFERMERA
TENS:
1. Entrega de medicamentos 

pacientes crónicos

2. Entrega de leche
3. Administración de vacunas 

Influenza y Covid – 19
4. Toma de exámenes en su sector
5. Control de signos vitales
6. Gestionar horas con profesio-

nales a los que se les hayan 
derivado.

7. Seguimiento y rescate de-
pendiendo del usuario y sus 
condiciones.

8. Toma de Electrocardiograma
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y redes de apoyo, mejorando así su 
calidad de vida y potenciando su re-
cuperación y rehabilitación.

Segundo semestre se realizaron 
un total de 2539 atenciones con fi-
nes de tratamiento/procedimiento 
a usuarios dependientes leves, mo-
derados, severos y otros, observán-
dose un aumento en la cantidad de 
atenciones dado a la incorporación 
de segundo médico, nutricionista, 
segunda kinesióloga y psicóloga.

Se realizaron también 147 visi-
tas domiciliarias integrales.

Además, se incorporaron pa-
cientes con Nutrición Enteral Do-
miciliaria por gastrostomía, bajo 
Ley Ricarte Soto, quienes reciben 
alimentación con fórmula polimé-
rica a través de bomba de infusión 
continua, quienes han estado en 
constante seguimiento por equipo 
multidisciplinario.

MÉDICOS 2
ENFERMEROS 3
TENS 2
KINESIOLOGAS	 2
NUTRICIONISTA 1
TRABAJADORA	SOCIAL	 1
PSICÓLOGA	 1

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA

CUIDADOS PALIATIVOS

El programa de atención domi-
ciliaria es una estrategia sanitaria 
que permite mejorar la oportunidad 
y continuidad de la atención de las 
personas con dependencia severa, 
teniendo como objetivo otorgar 
atención integral en domicilio, en 
ámbitos físicos, emocionales y so-
ciales al usuario, e incorporando 
además al cuidador y a su familia, 
favoreciendo una mejora en su ca-
lidad de vida.

Actualmente, el programa no 
solo abarca a usuarios dependientes 
Severos, sino también dependientes 
moderados y además de apoyo a 
usuarios con Dependencia Leve y 
red de apoyo frágil, en su mayoría 
usuarios adultos mayores, en toda 
la comuna Mariquina, tanto sector 
urbano como sectores de alta rura-
lidad.

También se han realizado visi-
tas a otros usuarios, derivados de 
los sectores, para apoyo en diversos 
procedimientos y/o continuidad de 
los cuidados.

PROFESIONALES 
INVOLUCRADOS:

Al iniciar el año 2022, contába-
mos con: 1 médico, 3 enfermeras, 2 
TENS, 1 kinesióloga. 

Durante el transcurso del año 
se han incorporado otros profesio-
nales, contando actualmente con un 
equipo conformado por:

VISITAS DOMICILIARIAS:
Primer semestre se realizaron 

un total de 1585 visitas domicilia-
rias con fines de tratamiento/proce-
dimiento a usuarios dependientes 
leves, moderados, severos y otros.

Además, se realizaron 122 Vi-
sitas Domiciliarias Integrales que 
tienen como objetivo favorecer el 
autocuidado en salud, ofreciendo 
una atención de salud centrada en 
la persona y su familia, consideran-
do las variables biopsicosociales, 
facilitando el acceso a la atención 

ALIVIO DEL DOLOR POR 
CÁNCER Y CUIDADOS 
PALIATIVOS

Este programa está dirigido a 
de toda edad con cáncer avanzado 
confirmado por especialista y deri-
vado desde Cuidados paliativos, y 
que tiene como objetivo contribuir 
a mejorar la calidad de vida de per-
sonas con cáncer avanzado.

CUIDADOS PALIATIVOS 
UNIVERSALES

A finales de año, se incorporó 
nuevo programa de  Cuidados Pa-
liativos Universales, que busca el 
acompañamiento de pacientes con 
enfermedades terminales no onco-
lógicas.

La atención paliativa es un en-
foque que busca mejorar la cali-
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El Programa Cardiovascular tie-
ne como objetivo entregar diferen-
tes manuales, guías clínicas y orien-
taciones técnicas de las diferentes 
patologías asociadas al Programa 
de Salud Cardiovascular (PSCV)

PROGRAMA CARDIOVASCULAR

4.602

33

Personas en control cardiovascular.

usuarios que terminaron el proceso de 
ejercicios cardiovasculares.

El Programa de Salud Car-
diovascular (PSCV) es una de las 
principales estrategias del Minis-
terio de Salud para contribuir a la 
morbimortalidad asociada a las en-
fermedades cardiovasculares. Este 
programa se crea 2012 tiene más de 
2 millones de inscritos. Ingresan a 
este programa personas del sistema 
público que tiene una o más patolo-
gías o factores: 
- Antecedentes de una enferme-

dad cardiovascular ateroescle-
rótica documentada

-  Diabetes Mellitus II 
- Hipertensión Arterial
- Dislipidemia 
- Personas que Fuman de 55 

años y más.

Durante el 2022 fueron 4.602 
personas quienes estuvieron bajo 
control cardiovascular. 

Junto con esto el año 2022 se 
realizó la creación del Programa de 
Actividad Física en Pacientes Car-
diovasculares, que cuenta con la 
atención de 5 profesionales: 
- Doctora
- Enfermera
- Kinesióloga
- Nutricionista
- Profesor de Educación Física
- Técnico en Enfermería

Este Programa cuenta con el se-
guimiento constante de los pacien-
tes que pertenecen a este programa, 
donde durante el 2022 fueron 33 
usuarios que terminaron el proceso. 
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CENTRO COMUNITARIO DE REHABILITACIÓNdad de vida de los pacientes y sus 
familias al afrontar los problemas 
asociados con una enfermedad en 
potencia mortal, gracias a la iden-
tificación temprana, la evaluación 
y el tratamiento del dolor y otros 
problemas físicos, psicosociales y 
espirituales.

Mensualmente la población de 
cuidados paliativos varía entre 10 
a 15 usuarios de todas las edades, 
y en el año 2022 se realizaron 431 
atenciones en domicilio.

CAPACITACIONES A 
CUIDADORAS USUARIOS 
DEPENDIENTES SEVEROS, 
BENEFICIARIAS DE 
ESTIPENDIO

A partir del mes de mayo, se re-
tomaron reuniones mensuales, que 
por motivos de pandemia se habían 
suspendido, con cuidadoras benefi-
ciarias de estipendio pertenecientes 
a la agrupación Mejor Vida, donde 
a lo largo del año se realizaron di-
versas capacitaciones por los profe-
sionales del equipo, tanto enferme-
ra, psicóloga, kinesióloga.

Destaca también capacitación 
realizada por fonoaudiólogo e in-
terna por convenio con USS, quien 
además realizó atenciones en domi-
cilio a usuarios derivados por mé-
dico PAD que requieren atención 
fonoaudiológica.

El Centro Comunitario de Reha-
bilitación (CCR) Marquina, orienta 
sus acciones en relación con la Re-
habilitación Basada en la Comuni-
dad (RBC), la cual es una estrategia 
de desarrollo comunitario para la 
rehabilitación, la igualdad de opor-
tunidades y la integración social de 
todas las personas en situación de 
discapacidad.

El Centro Comunitario de Re-
habilitación realiza principalmente 
atenciones a usuarios en situación 
de discapacidad producto de altera-
ciones neurológicas, neuromuscu-
lares, reumatológicas y traumato-
lógicas y/o personas que presentan 
patologías osteomusculares, que 
dificultan sus actividades cotidia-
nas, por ende, se les proporcionan 
herramientas para su tratamiento, 
autocuidado y prevención, a los 
usuarios, sus familias y comunidad.

El CCR cuenta con un amplio 
Gimnasio de Rehabilitación, equi-
pado con implementos fisiotera-
péuticos, de estimulación sensorial, 
psicomotriz y de fortalecimiento 
muscular, necesarios para ofrecer 
al usuario un proceso de rehabili-
tación satisfactorio, 3 box de aten-
ción individual para evaluaciones 
Kinesiológicas y de terapia ocupa-
cional y un espacio destinado para 
la confección de órtesis por Tera-
peuta Ocupacional.

El centro también es punto de 

calificación IVADEC y cuenta con 
un profesional certificado para to-
mar dicha evaluación, necesaria 
para la obtención de la credencial 
de discapacidad

233

134

47

418

Beneficiarios de 
talleres de intervención 
grupal de prevención 

de discapacidad.

Usuarios evaluados 
para credencial de 

discapacidad

Talleres de 
intervención grupal 
de prevención de 

discapacidad.

Número de personas que 
reciben ayudas técnicas

976
437 539
Usuarios ingresados al programa de 

rehabilitación integral.

otras estrategias de 
rehabilitación.

Personas atendidas.

6.593
4.014 2.579
Total Sesiones de rehabilitación integral.

Centro Comunitario de 
Rehabilitación

Otras estrategias

COBERTURA 2022:
PRINCIPALES 
PRESTACIONES

ACCIONES DESTACADAS
Con el propósito de aumentar 

la cobertura de prestaciones para 
la rehabilitación, que favorezcan la 
promoción y la prevención de los 
problemas de salud física y sen-
sorial de manera oportuna y acce-
sible a todos nuestros usuarios de 
la comuna, es que durante el 2022 
nuestro Centro Comunitario de Re-
habilitación amplió su cobertura a 
los siguientes establecimientos de 
salud:
- Centro Comunitario de Rehabi-

litación Cesfam Mariquina
- Sala de rehabilitación Centro 

Integral del Adulto Mayor
- Sala de rehabilitación Centro 

Elige Vivir Sano
- Atención rehabilitación Cecosf 

Mehuín
- Atención de rehabilitación en 

postas de salud rural: Ciruelos, 
Pelchuquin, Mississippi. 

- Atención de rehabilitación en 
programa de atención domici-
liaria.



123

CU
EN

TA PÚ
BLICA | G

ESTIÓ
N

 2022

#MariquinaContigoCrecemosUnidos



124

CU
EN

TA
 P

Ú
BL

IC
A 

| G
ES

TI
Ó

N
 2

02
2

#MariquinaContigoCrecemosUnidos

DIRECCIÓN
DE OBRAS
MUNICIPALES

Tiene por objetivo procurar el 
desarrollo urbano de la comuna y 
velar por el cumplimiento de las 
disposiciones legales que regulan 
las edificaciones en el territorio 
comunal.
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PROMOVIENDO EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES (DOM)

INGRESOS TOTALES POR AÑO

INGRESOS POR TIPO DE CERTIFICADOS 
EMITIDOS 

INGRESOS ANUALES EN CONSIDERACIÓN A 
AÑOS ANTERIORES
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ART. 180 DE LA LEY 
GENERAL DE URBANISMO 
Y CONSTRUCCIONES 

En noviembre del año 2020, en-
tró en vigencia  la  nueva  ley que 
establece un sistema de Aportes al 
Espacio Público. 

La ley N°  20.958 incorpo-
ra modificación a la Ley Gene-
ral de Urbanismo y Construcción 
(LGUC), con nuevos artículos Art. 
168 al 186.

DUPLICADO DE 
PLANIMETRÍAS PERMISOS 
DE EDIFICACIÓN 

En la Dirección de Obras, se 
puede solicitar duplicado de  las 
planimetrías  de los Permisos de 
edificación que se archivan en 
nuestros expedientes ingresados, 
así como de regulaciones.

$13.483.587.-
Ingreso total año 2022  

$1.350.759.895.-
Monto final

$94.247.486.-
Monto final

$35.555.232.-
Monto final

$57.492.959.-
Monto final

$100.887.714.-
Monto final

$2.273.102.414.-
Monto final

$72.317.102.-
Monto final

$54.673.913.-
Monto final

$166.707.-
Ingreso total año 2022  

APORTE AL ESPACIO 
PÚBLICO:

MEJORAMIENTO 
CANCHA SINTÉTICA 
Y ESTADIO ANFA, 
COMUNA DE 
MARIQUINA

CONSTRUCCIÓN SISTEMA 
DE ABASTECIMIENTO 
AGUA POTABLE RURAL 
SECTORES CUYINHUE – 
CERRO LA MARINA

MEJORAMIENTO 
PARADERO 
TRINCHERAS Y 
DIVERSOS ESPACIOS 
PÚBLICOS, MARIQUINA

CONSTRUCCIÓN SEDE 
MULTIUSO JUNTA DE 
VECINOS PURINGUE RICO, 
MARIQUINA

REPOSICIÓN 
PABELLÓN MUESTRA 
GASTRONÓMICA 
CALETA PESCADORES 
LOCALIDAD DE MEHUIN

CONSTRUCCIÓN 
INFRAESTRUCTURA 
SANITARIA ESTACIÓN 
MARIQUINA

CONSTRUCCIÓN CANCHA 
CUBIERTA CLUB DE 
RAYUELA EL COPIHUE, 
MARIQUINA

REPOSICIÓN VEREDAS 
CALLE PADRE PLÁCIDO Y 
ALEJO CARRILLO ENTRE 
MARIQUINA Y ARTURO 
PRAT

Estado: EJECUTADO en un 
100% con recepción provisoria

Estado: 100% EJECUTADO con 
recepción provisoria

Estado: EJECUTADO 100% con 
recepción provisoria

Estado: EJECUTADO 100% con 
recepción provisoria

Estado: EJECUTADO 100% con 
recepción provisoria

Estado: EJECUTADO físicamen-
te en un 43%

Estado: EJECUTADO 100% con 
recepción provisoria

Estado: EJECUTADO 100%
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FORTALECIENDO 
LA CONECTIVIDAD 
RURAL

UNIDAD DE CAMINOS

TRABAJOS REALIZADOS AÑO 2022

145
6

127
5

ACCESO CAMINOS

INSTALACIÓN DE ALCANTARILLAS

TRASLADO DE MATERIAL

REPARACIONES DE PUENTES

sta unidad municipal 
trabaja en mantener y me-
jorar la conectividad en 
los caminos internos de 

nuestra comuna, junto con asegurar 
el acceso de las vecinas y vecinos a 

sus hogares.
El despliegue implica múlti-

ples tareas como intervenir rutas, 
los 365 días del año, suministro de 
áridos, reparación de baches, cons-
trucción de terraplenes, entre otros.
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SECRETARÍA
COMUNAL DE 
PLANIFICACIÓN

La Secretaria Comunal de 
Planificación desempeña funciones 
de asesoría del Alcalde y del 
Concejo, en materias de estudios 
y evaluación, propias de las 
competencias de ambos órganos 
municipales.
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sesoría y acompa-
ñamiento a usuarios y 
usuarias en proceso de 
postulación a subsidios 

habitacionales del Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo, de manera in-
dividual o colectiva, previa revisión 
en plataforma Rukan

ACOMPAÑANDO EL SUEÑO 
DE LA CASA PROPIA

Asesoría y acompañamiento a usuarios y usuarias en 
proceso de postulación a subsidios habitacionales 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo

UNIDAD DE VIVIENDA

2.500 135
ASESORÍAS, ACOMPAÑAMIENTOS Y 

ATENCIONES 2022
Soluciones habitacionales, correspondientes al 
primer proyecto de integración Social DS19 

desarrollado en la comuna.

Las familias que tienen un sub-
sidio DS49 O DS01 para comprar 
una vivienda lo pueden aplicar en 
estos proyectos habitacionales, en 
la medida que existan viviendas por 
el valor correspondiente a su bene-
ficio.

De igual forma, las familias o 
personas que no tienen un subsidio 
habitacional también pueden acce-

der a viviendas de estos proyectos, 
siempre y cuando cumplan con los 
requisitos de postulación al Subsi-
dio para Sectores Medios, DS1.

Levantamiento de información 
de terrenos disponibles y con desti-
no habitacional, una vez adquiridos 
trabajar con la demanda habitacio-
nal de la comuna.
-  Revisión y armado de ante-

cedentes de terrenos corres-
pondientes a particulares, para 
presentar en distintas institucio-
nes solicitando la adquisición 
de éstos, a fin de desarrollar 
proyectos habitacionales, tanto 
en el sector urbano como rural 
de nuestra comuna.

- Por iniciativa local, se firma 
de convenio entre el Gobierno 
Regional, Asociación de Muni-
cipalidades y Arauco
- Tomas Irregulares.

PROYECTO 
HABITACIONAL 
ENTREGADO:
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POSTULACIONES DE SUBSIDIOS HABITACIONALES 
REALIZADAS POR LA UNIDAD

Fondo Solidario de Elección de Vivienda Ds49/2011.

Sectores Medios Ds01/2011.

Arriendo	Llamado	regular	y	adulto	mayor	Ds52/2013.

Mejoramiento	de	Vivienda	Ds27	–	Ds255,	armado	de	carpetas,	
organización de la demanda y vinculación con constructoras. 

Construcción en sitio propio, armado de carpetas, organización 
de la demanda y vinculación con constructoras.
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-  Revisión de antecedentes 
habitacionales de usuarias y 
usuarios que se encuentren en 
situación de toma irregular.

-  Vinculación con Bienes 
Nacionales para ingreso 
de carpetas que permitan 
obtener título de dominio y 
posteriormente postulen a 
subsidio habitacional, a tra-
vés de la oferta programática 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo.

TRABAJANDO CON 
CAMPAMENTOS 
-  Levantamiento de información 

de diferentes sectores de la 
comuna.

 -  Vinculación con Servicios 
regionales 

-  Mesas técnicas regionales y 
locales con servicios pertinen-
tes para abordar las diferentes 
problemáticas generadas en el 
territorio.
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La Oficina de 
Medioambiente tiene 
como objetivo asesorar al 
Municipio en materias re-

lativas a la planificación, gestión y 
control ambiental en territorio Co-
munal, actuar como instancia técni-
ca en materias ambientales dentro 
del municipio, generando proyectos 
y emitiendo informes y documentos 
que sustenten las decisiones y ac-
ciones ambientales en el territorio.

CONCIENTIZANDO EL USO DE 
NUESTROS RECURSOS NATURALES

La educación ambiental es nuestro eje central: 
¡Creando conciencia ambiental en Mariquina!

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE
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322,5
KILOS DE PILAS

ÁREAS DE TRABAJO

· Educación Ambiental

· Gestión residuos sólidos domiciliarios reciclables

·	 Certificación	Ambiental	Municipal	(SCAM).

·  Pronunciamiento Servicio Evaluación Ambiental (DIA).

· Protección de ecosistemas

·	 Educación	y	difusión	de	temáticas	de	relevancia	a	través	
de redes sociales.

Durante el año 2022 de acuerdo con cada uno de estos ejes de trabajo 
se realizaron las siguientes acciones:

CAMPAÑA DE RECICLAJE DE RESIDUOS

ELECTRÓNICOS 
Campaña de reciclaje de elec-

trónicos, donde se pudo realizar la 
recolección de 5 toneladas de resi-
duos electrónicos. La campaña fue 
realizada en las 5 localidades urba-
nas de la comuna y sus alrededores.

“SEMANA DEL 
RECICLAJE” 

Se dispuso de un punto limpio 
móvil en los establecimientos edu-
cacionales municipales: Colegio 
de Pelchuquín y Liceo politécnico 
pesquero de Mehuín, en donde se 
educó a cada uno de los cursos de 
los establecimientos, en gestión de 
residuos en las viviendas.
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PUNTOS DE RECICLAJE

PUNTOS DE ACOPIO RECICLAJE DE BOTELLAS:

PUNTOS DE ACOPIO RECICLAJE DE VIDRIO:

40% más que el año 2021, que fueron 4.600 KG.

150% más que el año 2021, que fueron 24.420 KG. 

San José de la Mariquina

Estación Mariquina

Pelchuquín

Mehuín	

Mississippi

Ciruelos

San José de la Mariquina

Pelchuquín

Mehuín

Mississippi

Ciruelos

Rucaco

Estación Mariquina

15

13

6.400

61.850 

PUNTOS DE ACOPIO DE BOTELLAS.

PUNTOS DE ACOPIO DE VIDRIOS.

KILOS EN RECICLAJE BOTELLAS PET 2022

KILOS EN RECICLAJE VIDRIO 2022
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INICIATIVAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

Programa de educación finan-
ciado con presupuesto del Gobier-
no Regional, el cual tuvo como ob-
jetivo educar y promover la buena 
gestión de residuos sólidos domici-
liarios en la comuna de Mariquina a 
través del traspaso de capacidades 
e implementación comunitaria para 
la adaptación al cambio climáti-
co. Este programa se desarrolló a 

Durante el año 2022 la Oficina 
de Medioambiente gestionó la rea-
lización de diversas ferias y semi-
narios en la comuna de Mariquina:
- Seminario, taller y feria pro-

vincial: “MODO RECICLA-
JE-ACTIVATE VALDIVIA 
Y LOS RÍOS” en donde se 
realizó un seminario, talleres de 
reciclaje, humedales depura-
dores y mecánica básica de 
bicicleta, además contamos con 
la presencia de emprendedores 
que reparan, reciclan y reutili-
zan materiales y confeccionan 
productos.

PROYECTO: “MARIQUINA GESTIONA FRENTE AL 
CAMBIO CLIMÁTICO: LOS RESIDUOS NO SON BASURA”

17 grupos de interés en los que se 
encuentran establecimientos educa-
cionales, juntas de vecinos, comu-
nidades mapuches y otras organi-
zaciones sociales, donde pudieron 
participar de 3 capacitaciones, las 
cuales eran:  gestión de residuos 
en hogar- reciclaje, vermicompos-
taje y artesanía con materiales re-
utilizados, y donde se dispuso de 
contenedores para residuos sólidos 
y vermicomposteras comunitarias, 
además de la generación de mate-
rial educativo.

FERIAS Y SEMINARIOS DE PROMOCIÓN AMBIENTAL

- En el Marco de la conmemora-
ción del Día mundial de lucha 
contra la desertificación y la 
sequía, se realizó el Primer 
Seminario “Gestión de recursos 
hídricos: sequía, presente y 
futuro”. El cual buscó informar 
y dialogar entregando las he-
rramientas necesarias para que 
la ciudadanía, autoridades y 
organizaciones, puedan asumir 
un rol activo frente la escasez 
hídrica que estamos viviendo 
en la comuna de Mariquina y la 
Región de Los Ríos.
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l Programa Pequeñas 
Localidades (PPL) com-
prende la palabra “loca-
lidad” como un territorio 

donde se desarrollan relaciones so-
ciales que originan formas de uso, 
ocupación, apropiación y configu-
rando los espacios para el desarro-
llo de actividades sociales, econó-
micas y culturales.

POTENCIANDO EL DESARROLLO 
URBANO DE MEHUÍN

PROGRAMA PEQUEÑAS LOCALIDADES MEHUÍN

El programa Pequeñas Loca-
lidades, en Mehuín, se encuentra 
realizando el Plan De Desarrollo 
de la Localidad, etapa que posee 
una duración de 3 meses, para 
posteriormente avanzar al proceso 
de implementación con un tiempo 
estimado de 24 meses, finalizando 
con la etapa de monitoreo y evalua-
ción por 4 meses. 
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TRABAJO REALIZADO EN MEHUÍN

DIAGNÓSTICO
Calles, veredas y vías de eva-

cuación; equipamientos, áreas na-
turales, patrimonio tangible e in-
tangible, áreas verdes, terrenos de 
interés, ámbito productivo, ámbito 
habitacional, gestión de desastres

PLAN PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
LOCALIDAD  

Generar e implementar una es-
trategia de planificación territorial 
para el desarrollo local en base 
a los criterios de Gestión para la 
Reducción de Riesgo de Desastre, 
considerando la vocación social y 
productiva de Mehuín.

CONSTRUCCIÓN DE 
IMAGEN OBJETIVO DE 
MEHUÍN 

Plan Maestro para el sector: 
- Escuela ciudadana: Trabajo en 

red de las organizaciones
- Sociedad, territorio y medioam-

biente: Estrategia para la vincu-
lación con el entorno

- Apoyo a emprendimientos

PLAN PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
LOCALIDAD 

Delimitación ejes de participación 

TRABAJO COLABORATIVO 
PARTICIPATIVO
- Aplicación de Encuestas PPL 
- Aplicación de Encuestas a 

Dirigentes 
-  Mapa Territorial  Línea del 

Tiempo  
-  Mapa con elementos identita-

rios
-  Reuniones 
-  Entrevistas semiestructuradas

ACTIVIDADES 
COMUNITARIAS 
- Hito Inaugural y Feria de em-

prendedoras  
- Participación en el día del San 

Pedro Pescador 
- Celebración del Día del Diri-

gente Social  
- Mesa de Trabajo de la localidad  
- Reuniones con la Mesa Comu-

nitaria 
- Taller de Cerámica

MULTISECTORIAL 
- Taller de Empoderamiento 
-  Taller de Fortalecimiento 

Organizacional.  
- Taller de Vermicompostera 
-  Reunión con Senapred  
- Vinculación Universidad Aus-

tral de Chile  
- Biblioredes
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PLANIFICANDO Y CONSTRUYENDO 
MARIQUINA

SECPLAN

PROYECTOS LICITADOS, CONTRATADOS  O EN EJECUCIÓN AÑO 2022

FNDR  - FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL

N° NOMBRE PROYECTO TIPO PROYECTO LOCALIDAD MONTO ESTADO ACTUAL

1	 ADQUISICIÓN	DE	ASCENSOR	Y	EQUIPOS	DE	CLIMATIZACIÓN	PARA		 ADQUISICIÓN	 SAN	JOSÉ	DE	 $51.884.000	 FINALIZADO
	 LA	OBRA	REPOSICIÓN	EDIFICIO	CONSISTORIAL		 EQUIPAMIENTO	 LA	MARIQUINA	
	 MUNICIPALIDAD	DE	MARIQUINA	 	

2	 ADQUISICIÓN	DE	EQUIPOS	PARA	LA	OBRA	REPOSICIÓN	ESCUELA		 ADQUISICIÓN	 PELCHUQUÍN	 $38.317.127	 EN	EJECUCIÓN
	 JOSÉ	ARNOLDO	BILBAO	P.	DE	PELCHUQUÍN,	MARIQUINA	 EQUIPOS	

3	 REPOSICIÓN	POSTA	DE	ALEPUE,	COMUNA	DE	MARIQUINA	 OBRAS	CIVILES	 ALEPUE	 $	550.288.239	 CONTRATO
     TERMINADO
     ANTICIPADAMENTE

4	 ASESORÍA	A	LA	INSPECCIÓN	TÉCNICA	DE	OBRA	DEL	PROYECTO:	 CONSULTORÍA	 ALEPUE	 $18.000.000	 FINALIZADO
	 REPOSICIÓN	POSTA	DE	ALEPUE,	COMUNA	DE	MARIQUINA	

5	 MEJORAMIENTO	CANCHA	SINTÉTICA	Y	ESTADIO	ANFA,		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $1.350.759.894	 FINALIZADO
	 COMUNA	DE	MARIQUINA	 	 LA	MARIQUINA	

6	 ASESORÍA	A	LA	INSPECCIÓN	TÉCNICA	DE	OBRA	DEL	PROYECTO:		 CONSULTORÍA	 SAN	JOSÉ	DE	 $23.340.000	 FINALIZADO
	 MEJORAMIENTO	CANCHA	SINTÉTICA	Y	ESTADIO	ANFA,		 	 LA	MARIQUINA
 COMUNA DE MARIQUINA  

7	 “CONSTRUCCIÓN	INFRAESTRUCTURA	SANITARIA		 OBRAS	CIVILES	 ESTACIÓN	 $2.277.476.049	 EN	EJECUCIÓN
 ESTACIÓN MARIQUINA, MARIQUINA.  MARIQUINA 
 
8	 ASESORÍA	A	LA	INSPECCIÓN	TÉCNICA	DE	OBRA	DEL	PROYECTO:		 CONSULTORÍA	 ESTACIÓN	 $52.800.000	 EN	EJECUCIÓN
 CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA SANITARIA ESTACIÓN MARIQUINA MARIQUINA 

9	 MEJORAMIENTO	CANCHA	SINTÉTICA	Y	ESTADIO	CIRUELOS,		 OBRAS	CIVILES	 CIRUELOS	 $1.924.627.641	 EN	EJECUCIÓN
 COMUNA MARIQUINA 

10	 ASESORÍA	A	LA	INSPECCIÓN	TÉCNICA	DE	OBRA	DEL	PROYECTO:		 CONSULTORÍA	 CIRUELOS	 $20.951.000	 EN	EJECUCIÓN
	 MEJORAMIENTO	CANCHA	SINTÉTICA	Y	ESTADIO	CIRUELOS,	
 COMUNA MARIQUINA 

FINALIZADO

EN EJECUCIÓN

EN EJECUCIÓN

MEJORAMIENTO	CANCHA	SINTÉTICA	Y	ESTA-
DIO ANFA, COMUNA DE MARIQUINA.

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA 
SANITARIA, ESTACIÓN MARIQUINA.

MEJORAMIENTO	CANCHA	SINTÉTICA	Y	
ESTADIO	CIRUELOS.
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PMU - PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL / SUBDERE

PMB - PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS/ SUBDERE

1	 MEJORAMIENTO	PARADERO	TRINCHERAS	Y	DIVERSOS		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	36.269.232	 FINALIZADO
	 ESPACIOS	PÚBLICOS		 	 LA	MARIQUINA	

2	 REPOSICIÓN	DE	VEREDAS	CALLE	TRINCHERAS,		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	59.620.575	 FINALIZADO
	 CALLE	JOSÉ	PUCHI,	CALLE	MARIQUINA	 	 LA	MARIQUINA	

3	 REPOSICIÓN	DE	VEREDAS	CALLE	PADRE	PLÁCIDO	Y		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	54.673.913	 EN	EJECUCIÓN
	 ALEJO	CARRILLO	ENTRE	MARIQUINA	Y	ARTURO	PRAT	 	 LA	MARIQUINA

  TOTAL PMU   $150.563.720

N° NOMBRE PROYECTO TIPO PROYECTO LOCALIDAD MONTO ESTADO ACTUAL

N° NOMBRE PROYECTO TIPO PROYECTO LOCALIDAD MONTO ESTADO ACTUAL

1	 CONSTRUCCIÓN	EXTENSIÓN	DE	RED	DE	AGUA	POTABLE		 OBRAS	CIVILES	 TRALCAO	 $	18.780.043	 EN	EJECUCIÓN
	 PASAJE	N°	1	TRALCAO,	COMUNA	DE	MARIQUINA	

2	 CONSTRUCCIÓN	RED	DE	AGUA	POTABLE	SECTOR	DE	LONGAHUE	 OBRAS	CIVILES	 LONGAHUE	 $	238.134.619	 EN	EJECUCIÓN

3	 CONSTRUCCIÓN	SISTEMA	DE	ABASTECIMIENTO	AGUA	POTABLE		 OBRAS	CIVILES	 CUYINHUE	/		 $	94.247.486	 EN	EJECUCIÓN
	 RURAL	SECTORES	CUYINHUE-CERRO	LA	MARINA	 	 CERRO	LA	MARINA	

4	 CONSTRUCCIÓN	CASETAS	COMPLETAS	E	INTERMEDIAS,	Y		 OBRAS	CIVILES	 MEHUÍN	BAJO	 $	238.130.910	 EN	EJECUCIÓN
	 SOLUCIONES	SANITARIAS	INDIVIDUALES,	MEHUÍN	BAJO-	MARIQUINA	

  TOTAL PMB  $589.293.058

11	 PREVENCIÓN	Y	ATENCIÓN	A	MUJERES	VÍCTIMAS	DE	VIOLENCIA,		 CONSULTORÍA	 SAN	JOSÉ	DE	 $335.837.000	 FINALIZADO
	 MARIQUINA	 	 LA	MARIQUINA	

12	 ADQUISICIÓN	CAMIONES	RECOLECTORES,	COMUNA	DE	MARIQUINA	 ADQUISICIÓN	 SAN	JOSÉ	DE	 $263.979.978	 FINALIZADO
	 	 EQUIPOS	 LA	MARIQUINA	

13	 MEJORAMIENTO	CALLE	LAS	QUINCHAS	Y	CALLE	LOS	ESTRIBOS	 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $432.714.775	 EN	EJECUCIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA	 LA	MARIQUINA	

14	 ASESORÍA	A	LA	INSPECCIÓN	TÉCNICA	DE	OBRA	DEL	PROYECTO:		 CONSULTORÍA	 SAN	JOSÉ	DE	 $19.349.982	 EN	EJECUCIÓN
	 MEJORAMIENTO	CALLE	LAS	QUINCHAS	Y	CALLE	LOS	ESTRIBOS,		 	 LA	MARIQUINA
 COMUNA DE MARIQUINA  

15	 ADQUISICIÓN	DE	EQUIPAMIENTO	DEPORTIVO	PARA	LA	OBRA		 EQUIPAMIENTO	 MEHUÍN	 $14.758.000	 FINALIZADO
	 MEJORAMIENTO	GIMNASIO	LICEO	POLITÉCNICO	PESQUERO	
	 DE	MEHUÍN	MARIQUINA	

16	 ADQUISICIÓN	DE	EQUIPOS	PARA	LA	OBRA	MEJORAMIENTO		 EQUIPOS	 MEHUÍN	 $3.857.730	 FINALIZADO
	 GIMNASIO	LICEO	POLITÉCNICO	PESQUERO	DE	MEHUÍN,	MARIQUINA	

17	 ADQUISICIÓN	DE	EQUIPAMIENTO	DEPORTIVO	PARA	LA	OBRA		 EQUIPAMIENTO	 SAN	JOSÉ	DE	 $21.660.623	 FINALIZADO
	 MEJORAMIENTO	CANCHA	SINTÉTICA	Y	ESTADIO		 	 LA	MARIQUINA
 ANFA COMUNA DE MARIQUINA

  TOTAL FNDR  $7.400.602.038

FINALIZADO

FINALIZADO

EN EJECUCIÓN

FINALIZADO

EN EJECUCIÓN

MEJORAMIENTO	PARADERO	TRINCHERAS.

ADQUISICIÓN	CAMIONES	RECOLECTORES.

CONSTRUCCIÓN	RED	DE	AGUA	POTABLE	
SECTOR	DE	LONGAHUE.

REPOSICIÓN	DE	VEREDAS	CALLE	TRINCHERAS,	
CALLE	JOSÉ	PUCHI.

CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ABASTECIMIENTO 
AGUA	POTABLE	RURAL	SECTORES	CUYINHUE-
CERRO	LA	MARINA
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FRIL  - FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL

PROGRAMA  RECUPERACIÓN DE BARRIOS 

N° NOMBRE PROYECTO TIPO PROYECTO LOCALIDAD MONTO ESTADO ACTUAL

N° NOMBRE PROYECTO TIPO PROYECTO LOCALIDAD MONTO ESTADO ACTUAL

1	 HABILITACIÓN	ÁREAS	VERDES	LOCALIDAD	DE	CIRUELOS,	MARIQUINA	OBRAS	CIVILES	 CIRUELOS	 $	65.500.575	 FINALIZADO

2	 HABILITACIÓN	PLAZA	LOCALIDAD	DE	PELCHUQUÍN,	MARIQUINA	 OBRAS	CIVILES	 PELCHUQUÍN	 $	48.620.782	 FINALIZADO

3	 CONSTRUCCIÓN	BRIGADA	DE	EMERGENCIA	LOCALIDAD	DE		 OBRAS	CIVILES	 EST.	MARIQUINA	 $	89.999.256	 EN	RE-EVALUACIÓN
	 ESTACIÓN	MARIQUINA	Y	CENTRO	DE	PROTECCIÓN	CIVIL	 	 Y	RUCACO
	 LOCALIDAD	DE	RUCACO,	MARIQUINA	 	

4	 HABILITACIÓN	PLAZA	LOCALIDAD	DE	MEHUÍN,	MARIQUINA	 OBRAS	CIVILES	 MEHUÍN	 $	75.000.440	 EN	PROCESO	DE	
	 	 	 	 	 LICITACIÓN
	 	 	 	 	 PÚBLICA

5	 CONSTRUCCIÓN	CANCHA	CUBIERTA	CLUB	DE	RAYUELA		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	60.000.000	 FINALIZADO
	 EL	COPIHUE,	MARIQUINA	 	 LA	MARIQUINA	

6	 REPOSICIÓN	PABELLÓN	MUESTRA	GASTRONÓMICA	CALETA	DE		 OBRAS	CIVILES	 MEHUÍN	 $	100.887.714	 FINALIZADO
	 PESCADORES,	LOCALIDAD	DE	MEHUÍN	
 
  TOTAL FRIL  $440.008.767

11	 MEJORAMIENTO	SEGURIDAD	VIAL	Y	CONSTRUCCIÓN	CIERRE		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	59.323.118	 EN	PROCESO	DE
	 PERIMETRAL	SEDE	SOCIAL	SEIS	VILLAS	 	 LA	MARIQUINA	 	 CONTRATACIÓN	
 
 TOTAL PROGRAMA  RECUPERACIÓN DE BARRIOS   $59.323.118CONSTRUCCIÓN	CANCHA	CUBIERTA	CLUB	DE	

RAYUELA	EL	COPIHUE.

REPOSICIÓN	PABELLÓN	MUESTRA	
GASTRONÓMICA	CALETA	DE	PESCADORES,	
LOCALIDAD	DE	MEHUÍN

FINALIZADO

FINALIZADO
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FNDR  - FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL    
N° NOMBRE PROYECTO ÍTEM LOCALIDAD MONTO ESTADO ACTUAL

1	 REPOSICIÓN	POSTA	DE	ALEPUE,	COMUNA	DE	MARIQUINA	 OBRAS	CIVILES	 ALEPUE	 $1.028.090.000	 EN	PROCESO	DE	
	 	 	 	 	 LICITACIÓN
	 	 	 	 	 PÚBLICA

2	 MEJORAMIENTO	CALLE		LAS	QUINCHAS	Y	PASAJE	LOS	ESTRIBOS,		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $435.505.000	 EN	EJECUCIÓN
	 MARIQUINA	 	 LA	MARIQUINA	

3	 MEJORAMIENTO	CANCHA	SINTÉTICA	Y	ESTADIO	DE	CIRUELOS,		 OBRAS	CIVILES	 CIRUELOS	 $	1.153.487.000	 EN	EJECUCIÓN
 COMUNA MARIQUINA 

4	 REPOSICIÓN	POSTA	DE	MISSISSIPPI,	COMUNA	DE	MARIQUINA	 OBRAS	CIVILES	 MISSISSIPPI	 $	706.772.000	 EN	RE-EVALUACIÓN

5	 REPOSICIÓN	TENENCIA	DE	CARABINEROS,		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	1.536.290.338	 EN	LICITACIÓN
	 SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA.	 	 LA	MARIQUINA	 	 PÚBLICA

6	 RESTAURACIÓN	ADQUISICIÓN	CASTILLO	SAN	LUIS	DE	ALBA,		 DISEÑO	 CUYINHUE	 $	243.789.000	 PARALIZADO
 MARIQUINA. 

7	 CONSTRUCCIÓN	TERMINAL	DE	BUSES	SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA.	 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE		 $	330.573.000	 EN	RE-EVALUACIÓN
	 	 	 LA	MARIQUINA	

8	 REPOSICIÓN	BIBLIOTECA	MUNICIPAL,	COMUNA	DE	MARIQUINA.	 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE		 $	239.797.000	 EN	RE-EVALUACIÓN
	 	 	 LA	MARIQUINA	

9	 HABILITACIÓN	PARQUE	CERRO	SANTA	LAURA,		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	800.457.000	 EN	RE-EVALUACIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 LA	MARIQUINA	

10	 REPOSICIÓN	FERIA	COSTUMBRISTA	DE	TRALCAO,		 OBRAS	CIVILES	 TRALCAO	 $	743.045.000	 PRESENTADO	A
	 COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 	 	 EVALAUCIÓN	DE	
     SERVICIOS	PÚBLICOS

11	 ADQUISICIÓN	DE	MAQUINARIA,	COMUNA	DE	MARIQUINA		 ADQUISICIÓN	 COMUNAL	 $	349.493.000	 EN	LICITACIÓN
	 (aprobado	año	2020).	 DE	EQUIPOS	 	 	 PÚBLICA

12	 REPOSICIÓN	POSTA	SALUD	RURAL	DE	CHAN	CHAN,		 OBRAS	CIVILES	 CHAN	CHAN	 $	575.767.000	 EN	FORMULACIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 	 	 MUNICIPAL

13	 REPOSICIÓN	POSTA	SALUD	RURAL	DE	IÑUPULLI,		 OBRAS	CIVILES	 IÑIPULLI	 $	575.767.000	 EN	FORMULACIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 	 	 MUNICIPAL

14	 REPOSICIÓN	CESFAM,COMUNA	DE	MARIQUINA.	 DISEÑO	MÁS		 SAN	JOSÉ	DE	 $	295.144.000	 EN	FORMULACIÓN
	 	 COMPRA	DE		 LA	MARIQUINA	 	 MUNICIPAL
  TERRENO 
 
15	 CONSTRUCCIÓN	CENTRO	DE	DIÁLISIS,	COMUNA	DE	MARIQUINA.	 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE		 $	585.670.000	 EN	FORMULACIÓN
	 	 	 LA	MARIQUINA	 	 MUNICIPAL

16	 REPOSICIÓN	POSTA	SALUD	RURAL	DE	CIRUELOS,		 OBRAS	CIVILES	 CIRUELOS	 $	650.208.000	 EN	FORMULACIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 	 	 MUNICIPAL

17	 REPOSICIÓN	CUARTEL	PRIMERA	COMPAÑÍA	DE	BOMBEROS		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	713.446.000	 PRES.	A	EVALUAC.
	 SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA.	 	 LA	MARIQUINA	 	 SERVICIOS	PÚBL.

18	 CONSERVACIÓN	GIMNASIO	MUNICIPAL		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	792.713.000	 EN	FORMULACIÓN
	 SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA,	COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 LA	MARIQUINA	 	 MUNICIPAL

19	 CONSERVACIÓN	INMUEBLE	CASONA	EXSS	PARA	CENTRO		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	126.305.000	 EN	FORMULACIÓN
	 CULTURAL	Y	MUSEO,	COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 LA	MARIQUINA	 	 MUNICIPAL

20	 HABILITACIÓN	MUSEO	INDUSTRIAL,	COMUNA	DE	MARIQUINA.	 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE		 $	383.049.000	 EN	FORMULACIÓN
	 	 	 LA	MARIQUINA	 	 MUNICIPAL

EN EJECUCIÓN

REPOSICIÓN	CUARTEL	PRIMERA	COMPAÑÍA	DE	
BOMBEROS,	SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA.

MEJORAMIENTO	CALLE		LAS	QUINCHAS	Y	
PASAJE	LOS	ESTRIBOS.

REPOSICIÓN FERIA COSTUMBRISTA 
DE	TRALCAO.

PRESENTADO A

EVALUACIÓN DE

SERV. PÚBLICOS

PRESENTADO A

EVALUACIÓN DE

SERV. PÚBLICOS
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21	 PROGRAMA	CAPACITACIÓN	EN	DESARROLLO	TERRITORIAL	RURAL,		 PROGRAMA	 COMUNAL	 $	271.440.000	 EN	FORMULACIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 	 	 MUNICIPAL

22	 CONSTRUCCIÓN	CENTRO	COMUNITARIO	TERRITORIAL	LOCUCHE,		 OBRAS	CIVILES	 LOCUCHE	 $	574.451.000	 EN	FORMULACIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 	 	 MUNICIPAL

23	 CONSTRUCCIÓN	PARQUE	RECREACIONAL	PELCHUQUIN,		 OBRAS	CIVILES	 PELCHUQUIN	 $	514.214.000	 EN	FORMULACIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 	 	 MUNICIPAL

24	 REPOSICIÓN	EQUIPOS	DE	LUMINARIAS,	COMUNA	DE	MARIQUINA.	 OBRAS	CIVILES	 COMUNAL	 $	972.945.000	 EN	FORMULACIÓN	
	 	 	 	 	 MUNICIPAL

25	 REPOSICIÓN	CUARTEL	CUARTA	COMPAÑÍA	DE	BOMBEROS		 OBRAS	CIVILES	 PELCHUQUIN	 $	588.553.000	 EN	FORMULACIÓN
	 PELCHUQUIN,	COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 	 	 MUNICIPAL

26	 REPOSICION	ESCUELA	FRAY	BERNABE	DE	LUCERNA	CIRUELOS,		 DISEÑO	MÁS	 CIRUELOS	 $	279.833.000	 EN	FORMULACIÓN
	 MARIQUINA.	 COMPRA	DE		 	 	 MUNICIPAL
  TERRENO 

27	 HABILITACIÓN	CANCHA	SINTÉTICA	Y	ESTADIO	MEHUIN,		 OBRAS	CIVILES	 MEHUIN	 $	1.433.999.000	 EN	FORMULACIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 	 	 MUNICIPAL

28	 HABILITACIÓN	CANCHA	SINTÉTICA	Y	ESTADIO	SANTA	LAURA,		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	1.497.099.000	 EN	FORMULACIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 LA	MARIQUINA	 	 MUNICIPAL

29	 HABILITACIÓN	CANCHA	SINTÉTICA	Y	ESTADIO	PELCHUQUIN,		 OBRAS	CIVILES	 PELCHUQUIN	 $	1.434.000.000	 EN	FORMULACIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA.	 	 	 	 MUNICIPAL

30	 CONSTRUCCIÓN	COSTANERA	SECTOR	ORIENTE		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	1.534.000.000	 EN	FORMULACIÓN
	 RIO	CRUCES,	MARIQUINA.	 	 LA	MARIQUINA	 	 MUNICIPAL

  TOTAL FNDR  $ 21.365.901.338

FNDR SECTORIALES CON GESTIÓN MUNICIPAL - FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL

N° NOMBRE PROYECTO ETAPA QUE  MONTO SECTOR /ORGA- ESTADO
  POSTULA   NISMO PÚBLICO ACTUAL 

1	 CONSTRUCCIÓN	HOSPITAL	SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA.	 DISEÑO	 $	94.519.000	 SERV.	SALUD	VALDIVIA	 ESTUDIO	PRE	
	 	 	 	 	 INVERSIONAL	
	 	 	 	 	 (ANTEPROYECTO)

2	 CONSTRUCCIÓN	SEGUNDO	ACCESO	SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA.	 EJECUCIÓN	 $	18.694.130.000	 DIRECC.	DE	VIALIDAD	 EN	RE-EVALUACIÓN

3	 CONSTRUCCION	BY	PASS	SAN	JOSE	DE	LA	MARIQUINA.	 PREFACTIBILIDAD	 $	315.247.000	 DIRECC.	DE	VIALIDAD	 EN	RE-EVALUACIÓN

4	 MEJORAMIENTO	T-210:	CRUCE	RUTA	5-CIRUELOS-	PUREO.	 EJECUCIÓN	 $	2.685.152.000	 DIRECC.	DE	VIALIDAD	 EN	EJECUCIÓN

5	 MEJORAMIENTO	T-217,	CRUCE	RUTA	5	-	CIRUELOS	-	PUMILLAHUE.	 EJECUCIÓN	 $	2.091.228.000	 DIRECC.	DE	VIALIDAD	 EN	EJECUCIÓN

6	 ESTUDIO	HIDROGEOLÓGICO	DISEÑO	PARA	EL	SERVICIO	DE	APR		 ESTUDIO	 $	47.000.000	 DIR.	OBRAS	HIDRÁULICAS	TERMINADO
	 DE	MISSISSIPPI.	 HIDROGEOLÓGICO	
	 	 Y	DISEÑO	 	

7	 DISEÑO	DE	INGENIERIA	PARA	LA	AMPLIACIÓN	Y	MEJORAMIENTO	 DISEÑO	 $	37.518.000	 DIR.	OBRAS	HIDRÁULICAS	TERMINADO
	 DEL	SERVICIO	DE	APR	DE	MEHUIN	BAJO.	 	

8	 DISEÑO	DE	INGENIERIA	PARA	LA	INSTALACIÓN	DEL	SERVICIO		 DISEÑO	 $	39.000.000	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 TERMINADO
	 DE	APR	DE	YECO	-	PIUTRIL.	

9	 DISEÑO	DE	INGENIERIA	PARA	LA	INSTALACIÓN	DEL		 DISEÑO	 $	40.000.000	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 TERMINADO
	 SERVICIO	DE	APR	DE	HUIFCO.	

10	 DISEÑO	DE	INGENIERIA	PARA	LA	INSTALACIÓN	DEL		 DISEÑO	 $	40.000.000	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 TERMINADO
	 SERVICIO	DE	APR	DE	RALUYA	-	MELIQUINA.	
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11	 CONSTRUCCIÓN	DEL	SONDAJE	PARA	EL	APR		 SONDAJE	 $	52.290.951	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 TERMINADO
 DE PURINGUE POBRE, MARIQUINA. 

12	 AMPLIACION	Y	MEJORAMIENTO	SERVICIO	
	 APR	PELCHUQUIN,	MARIQUINA.	 EJECUCIÓN	 $	1.104.026.460	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 TERMINADO

13	 REPOSICIÓN	SERVICIO	DE	APR	DE	LINGUENTO	NANIHUE,		 EJECUCIÓN	 $	1.201.567.340	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 TERMINADO
 MARIQUINA. 

14	 AMPLIACION	Y	MEJORAMIENTO	SERVICIO	APR		 EJECUCIÓN	 $	207.535.764	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 PARALIZADO
 ESTACIÓN MARIQUINA, MARIQUINA. 

15	 ESTUDIO	HIDROGEOLÓGICO	PARA	EL	SERVICIO		 ESTUDIO	 $	7.000.000	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 EN	EJECUCIÓN
	 DE	APR	LOS	VENADOS.	 HIDROGEOLÓGICO	

16	 DISEÑO	DE	INGENIERIA	PARA	LA	INSTALACIÓN		 DISEÑO	 $	43.000.000	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 PARALIZADO
	 DEL	SERVICIO	DE	APR	DE	ASQUE.
 
17	 CONSTRUCCIÓN	SERVICIO	DE	APR	DE	CHEUQUE,	MARIQUINA.	 EJECUCIÓN	 $	509.144.664	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 PARALIZADO

18	 CONSTRUCCIÓN	SERVICIO	DE	APR	DE	PUFUDI,	MARIQUINA.	 EJECUCIÓN	 $	1.099.741.283	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 EN	EJECUCIÓN

19	 CONSERVACIÓN	PLANTAS	DE	TRATAMIENTOS		 EJECUCIÓN	 $	406.112.028	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 TERMINADO
	 AGUAS	SERVIDAS	DE	PELCHUQUIN,	MARIQUINA
 
20	 CONSERVACIÓN	PLANTAS	DE	TRATAMIENTOS		 EJECUCIÓN	 $	264.315.185	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 TERMINADO
	 AGUAS	SERVIDAS	DE	CIRUELOS,	MARIQUINA	

21	 ESTUDIO	HIDROGEOLÓGICO	DISEÑO	PARA		 ESTUDIO	 $	10.000.000	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 A	LA	ESPERA	DE
	 EL	SERVICIO	DE	APR	DE	ALEPUE.	 HIDROGEOLÓGICO		 	 	 FINANCIAMIENTO

22	 DISEÑO	DE	INGENIERIA	PARA	LA	AMPLIACIÓN	DEL		 DISEÑO	 $	43.000.000	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 A	LA	ESPERA	DE
	 SERVICIO	DE	APR	DE	CIRUELOS	-	DOLLINCO.	 	 	 	 FINANCIAMIENTO

23	 DISEÑO	DE	INGENIERIA	PARA	LA	INSTALACIÓN	DEL		 DISEÑO	 $	43.000.000	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 A	LA	ESPERA	DE
	 SERVICIO	DE	APR	DE	COLONIA	PAILLACO.	 	 	 	 FINANCIAMIENTO

24	 DISEÑO	DE	INGENIERIA	PARA	LA	INSTALACIÓN	DEL		 DISEÑO	 $	43.000.000	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 A	LA	ESPERA	DE
	 SERVICIO	DE	APR	DE	CUYAN	-	QUILO	QUILO.	 	 	 	 FINANCIAMIENTO

25	 DISEÑO	DE	INGENIERIA	PARA	LA	INSTALACIÓN	DEL		 DISEÑO	 $	43.000.000	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 A	LA	ESPERA	DE
	 SERVICIO	DE	APR	DE	MAIQUILLAHUE	BAJO.	 	 	 	 FINANCIAMIENTO

26	 DISEÑO	DE	INGENIERIA	PARA	LA	INSTALACIÓN	DEL		 DISEÑO	 $	43.000.000	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 A	LA	ESPERA	DE
 SERVICIO DE APR DE PURINGUE POBRE.    FINANCIAMIENTO

27	 DISEÑO	DE	INGENIERIA	PARA	LA	INSTALACIÓN	DEL		 DISEÑO	 $	43.000.000	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 A	LA	ESPERA	DE
	 SERVICIO	DE	APR	DE	COLONIA	PAILLACO.	 	 	 	 FINANCIAMIENTO

28	 AMPLIACION	Y	MEJORAMIENTO	SERVICIO		 EJECUCIÓN	 $	2.378.570.836	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 A	LA	ESPERA	DE
	 APR	MEHUIN,	MARIQUINA.	 	 	 	 FINANCIAMIENTO

29	 AMPLIACION	Y	MEJORAMIENTO	SERVICIO	APR	YECO,	MARIQUINA.	 EJECUCIÓN	 $	1.232.682.067	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 A	LA	ESPERA	DE	
     FINANCIAMIENTO

30	 AMPLIACION	Y	MEJORAMIENTO	SERVICIO		 EJECUCIÓN	 $	933.051.099	 D.	OBRAS	HIDRÁULICAS	 A	LA	ESPERA	DE
 APR PON PON, MARIQUINA.    FINANCIAMIENTO

31	 CONSERVACIÓN	MANEJO	DE	CAUCES	ESTERO		 EJECUCIÓN	 $	1.446.588.395	 DEFENSAS	FLUVIALES		 TERMINADO
	 QUECHUCO	EN	SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA.	

32	 CONSTRUCCIÓN	EMBARCADEROS	MENORES	RÍO		 EJECUCIÓN	 $	2.398.716.000	 TRANSPORTE	MARÍTIMO	 EN	RE-EVALUACIÓN
	 LINGUE	CALETA	MISSISSIPPI,	MARIQUINA.	SEGUNDA	ETAPA	

33	 CONSTRUCCIÓN	BORDE	FLUVIAL	RÍO	LINGUE,		 EJECUCIÓN	 $	4.941.851.000	 BORDE	COSTERO	 EN	LICITACIÓN
	 SECTOR	MEHUIN	COMUNA	MARIQUINA.

  TOTAL FNDR $ 42.577.987.072 
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FONDOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN

FONDOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y JUNJI SUBTITULO 33

FONDOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN FAEP 2019-2020
Y JUNJI SUBTITULO 33

N° NOMBRE PROYECTO ETAPA MONTO ESTADO
    ACTUAL 04/2022

N° NOMBRE PROYECTO ETAPA MONTO ESTADO
    ACTUAL 04/2022

N° NOMBRE PROYECTO ETAPA MONTO ESTADO
    ACTUAL 04/2022

1	 CONSERVACIÓN	PATIO	CUBIERTO		 FORMULACION	DE	 $150.000.000	 EN	EJECUCIÓN
	 VALLE	MARIQUINA,		 BASES
 COMUNA DE MARIQUINA. ADMINISTRATIVAS
    
2	 CONSERVACIÓN	LICEO	SAN	LUIS		 FORMULACION	DE		 $	300.000.000	 EN	LICITACIÓN
	 DE	ALBA,	COMUNA	DE	MARIQUINA.	 BASES	 	 PÚBLICA
  ADMINISTRATIVAS  

3	 CONSERVACIÓN	COLEGIO	SAN	JOSÉ,		 FORMULACION	DE		 $	187.104.569	 EN	EJECUCIÓN
 COMUNA DE MARIQUINA. BASES 
  ADMINISTRATIVAS 

  SUBTOTAL  $ 637.104.569 

1	 SALA	CUNA	Y	JARDIN	INFANTIL	MEHUIN	 DISEÑO	 $	350.000.000	 EN	FORMULACIÓN		
    DAEM

2	 ESCUELA	RURAL	DOLLINCO	 DISEÑO	 $	201.640.201	 EN	FORMULACIÓN		
    DAEM

3	 ESCUELA	RURAL	MISSISSIPPI	 DISEÑO	 $	299.975.329	 EN	FORMULACIÓN		
    DAEM 

  SUBTOTAL  $ 851.615.530

1	 CONSERVACIÓN	ESCUELA	RURAL	DE	CHAN	CHAN		TERMINADO	 $	48.588.533	 TERMINADO

2	 CONSERVACIÓN	ESCUELA	RURAL	DE	HUIFCO		 EJECUCIÓN	 $	47.136.703	 TERMINADO

3	 CONSERVACIÓN	ESCUELA	RURAL	CIRUELOS	 EJECUCIÓN	 $	54.039.121	 EJECUCIÓN

4	 SALA	CUNA	Y	JARDIN	INFANTIL	SAN	FRANCISCO	 EVALUACION	 $	107.413.367	 EN	FORMULACIÓN 
    DAEM

5	 SALA	CUNA	Y	JARDIN	INFANTIL	PELCHUQUIN	 EVALUACION	 $	100.000.000	 EN	EJECUCIÓN

6	 SALA	CUNA	Y	JARDIN	INFANTIL	PADRE	MAMERTO	EVALUACION	 $	153.559.594	 EN	EJECUCIÓN

7	 SALA	CUNA	Y	JARDIN	INFANTIL		 EVALUACION	 $	100.000.000	 APROBADO
 ESTACION MARIQUINA 

8	 SALA	CUNA	Y	JARDIN	INFANTIL	CIRUELOS	 EVALUACION	 $	100.000.000	 APROBADO
 
  SUBTOTAL  $ 710.737.318

EN LICITACIÓN
PÚBLICA

EN EJECUCIÓN

FINALIZADO

CONSERVACIÓN	PATIO	CUBIERTO	ESCUELA	VALLE	MARIQUINA.

CONSERVACIÓN	ESCUELA	RURAL	DE	HUIFCO.

CONSERVACIÓN	LICEO	SAN	LUIS	DE	ALBA.
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PROYECTOS ESPACIOS PÚBLICOS MINVU - SERVIU - MUNICIPALIDAD
N° NOMBRE PROYECTO ETAPA MONTO SECTOR ESTADO ACTUAL 

1	 PROGRAMA	QUIERO	MI	BARRIO	MEDIA	LUNA	-	SAN	FRANCISCO.	 EJECUCIÓN	 $	765.340.000	 ESPACIOS	PÚBLICOS	 EN	EJECUCIÓN

2	 PROGRAMA	QUIERO	MI	BARRIO	SEIS	VILLAS.	 EJECUCIÓN	 $	808.796.000	 ESPACIOS	PÚBLICOS	 EN	EJECUCIÓN

3	 PROGRAMA	PEQUEÑAS	LOCALIDES	MEHUIN,	MARIQUINA.	 EJECUCIÓN	 $	1.500.000.000	 ESPACIOS	PÚBLICOS	 EN	EJECUCIÓN

4	 REPOSICIÓN	ESPACIO	PÚBLICO	BANDEJÓN	CENTRAL	
	 AVENIDA	COLON,	MARIQUINA.	 EJECUCIÓN	 $	1.280.000.000	 ESPACIOS	PÚBLICOS	 EN	LICITACIÓN

  TOTAL FNDR $ 4.354.136.000

FRIL - FONDO REGIONAL INICIATIVA LOCAL

PMU - PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL / SUBDERE

N° NOMBRE PROYECTO TIPO PROYECTO LOCALIDAD MONTO ESTADO ACTUAL 

N° NOMBRE PROYECTO TIPO PROYECTO LOCALIDAD MONTO ESTADO ACTUAL 

1	 HABILITACIÓN	ÁREAS	VERDES	Y	ZONAS	DE	JUEGOS	INFANTILES		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	60.000.000	 EN	LICITACIÓN
	 SECTOR	VILLA	EL	BOSQUE,	VILLA	FORESTAL	Y	VILLA	MI	SUEÑO.	 	 LA	MARIQUINA	 	 PÚBLICA

2	 REPOSICIÓN	E	INSTALACIÓN	SEÑALÉTICA,	REDUCTORES		 OBRAS	CIVILES	 DIVERSOS	 $	58.300.000	 EN	LICITACIÓN
	 Y	CÁMARAS	VIG.	DIVERSOS	SECTORES	MARIQUINA.	 	 SECTORES	 	 PÚBLICA

3	 CONSTRUCCIÓN	AMPLIACIÓN	5A	COMPAÑÍA	DE	BOMBEROS,		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	60.000.000	 EN	LICITACIÓN
	 SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA	 	 LA	MARIQUINA	 	 PÚBLICA

  TOTAL FRIL  $ 178.300.000

1	 HABILITACIÓN	ESCUELA	COLONIA	PAILLACO,		 OBRAS	CIVILES	 COLONIA	 $	142.799.940	 EN	RE-EVALUACIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA	 	 PAILLACO	

2	 CONSTRUCCIÓN	RUKA	COMUNIDAD	INDÍGENA		 OBRAS	CIVILES	 LA	PUNTA	 $	80.000.000	 EN	RE-EVALUACIÓN
	 LA	PUNTA,	MARIQUINA		

3	 CONSTRUCCIÓN	AMPLIACIÓN	5A	COMPAÑÍA	DE	BOMBEROS,		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	75.000.000	 EN	LICITACIÓN
	 SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA	 	 LA	MARIQUINA	 	 PÚBLICA

4	 CONSTRUCCIÓN	SEDE	RUKA	COMUNIDAD	INDÍGENA		 OBRAS	CIVILES	 LINGUENTO	 $	59.995.675	 EN	CORRECCIÓN
	 LORENZO	HUECHANTE,	MARIQUINA	 	 	 	 MUNICIPAL	
     

5	 CONSTRUCCIÓN	SEDE	SOCIAL	UCAM,	MEHUÍN,		 OBRAS	CIVILES	 MEHUÍN	 $	59.997.342	 EN	CORRECCIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA	 	 	 	 MUNICIPAL	
     

6	 CONSTRUCCIÓN	CENTRO	VETERINARIO	MUNICIPAL,		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	75.000.000	 EN	RE-EVALUACIÓN
	 SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA	 LA	MARIQUINA	

7	 REPOSICIÓN	DE	VEREDAS	CALLE	MARIQUINA,	ENTRE	BARROS		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	74.999.999	 EN	CORRECCIÓN
	 ARANA		Y	GARCÍA	REYES	LADO	SUR,	Y	ENTRE	GARCÍA	REYES		 	 LA	MARIQUINA	 	 MUNICIPAL
	 Y	LOS	CARRERA	

8	 CONSTRUCCIÓN	SEDE	SOCIAL	VILLA	EL	PORVENIR,		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	LA	 $	59.999.999	 EN	CORRECCIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA	 	 MARIQUINA	 	 MUNICIPAL

9	 INSTALACIÓN	DE	MOBILIARIO	URBANO	Y	MEJORAMIENTO		 OBRAS	CIVILES	 DIVERSOS	 $	24.850.714	 EN	EJECUCIÓN
	 DE	ESPACIOS	PÚBLICOS,	MARIQUINA		 	 SECTORES

  TOTAL PMU   $ 652.643.669

CONSTRUCCIÓN	AMPLIACIÓN	5A	COMPAÑÍA	DE	
BOMBEROS,	SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA.

HABILITACIÓN	ÁREAS	VERDES	Y	ZONAS	DE	
JUEGOS	INFANTILES	SECTOR	VILLA	EL	BOSQUE,	
VILLA	FORESTAL	Y	VILLA	MI	SUEÑO

CONSTRUCCIÓN CENTRO VETERINARIO 
MUNICIPAL,	SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA.

CONSTRUCCIÓN SEDE RUKA COMUNIDAD 
INDÍGENA	LORENZO	HUECHANTE.

REPOSICIÓN	E	INSTALACIÓN	SEÑALÉTICA,	
REDUCTORES	Y	CÁMARAS	VIG.	DIVERSOS	
SECTORES MARIQUINA.

EN LICITACIÓN
PÚBLICA

EN LICITACIÓN
PÚBLICA

EN LICITACIÓN
PÚBLICA

EN RE-EVALUACIÓN

EN CORRECCIÓN
MUNICIPAL
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PMB - PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS/ SUBDERE

32° LLAMADO PROGRAMA PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA

N° NOMBRE PROYECTO TIPO PROYECTO LOCALIDAD MONTO ESTADO ACTUAL 

N° NOMBRE PROYECTO TIPO PROYECTO LOCALIDAD MONTO ESTADO ACTUAL 

1	 CONSTRUCCIÓN	EXTENSIÓN	DE	RED	DE	AGUA	POTABLE		 OBRAS	CIVILES	 TRALCAO	 $	18.780.043	 FINALIZADO
	 PASAJE	N°	1	TRALCAO,	COMUNA	DE	MARIQUINA	

2	 CONSTRUCCIÓN	ESTACIONES	DE	RECICLAJE,		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	74.999.999	 EN CORRECCIÓN
	 COMUNA	DE	MARIQUINA-2022	 	 LA	MARIQUINA,		 	 MUNICIPAL
	 	 	 PELCHUQUIN,		 	
	 	 	 MEHUIN,		 	
   MISSISSIPPI, 
   EST. MARIQUINA 
	 	 	 Y	CIRUELOS.	

3	 REPOSICIÓN	E	INSTALACIÓN	ALUMBRADO	PÚBLICO	A	LED		 OBRAS	CIVILES	 MISSISSIPPI,	 $	230.767.478	 EN CORRECCIÓN
	 SECTORES:	MISSISSIPPI,	PELCHUQUIN,	ESTACION	MARIQUINA		 	 PELCHUQUIN,	 	 MUNICIPAL
	 Y	CIRUELOS,	COMUNA	DE	MARIQUINA	 	 EST.	MARIQUINA		 	
	 	 	 Y	CIRUELOS	 	

4	 ASISTENCIA	TÉCNICA	DE	TRES	PROFESIONALES	PARA	LA		 ASISTENCIA	 ALCANCE	 $	79.200.000	 EN CORRECCIÓN
	 ELABORACIÓN	DE	PROYECTOS	PMB,	MARIQUINA	 TÉCNICA	 COMUNAL	 	 MUNICIPAL	

5	 REPOSICIÓN	ALUMBRADO	PÚBLICO	A	LED	SECTOR	OESTE	Y		 OBRAS	CIVILES	 SAN	JOSÉ	DE	 $	263.280.806	 ELEGIBLE
	 CENTRO,	SAN	JOSE	DE	LA	MARIQUINA,	COMUNA	DE	MARIQUINA	 LA	MARIQUINA	

6	 CONSTRUCCIÓN	EXTENSIÓN	DE	RED	DE	AGUA	POTABLE		 OBRAS	CIVILES	 CHONQUI	 $	23.732.136	 EN	PROCESO	DE
	 CALLEJON	SN	SECTOR	DE	CHONQUI,	COMUNA	DE	MARIQUINA		 	 	 	 LICTACIÓN	
	 	 	 	 	 PÚBLICA

7	 INSPECCIÓN	TÉCNICA	DE	OBRAS	PARA	PROFESIONALES	AÑO	2022,	 ASISTENCIA	 ALCANCE	 $	48.000.000	 EN	EJECUCIÓN
	 EN	ETAPA	DE		EJECUCIÓN,		MUNICIPALIDAD	DE	MARIQUINA	 TÉCNICA	 COMUNAL	

  TOTAL PMB  $738.760.462

1	 CALLE	ALCALDE	JOSÉ	LUIS	CARRILLO,	ENTRE	RAFAEL		 SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA	 $	54.645.914	 SELECCIONADO	PARA
	 SEGUNDO	JARAMILLO	Y	CLODOMIRO	CORNUY	 	 	 EJECUCIÓN	AÑO	2023

2	 CALLE	CLODOMIRO	CORNUY,	ENTRE	ALCALDE	ALEJANDRO		 SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA	 $	41.032.876	 SELECCIONADO	PARA
	 PINEDA	Y	REGIDORA	CANDELARIA	AMSTRONG	 	 	 EJECUCIÓN	AÑO	2023

3	 CALLE	LAS	QUINCHAS,	ENTRE	RAFAEL	SEGUNDO	JARAMILLO		 SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA	 $	18.582.409	 SELECCIONADO	PARA
	 Y	LAS	HERRADURAS		 	 	 EJECUCIÓN	AÑO	2023

4	 CALLE	RAFAEL	SEGUNDO	JARAMILLO,	ENTRE	PASAJE	RAFAEL		 SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA	 $	166.169.789	 SELECCIONADO	PARA
	 SEGUNDO	JARAMILLO	Y	LOS	ESTRIBOS		 	 	 EJECUCIÓN	AÑO	2023

5	 CALLE	REGIDORA	CANDELARIA	ARMSTRONG,	ENTRE	RAFAEL		 SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA	 $	28.812.086	 SELECCIONADO	PARA
	 SEGUNDO	JARAMILLO		Y	CLODOMIRO	CORNUY.	 	 	 EJECUCIÓN	AÑO	2023

6	 CALLE		ONOFRE	GARCÍA,	ENTRE	JOSÉ	PUCHI	Y	FIN	DE	CALLE	 SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA	 $	30.630.482	 SELECCIONADO	PARA	
	 	 	 	 EJECUCIÓN	AÑO	2023	

 TOTAL PROYECTOS 32° LLAMADO  $339.873.555

CALLE	CLODOMIRO	CORNUY,	ENTRE	ALCALDE	
ALEJANDRO	PINEDA	Y	REGIDORA	CANDELARIA	
AMSTRONG

CALLE	ALCALDE	JOSÉ	LUIS	CARRILLO,	ENTRE	
RAFAEL	SEGUNDO	JARAMILLO	Y	CLODOMIRO	
CORNUY.

CALLE		ONOFRE	GARCÍA,	ENTRE	JOSÉ	PUCHI	Y	
FIN	DE	CALLE.

CALLE	REGIDORA	CANDELARIA	ARMSTRONG,	
ENTRE	RAFAEL	SEGUNDO	JARAMILLO		Y	
CLODOMIRO	CORNUY.

SELECCIONADO PARA

EJECUCIÓN AÑO 2023

SELECCIONADO PARA

EJECUCIÓN AÑO 2023

SELECCIONADO PARA

EJECUCIÓN AÑO 2023

SELECCIONADO PARA

EJECUCIÓN AÑO 2023
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EXPO CADA, MARIQUINA 2022.
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FERIAS MARIQUINA 2022.
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CIERRE	DE	TALLERES	DE	LA	UNIDAD	DE	CULTURA,	MARIQUINA	2022.
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CIUDADANOS	DESTACADOS	EN	ANIVERSARIO	172	AÑOS	DE	SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA,	DICIEMBRE	2022.
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MUCHAS	GRACIAS	POR	SU	LABOR.
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CORRIDA	DE	COLOR	2022.
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ACTIVIDAD	CONCIENTIZACIÓN	DEL	CÁNCER	DE	MAMA,	PROGRAMA	PMJH,	MARIQUINA	2022.
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PROGRAMA	ADOLESCENTES	CESFAM	MARIQUINA.
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ACTO	ANIVERSARIO	172	AÑOS	DE	SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA	2022
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PARTIDO	INAUGURAL,	ESTADIO	ANFA	MARIQUINA	2022.
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SHOW	DE	ANIVERSARIO	172	AÑOS	DE	SAN	JOSÉ	DE	LA	MARIQUINA,	DICIEMBRE	2022.




